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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 2023 EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A la Junta Directiva y a los Socios de ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ: 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, que comprenden el 
balance a 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de flujos de efectivo y 
la memoria, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha . 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 de diciembre de 2023, así como 
de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se 
identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos 
en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las 
cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido 
por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas . En este sentido, no hemos prestado 
servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de 
acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria 
independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de aud itoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
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Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la aud itoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido 
considerados como los riesgos de incorrección material más significat ivos en nuestra auditoría de las 
cuentas anuales del periodo act ual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría 
de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

Hemos determinado que la cuestión que se describe a continuación es el aspecto más relevante de la 
aud itoría que se debe comunicar en nuestro informe. 

-Análisis de la obtención y aplicación de los recursos financieros obtenidos por la Asamblea en el ejercicio 

Dada la naturaleza de la Entidad y de su actividad desarrollada en el ejercicio, cuyo objetivo es obtener 
recursos con los que financiar la realización de los fines definidos en sus estatutos, consideramos 
necesaria la verificación de la aplicación de los recursos obten idos en el ejercicio. 

Nuestro trabajo ha consistido en : 

Análisis y verificación mediante el desarrollo de pruebas sustantivas, del origen de los fondos 

percibidos por la Asamblea, fundamentalmente en forma de subvenciones. 

Revisión y comprobación de la contabilidad anal ítica de la Asamblea, detallada por cada uno de 

los proyectos ejecutados y desarrollados conforme a su actividad. 

Obtención de la documentación soporte de las Subvenciones concedidas. 

Verificación del adecuado cumplimiento de los principios de correlación de gastos e ingresos, 

así como del de devengo, conforme al desarrollo en la ejecución de cada uno de los proyectos 

concedidos. 

Comprobación de la adecuada documentación y soporte de los gastos vinculados a cada uno de 

los proyectos analizados. 

Conformaciones con terceros. 

Validación de la información contenida en la Memoria de Actividades Uunto con sus Anexos) 

adjunta a las Cuentas Anuales. 

Adecuación de la información incorporada en la memoria integrante de las Cuentas Anuales. 

Otra información: Informe de gestión 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2023 . 

La Asamblea conforme a su naturaleza y de acuerdo con toda la información contenida en las cuentas 

anuales, no formula informe de gestión pues de acuerdo con la normativa que apl ica a las Entidades sin 

ánimo de Lucro, este t iene su equivalencia en el apartado de la memoria que explica la actividad de la 

entidad. Así mismo, la Asamblea formu la sus Cuentas Anuales conforme a los requisitos del Ministeri 

del Interior, no estando el Informe de Gestión incluido dentro de la documentación a presentar 

rendición de cuentas de las Asociaciones de Utilidad Pública. 
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Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 

La Junta Directiva de la Asamblea es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 
que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad, 
de confo rmidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN POR LA PAZ en España, y del control interno que considere necesario para permitir la 
preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, La Junta Directiva de la Asamblea es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en fu ncionamiento excepto si la Junta Directiva tiene intención de 
liqu idar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no ga rantiza que 
una aud itoría realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de aud itoría para responder a dichos riesgos 
y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en 
el caso de una incorrección materia l debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del 
control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la audito ría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN POR LA PAZ. 

• Evaluamos si las pol ít icas contables apl icadas son adecuadas y la razonabilidad de las esti 
contables y la correspondiente información revelada por la Junta Directiva. 
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• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la 
información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la Junta Directiva, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre 
si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos 
la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las 
cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa 
de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Nos comunicamos con la Junta Directiva de la ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ en relación 
con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno 
que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al órgano de administración de la 
ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, determinamos los que han sido de la mayor significatividad 
en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos 
considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

MOORE IBERICA DE AUDITORIA, S.L.P. 
(Inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el Nº S-0359) 

Daniel González Clemente 
(Inscrito en el Registro Oficial de Auditores de cuentas con el nº20217} 

Madrid, 12 de junio de 2024 
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ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 

CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2023 

Balance de Situación ejercicio 2023 : • 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias ejercicio 2023 

Estado de Flujos de Efectivo ejercicio 2023 

Presupuesto de Ingresos y Gastos ejercicio 2023 

Memoria Económica normal ejercicio 2023 

Memoria de Actividades ejercicio 2023 

Organigrama 2023 



BALANCE DE SITUAOÓN !Modelo Normal) 

BALANCE DE SITUAOON (Modelo normal) del EJERaao 2023 

ASAMBLEA DE COOPERACION POR LA PAZ 

Ejercido N EjorddoN•l 

ACTIVO NOTAS MEMORIA 2023 202.2 

A) ACTIVO NO CORRIBrre 233.2ou, U3Ul3,49 
l. lnra...tlludo lalanglblo U'6,51 12.574,6& 

1. Desarrollo º·°' o.oc 

2.Conceslones º·°' o.oc 
3. Patentes, llcenclas, marcas v slmUares º·°' O,OC 

4. Fondo de Comercio º·°' º· 
S. AoUc:aciones N'lformitic:as S.4 6.636,58 12574, 

6. Derechos sobre activos cedklos en uso º·°' Q 

7. Otro lnmOYfllzado lntanctble Q,00 o, 

11. Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 º· 
1. Bienes Inmuebles 0,00 º· 
2. ArchM>s 0,00 o, 

3. BlbUotecu º·°' o, 

4. Museos 0,00 º· s. Bienes muebles º·°' o.oc 

6. AntldPG$ sobre bienes del Patrtmonlo Histórico QOO o.oc 

ID. Inmovilizado material 137.189,28 141.332,29 

1. Terrenosvconstrvcdones º·°' o.oc 

2. Instalaciones tknk:as v otro lnmovlllz:ado material S.1 137.189,21 146.332.2'1 

3. Inmovilizado en curso Y ant- .... o.oc 
JV. Inversiones Inmobiliarias º·º o.oc 

1. Terrenos º·°' Q,O( 

2. Constntec:lones º·°' º·"' 
v. lnvenlonos on .. p111u y onUdadu del ¡,-po y asociado O lal!IO plazo 0,11 0,00 

l . Instrumentos de palrimonlo º·°' o.oc 

2. Ccidkos • empres.is 0,Q( o.oc 

3. Valo,es re-ntativos de deuda .... 0.00 
4. Derivados .... 0.00 

S. Otros activas flnanderos .... O.O( 

vt. ln.,.rslonu nnancleras • largo plazo 89.313,10 2.179.416,5! 
l . Instrumentos de natrlmonio o.oc 0,1 

2. Crfdrtos a terceros 10.1 O.O< 0,1 

3. Valores ,.oresentattvos d• deuda 10.1 18.254,9' 13.S36,I 

4. Derivados o.oc 0,1 

S. Otros activos financieros 10.1 7L128,11 2.865.950,4 
VD. Activos por Impuesto diferido O,OI º·º B) ACTIVO CORRIENTE 30,320.131,71 27.1-45.2517& 
l. Exlslenclaa 0,00 o.oc 

l. Bienes destinados a la actlYldad o.oc o 
2. Mlterlas orimas v otros anrnu1un ... amlentos Q,00 O, 

3. Productos en curso 0,Q( O, 

4. Productos terminados 0,00 o, 
s. sub-uct.os, residuos v materiales recu-- 0,00 º· 
6. Antldpos • proveedores 0,00 o.o 

IL Usuarios y otros deudores de ll actividad propia a 13.721.530,15 14.657 ,0U,64 

111. O.udor.s comerciales y otras cuento • cobrar 8 147.281,13 140.472,711 
L dientes por ventas y Dttfladones de servtdos 0,00 o,oc 

2. dientes, entldHes del INDO Y asociadas 0,00 O,IX 

3. Deudores varios 136.389,61 136.389,61 

4. Personal 10.909,ZZ 4.083,0 

5. Acttvos Por Impuesto corriente º·°' O,D 

6. Otros ai<Utos con las admlntstradones oúbllcas o.oc o.o 
7. Fundado,es oar desembolws 9brklos º·"' 0,00 

IV. lnwrslones en entldadas d•I grupo y asodadu a corto DlllZO o,oo 0,00 

l . Instrumentos de patrimonio 0,00 O.O< 

2. Cr'Hhos a entidades Q,00 º·"' 3. Valores Rphlffntatlvos de deuda 0,00 0,0( 

4. Derivados 0,00 0,Q( 

S. Otras acttvos financieros Q,00 0,00 
V. lnvarslonu financieras ■ corto plazo 10.1 3.144.373,~t 2.553.149,78 

1. Instrumentos de patrfrnonk> 497.on,sc 0,00 
2. CrHftos a entidades 0,00 0,00 

3. Valores reoresentallvos de deuda 0,00 0,00 

4. Derivados 0,00 o.oc 
S. otros activos financieros 3.347.300,BS Z.SS3.949,78 

VI. Pertoc:Hfkadones • e.orto plazo 119.993,47 110.ITT,15 
VII. Elac.tivo y otros activos llqwdos equlvlllenles 12.432.140,17 10.302.172,41 

1. Tesorería 12.432.640,17 10.38Z.8n 48 
2. Otros activos lkluldos eaulvalentes Q,00 0,0< 

TOTAL DEL ACTIVO (A + B) 30.554.045,17 30.113.650,26 

FIRMAS JUNTA DIRECTIVA 



BALANCE DE SITUACIÓN (Modelo Normal) 

BALANCE DE SITUACION (Modelo normal} del EJERCICIO 2023 
o 

ASAMBLEA DE COOPERACION POR LA PAZ 
o 

EjerddoN EjerddoN-1 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO NOTAS MEMORIA 2023 2022 

A) PATRIMONIO NETO 30.263.017 ,34 30.616,822,63 

A-1) Fondos propios 6.060.066,28 6.542.557,01 
t. Fondo social 0,00 0,00 

1. Fondo social 0,00 o.oc 
2. (Fondo social no exigido) • 0,00 0,0( 

ILReservas 6.049.626,50 6.539.203,05 
1. Estatutarias 0,0( o.oc 
2. Otras raservas 6.049.626,50 6.539.203,05 

IIL Excedentes de ejercicios anteriores 10.5 o.oc 0,00 
1. Remanente 0,00 0,00 
2. (Excedentes negativos de ejercidos anteriores) • o.oc 0,00 

IV. Excedente del ejercicio .. 10.5 10.439,78 3.353,96 
A-2) AJustes por cambio de valor .. 0,00 º·ºº l. Activos financieros dls.,,,,.,,_ para la venta .. 0,00 0,00 

11. Operaciones de CXlbertura •• 0,00 0,00 
111. Otros " o.oc o.oc 

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 24.202.951,06 24.073.266,82 
l SubYenclones 16 24.202.951,06 24.073.265,82 
11. Donaciones v fAffl>dOS 0,00 º·ºº B) PASIVO NO CORRIENTE 0,00 0,00 

l. Provisiones a larao niazo º·ºº 0,00 
1. Obllgaclones Po< prestadones a largo plazo al personal 0,0( 0,00 
2. Actuaciones medioambientales o.oc 0,00 
3. Provisiones por rees1ructtnd6n o.oc 0,00 
4. Otras provisiones 0,00 0,00 

11. Deudas a largo plazo 0,00 0,00 
1. Obligaciones v otros valores neaociables o.oc 0,00 
2. Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00 
3. Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00 
4. Derivados o.oc 0,00 
5. Otros oaslvos financieros 0,00 o.oc 

IIL Deudas con entidades del grupo y a■ocladas a largo plazo 0,00 0,00 
IV. Pasivos por Impuesto diferido 0,00 0,00 
v. Periodl0caclones a larao Plazo 0,00 000 
C) PASIVO CORRIENTE 291,028,33 267.82742 
l. Provisiones a corto Dlazo 0,00 º·ºº 11. Deudas a corto plazo 6.706,18 8.253,55 

1. Obligaciones y otros valores negoclables 0,00 0,00 
2. Deudas con entidades de Clédito 10.1 5.706,18 8.253,55 
3. Acreedoras Po< arrendamiento financlern 0,00 0,00 
4. Derivados 0,00 0,00 
5. Otros pasivos financieros 0,00 0,00 

UL Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto plazo 0,00 0,00 
IV. BeneOclarlos-Acreedores 9 0,00 O 00 
v. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 9 285,322, 15 259.573,87 

1. Proveedores 0,00 o.oc 
2. Proveedores, entidades del grupo y asociadas 0,00 o.oo 
3. Acreedores vanos 106.441,04 84.387,77 
4. Personal (Remuneraciones oendlenles de oaao) 0,00 178,30 
5. Pasivos por Impuesto corriente 0,00 0,00 
6. Otras deudas con las Adninlslradones Públicas 178.881,11 175.007,80 
7. AntlcinnS recibidos Po< pedidos 0,00 º·ºº VI. Perlodlllcaclones a corto oluo 0,00 0,00 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO IA + B + CI 30.654.046,67 30.883.660,25 

NOTA: 

ltlvo o ne atlvo 

FIRMAS JUNTAS DIRECTIVA 



BALANCE DE SITUACIÓN {Modelo Normal} 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS (Modelo Normal) del EJERCICIO 2023 

ASAMBLEA DE COOPERACION POR LA PAZ 

Debe Haber 
No ... 1 Elereiclo N Elarclclo N~1 1 

1 2023 2022 1 
A EXCEDENTE DEL EJERCIC10 
1. lnarwso1 de la entidad nor 11 ■clMdad - .. la 14.280.592.93 12.743.55449 

a s de asociados v all alWI 14 114.7151 96 782 
b aclonasda 000 aoo 
e lnnresos de ones Mlrocinadortt v eotal:lotad 14 540 32 39 
d1 Sutwendones 1 • • al excedente del Htrdeio ,. tol.165.270 65 'l-,A'1.-:t AT7 "8 
el Donadones v lanados a1 excedente del ltiercldo 000 000 
n Relnlearo de a s v a1tanadones 000 000 

2. Venta• v otros lnoresos ordlMrtos da la ■etiYldad mercanUI 14 33.361.31 95.16811 
3. Avudu mon■tartas v otros" -4.939.960 60 -7.908.754 16 

a .. etarias 14 -4.1185 517 11 -7.826."teng 
b Aua•da• rv1 monetarias 000 000 
t"\ G-'o• ,.,.,, colaboradones u d• nodo o 000 000 
,n Rllffllt1nro da sub'tendones donaciones v os• 14 -54.4~62 -87.503 7,4 

4. Varlad6n de •xls&enclaa da productos termlaados y ea curso de fabrieacioll 0,00 o,oo 
5. Trabalos realaados nor la entidad nara su actiYo 000 000 
6. Anrovlllon1m11nto1 • O 00 000 
7. Otros lnorHoa da la actividad 14 O 00 O 00 
l. Gasto■ da oersonal • -3.532.144.12 -3.111.13092 

a\ Suekloa salarios v n!nilados 14 -2.790.910 52 ..?.374.82522 
b) Caraas 50dales 14 -441 .934.30 -738.805 70 
e) Provisiones o.oo 000 

~laactlvldad' -1.723.13911 -1.797.410.74 
exteriores 1◄ -1 .704.615 75 -1 .794.16269 

b 13 2/14 -18.14111 -2.047 95 
__ _,_,_ deterion) y VQKIUA de la p,ovtsioAas por oparadonll 0,00 0,00 

d'I Otros nastos de nesüón conlente 14 -1 08148 - ?N'l.10 
10 Amorti7•cl6n d1I nmoviUzadft • 51 I< u ........ ·"ª-'-on .:.e 
11. Subwaclonu, donaclonu y legados de capltal y Ollos afaclos a la acU.tclad 

8,00 0,00 ; • _ . ....... _ ..... _, .... 1 .. 1.. 

a Subvenciones de cani.tal t 1 edal elftrcido 000 000 
b • ·••le 1 "'"' 000 º·"' 12 Exc•sos da nmvlslones º·"' ... 

13 Deterioro v rasultado oor .... 1aa . .. 1An. da 1 .. -,m, . ....... º·"' nm 

al Oelertoros v Mttldas 000 º" b) Resultados oor ena•-iones v otras 000 º" A.1 EXCEDENTE DE LA ACTMDAO 1+2+3+4+5+6+7+a+9+10t-11+12+13 -17.113 38 -7184 31 ,.. 101 nna . 27.55316 11847U 
a Oenmld es enl .•. 000 o.oc ., En entidad•• del nnmn V .. oa~ 0,00 o.oc 

a,) En terceros 0,00 0,00 
hl n. n 1 lnanrierTK ?7CC:'218 11 M7.C7 

b, 0a ,..-dalgrupoy uodadu 0,00 o.oo 
b, Oeten:eros 27,553.16 11.&17.47 

15. Gastos financieros • 000 -429 20 
al Por deudas can•---. ciet ""'"" u ---- ""' 
b) Por deudas con ·~ 
el Por ■ctualzadón 1 ·~ 

16. Variaciones de valor razonable en In fe roe .. 000 
al Cartera da neoodad6n v otros 000 
bl lmDUtación al restJltado nor activos nn1ncleros c:tsnonlbles -- la venta 000 000 

17 Diferencias de cambio•• 12 000 000 
11. Deterioro v resultado oor enaieuclonas de Instrumentos tlaancleros .. •oo 000 

al OeterSoros v cerdldas 000 000 
bl Resulados oor enafenadones v Giras 000 000 

A.2 EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 14+15+15+17+11 27.55311 11.21127 
A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS fA.1 + A-21 10.439 71 3.3~96 

19. lmnuestos sobre beneficios•• 
A.4 VARIACION DE PATRIMOMO NETO RECONOCIDA EN EL EACl:.OEN E DEL RC IA.3+19 10.◄3978 3.35316 
B) INGRESOS Y GASTOS IMPIITAD09 DIRECTAMENTE AL PATRIMON10 NETO 

1. AcUvos financieros dls es nara 1a venia-
2. racionas de cobertura de nu1 ... de.,,. __ .. 

3. Subvenciones redbldas .. ~ .... ·-·· . ........ , 
4. Donaciones v leaados recibidos 
5. Ganancias u -rdldas ■c:tuarlales v otros alustas" 
6. Efecto lmoosltlvo-

B.1) VARIACION DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS RECl3NOCIOOS DIRECTAMENTE 
1Ut1,172,11 11.112.285,61 EN EL PATRIMONIO NETO (1+2+3+4'15+1) 

C RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
1 Activos financieros dlsoo lbles oara ta venta-
2 Ooeracu.-s de cobertura de fbt os de efectivo-
3. Subvencionas recibidas• .u 61.'70'5 _,.,, _.7,.." .. e"• 
4. Donaciones v leaados recibidos• 
5. Efecto lmooslUvo .. 
C.1) VARIACION DEL PATRIMONIO NETO POR REa.ASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

-14.165.270,&5 ·12.◄ 71.349,19 1(1+2+3+4+5) 
D) VARIACIONES DE PA 1RIMOHIO NE 10 ..uR ~=SOS -TOS1MPu1ADOSD11<EC1AMENTEAL 

625.902,11 7.115.UC,40 
PATRIMONIO NETO IB.1+C,11 
El AJUSTES POR CAMBIO OS: Cw11 ►w1Q 

lfl AJUSTES POR ERRORES --406.656 70 -537,058 ~ 
GI VARIACIONES EN EL FON~ SOCIAL 
HI OTRAS VARIACIONES 
11 RESULTADO TOTAL VARIACION DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO A.A+D+E+f+G+H 29.11524 6 652.232 02 



EJERCICIO 
2023 

ASOCIACION 
ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 

A) FlWOS DE EFECTIVO DE LAS ACIMDAOES DE EXPlOTACJON 

1. Excedente del eferddo antes de lm~1tos 
2. Alusles del res..itado 
•l Amortlz•don del 1n.....,¡¡¡,,do l+l 
b) Correcciones valofiltiwu por deterioro(+/-} 
el Vari.ct6n de orcvfslones l+/-l 
:n ,,_.,.,..,.,ón de subvenciones, donaciones v lepdos f-1 
e)Resullados-bojosvenalenadonesdellntn<Mliudo(+/•) 
fl Resultados oor bolasv ena...,.,lones de lnstrumetnos linancleros (+/·l 

ol lmuesos nnancleros 1-1 
hl Gastos financieros{+) 
n Dfíerendn de cambio f•J.) 
ll Variación del vakw razonable en Instrumentos financieros (+/.} 

k) Otros ""'--os v Hstos l-/+l 
3. cambios en 11 _...tal eon1ent11. 
al Existencias f+/-\ 
b) Oeudoresvotrucuenusa cotnr (+/-) 

d Otros activos «>•rientes(+/-) 
dl Acreedores v otras cuentls a~,[+/-\ 
el Oll'DS pasivos corrientes(+/·) 

n Otros iCtlYos V Dasivos no corrientes 
4. OttOs flulos de efe<tlvo de las actividades de -•d6n 
al P- de Intereses f-1 
b) Cob<DS de dividendos(+) 

el Cobros de Intereses (+) 

dl Cobros {oa~osl ..,,_ ----sto sobre benefldos f+/-l 
e) Otros P>ROS lcobl'osl (-/+) 

5.Fhllosde1fedlvodelasoctlwldedesde-=tadónl+/.1+/-2+/-3+/--II 
B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTMDADES DE INVERSIÓN 

6. Peoos 00r lnvenlones 1-l 
•l Entidades del RIU"" • asociadas 
bl lnmovilllado inta-
el lnmovlllzado material 
dl Bienes del Patrlrnoftlo Histórico 
el Inversiones lnmobalarias 

1 n Otros actM>s financieros 
rl Activos no corrientes mantenidos pa~ 1A venta 
hl Olros activos 
7. Cobn>s DDr deslnvenlones(+l 
al Entidades del Rrunovasodldis 
b) 1,,,,_mzado 1ntan11ble 
el lnmovfllzado material 
di Bienes del P•lrlrnoftlo Hhtórfco 
el lrwersione1 inmobUilrias 
.fl Otros activos nnandel'Os 
,1} Activos no corrientes mantenidos Dlf'I a venta 
hl Otros activos 
8. Flulos de efectivo de las actividades de lnvenlón 17-61 

10 FWJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTMDADES DE FINANOACIÓH 
9. Cobros u turi•os DOr o__.ones da natrlmanio 
a) Annnark,nes al Fondo Social 

bl llismlnu<lones del Fondo Social 
e) Subvenciones, donaciones v le•-- recibidos f+) 

10. Cobros v eatPOS oor Instrumentos de o,,stwo ffnandero 
•l Emlslon l+l 

l . Oblipdones y otros vab'es nttoclables 
l. Deudas con entidades de crédito 
3. DeudH con entidades del ft'UDO v asociadas 

• · Otras deudas 
bl Oevoluc:16n v amortización de 1-l 

l . ObhaciDnes v otros valores -lables 
2. Deudas con entidades de crédito 
3. Deudas con entidades del 1PrtlftD v a.sodldas 
4. otras deudas 

11. Flulos de efedlvo de las actlvldedesde ffnandadón l+/-9+/-10l 
D) EFECTO DE LAS VARIAOONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 

IEI AUMENTO/ DISMINUCÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/·5+/~+/-11+/•Dl 
Efectivo o eoutvalentes al comienzo~ ewrrw, 
Efectivo o IMlufvalentes al final del ewt.k:So 

FIRMAS JUNTAS DIRECTIVA 

NOMBRE 

MERCEDES DE CASTRO 

JCWllJIN ROBI.EOO DiAZ 
SOFIA BERNARDO ROOENA 
VICTORIA BARRERO .AJAN 

.ESÚS MARIA BLANCO SÁNCHEZ 

JOSÉ CARLOS CEBAU.OS GóMEZ 

\1CE'1TEGóMEZALDEA 
PALOMA DEl HOVO SEVUA 

LUIS \IIUAP(JN PERE2 

MARIA ÁNGELES MARTfNEZ FELIPE 

NOTAS 
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EJfROOON EJEROOON-1 
2023 2022 

10.439,78 3353,96 
•14Jl48.843,61 •12.617.357,1! 

34.4-41,26 29.490,66 
0,00 o.oc 
0,00 000 

-14.165.270,65 ·12.630.732 22 
0,00 0,00 
o.oc 000 

27.553 16 -11.847 47 

0,00 629,20 
000 000 
O.DO -1.277 S4 

S4.432.62 -3.619,82 
-27.541,95 ~-138,36 

0.00 000 
-6.826,13 7.166,36 

-45.054 10 -110.877,16 

25.748.2ll 65.AOOAA 

0,00 0,00 

•l.410.0C -1.910,00 
-27.553,16 11..218,27 

OJX -629 20 

o.oc 0,00 
-27.553,11 11.847A7 

O.M 0,00 

o.oc o.oc 
•14.093A98,94 •12.642.923,32 

-2.017.018,64 -3.335.699,69 

0,01 0.00 
0,01 -6.640,48 

-18.091 .>< -29.059,21 
0,00 000 
0,00 0,00 

-1.998.927,35 -3.300.000,00 
000 0,00 

0.00 0,00 
3.482.135,90 1A75J)OQ,00 

0,00 0,00 

0.00 0,00 

o.oo 000 
0,00 000 
nM o.oc 

3.482.1.35.90 1.475.000,0C 
0,00 o.oc 
0,00 0,00 

1.465.117,26 -1.860.699,69 

14.680.696,74 11.960.790,36 
o.oc O.DO 

0,00 0,00 
14.680.696,74 11,960.790 36 

•2.547,37 6.367,04 

0.00 6.367,04 
0,00 0,00 
nnn 6.367.()4 

000 o.oc 
0,00 0,00 

·2.S47.37 000 
0,00 o.oc 

-2.S47 37 o.oc 
0,00 o.oc 
0,00 o.o 

14.678.149,37 11.967.157.Al 

2.049.767,69 -2.536.465,61 
10.382.an,48 12.919.338,09 
12.432.640,17 10.3B2.872,48 



PRESUPUESTO 2024 

2024 INGRESOS PRESUPUESTARIOS 
PRESUPUESTO 

-,, 

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO - . ~ 

1. Ingresos de la entidad por la actividad 
propia: 14.120.000 
a) Cuotas de usuarios y afiliados 120.000 

c) Subvenciones, donaciones y legados 
imputados al resultado 14.000.000 
2. Ventas y otros ingresos ordinarios de la 
actividad mercantil 

3. Otros ingresos 3.000 
4. Ingresos financieros 45.000 
5. Ingresos extraordinarios 

TOTAL INGRESOS OPERACIONES DE 
FUNCIONAMIENTO 14.168.000 

GASTOS PRESUPUESTARIOS 
- -·- ,. 

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO 

1. Ayudas monetarias y otros: 
a) Ayudas económicas 9.100.000 
b) Gastos por colaboraciones 
2. Consumos de explotación 
3. Gastos de personal 3.430.000 
4. Dotaciones amortizaciones inmovilizado 30.000 
5. Otros gastos 1.600.000 
6. Variaciones provisiones 
7. Gastos financieros 
8. Gastos extraordinarios 

9. Gastos v pérdidas de otros ejercicios 
1 O. Impuesto sobre Sociedades 
TOTAL GASTOS OPERACIONES DE 
FONDOS 14.160.000 
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ASOCIACION FIRMAS 

ASAMBLEA DE COOPERACION POR LA PAZ 

NIF 

G80176845 

UNIDAD MONETARIA 

EURO 

1 ACTMDAD DE LA ENTIDAD. 
ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ (en adelante la Entidad) se constituyó 
mediante acta fundacional el 12 de diciembre de 1.990, al amparo de lo establecido en 
la Ley 191/64, de 24 de diciembre, y normas complementarias del Decreto 1440/65, de 
20 de mayo, de la Orden de 1 O de julio de 1.965 y de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1.958. Esta Asociación carece de ánimo de lucro. 

Su sede social se encuentra establecida en Madrid, calle del Príncipe, 12- 5°D, aunque 
también tiene representante legal en distintas Comunidades Autónomas, con las 
siguientes denominaciones y, en su caso, el número de registro asignados, que se 
detallan a continuación: 



COMUNIDAD 
AUTONOMA DENOMINACION NUMERO REGISTRO 

Andalucía Asamblea de Cooperación por la Paz Andalucía 
Aragón Asamblea de Cooperación por la Paz Aragón 07-Z-00002-95 
Asturias Asamblea de Cooperación por la Paz Asturias 13 

Cantabria Asamblea de Cooperación por la Paz Cantabria 67 
Cataluña Assemblea de Cooperació per la Pau Catalunya 
Euskadi Bakerako Lankidetza Batzarrea Euskadi 
Extremadura Asamblea de Cooperación por la Paz Extremadura 

sgpa 97/12 - ongd 
Galicia Asamblea de Cooperación pala Paz Galicia 56 
Islas Baleares Assemblea de Cooperació per la Pau llles Balears 
Islas Canarias Asamblea de Cooperación por la Paz Islas Canarias LP -GC-08-679 
Castilla la Mancha Asamblea de Cooperación por la Paz Castilla Mancha 45/2961 /2 . 13/99 
Castilla y León Asamblea de Cooperación por la Paz Castilla y León 1997 
Murcia Asamblea de Cooperación por la Paz Murcia 
Navarra Bakerako Lankidetza Batzarrea Nafarroa 
Valencia Assemblea de Cooperació per la Pau País Valencia 2065 
Rioja Asamblea de Cooperación por la Paz Rioja 3342 

Las actividades a las que se dedica la Entidad, según figura en el artículo 3° de sus 
Estatutos son: 

• Contribuir al desarrollo social, cultural, económico, técnico y científico de los 
pueblos del Sur Global. 

• Apoyar el acceso a derechos políticos y civiles de los pueblos del Sur Global. 

• Contribuir al desarrollo, social, cultural y económico de las mujeres y la juventud, 
así como de cualquier colectivo vulnerable y/o en riesgo de exclusión social tanto 
en nuestras sociedades como en las del resto del mundo. 

• Organizar conferencias, ciclos, viajes y demás actos relacionados con la Paz y la 
solidaridad entre los pueblos. 

• Organizar campañas de prensa, radio , televisión y demás medios de 
comunicación para la difusión de las ideas de la Paz, la solidaridad y los 
derechos humanos. 

• Cualquier otra actividad que facilite a la asociación el cumplimiento de sus 
objetivos. 

La Entidad se halla inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el número de 
protocolo 99.159; en el Registro Provincial de Asociaciones de la Delegación del 
Gobierno en Madrid con el número 11.264 y en el Censo de Entidades Jurídicas del 
Ministerio de Hacienda con el CIF.: G-80176845. Asimismo, se halla inscrita en el 
Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional, según resolución de fecha 3 de enero del 
2000. I (}, 
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Habiendo sido declarada Entidad de Utilidad Pública, en virtud de la Orden 12 de abril 
de 2004. 

El artículo 2° de sus estatutos sociales cita como fines de la Entidad: 

• Fomentar la paz, solidaridad y derechos humanos en todo el mundo. 
• Ayudar al estudio, investigación y promoción de la cooperación 

internacional. 
• Prestar asistencia económica, cultural, social, educativa, medioambiental, 

sanitaria, y humanitaria a los colectivos étnicos o sociales que la soliciten en 
cualquier parte del mundo. 

• Contribuir a la protección de los derechos de las personas afectadas por 
crisis humanitarias, con especial hincapié en personas en situación de 
especial vulnerabilidad tales como poblaciones refugiadas y desplazadas, 
mujeres y niñas, y la infancia, situándolas en el centro de la respuesta 
humanitaria e impulsando la localización de la misma, asegurando la dignidad 
humana, promoviendo la igualdad de género, fomentando la resiliencia, y 
apoyando procesos de resolución de conflictos y la construcción de la paz. 

• Facilitar la ejecución de políticas públicas de promoción de una sociedad 
intercultural y solidaria, favoreciendo la inclusión y socialización normalizada 
de migrantes, personas refugiadas, exiliadas y minorías étnicas, y luchando 
contra la discriminación por motivos de raza o cualquier otra motivación. 

• Impulsar programas socioculturales destinados a promocionar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, contribuir al ejercicio de los derechos de 
mujeres, niñas y personas del colectivo LGTBI+, promover y garantizar la 
equidad de género, apoyar la lucha contra cualquier tipo de violencia de 
género, promover el feminismo y la igualdad de género a través de la 
incidencia, liderazgo y de la participación de las mujeres en espacios de 
decisión, impulsar la lucha para erradicar la violencia machista, y apoyar el 
empoderamiento económico y social de las mujeres para lograr su 
emancipación. 

• Facilitar la aplicación efectiva de políticas transversales que incidan en la 
eliminación de todo tipo de discriminación selectiva y exclusión social, 
defendiendo la lucha contra la discriminación por razón de diversidad sexual y 
de género, así como la lucha contra el discurso del odio. 

• Fomentar el fortalecimiento de la sociedad civil organizada en cualquier parte 
del mundo promoviendo el intercambio de capacidades para la reivindicación 
y el goce efectivo de los derechos humanos. 

• Promover y dinamizar la participación comunitaria, el asociacionismo 
solidario, la ayuda mutua y la implicación de la ciudadanía en la puesta en 
marcha de iniciativas de prevención y mejora de la cohesión social. 

• Sensibilizar, informar y promover los valores de la solidaridad e integración en 
nuestras sociedades, así como en las de los países del Sur Global. 

• Promover la educación como motor de cambio y transformación social. 
• Promover la formación permanente del profesorado y otros agentes 

educativos y sociales. 
• Fomentar la presencia activa de las y los jóvenes mediante programas 

específicos y promover la atención a la infancia. 
Estimular la artici ación social activa a través de 



formación del voluntariado. 
• Contribuir a una transición justa para todas y todos hacia una economía 

social y ambientalmente sostenible, combatir los efectos del cambio climático, 
detener e invertir la degradación de las tierras y contribuir a la preservación 
de la biodiversidad. 

• Cualquier otro fin en interés de la Paz y la Cooperación entre los pueblos. 

La moneda funcional con la que opera la Entidad es el euro. Para la formulación de los 
estados financieros en euros se han seguido los criterios establecidos en el Plan 
General Contable tal y como figura en el apartado 4. Normas de registro y valoración. 

2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES. 
2.1 IMAGEN FIEL 

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2023 adjuntas han sido formuladas por la Junta 
Directiva de la Asamblea a partir de los registros contables de la Entidad a 31 de 
diciembre de 2023 y en ellas se han aplicado los principios contables y criterios de 
valoración recogidos en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro, en 
todo lo no modificado específicamente por las normas anteriores, será de aplicación el 
Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y el resto de disposiciones legales vigentes en 
materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de la Entidad. 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan 
aplicado disposiciones legales en materia contable. 

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por la Asamblea General 
de la Asociación, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por la Asamblea General 
de la Asociación, el 17 de junio de 2023. 

2.2 PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS 

Para la elaboración de las cuentas anuales se han seguido los principios de contabilidad 
y normas de valoración generalmente aceptados. No existe ningún principio contable o 
norma de valoración de carácter obligatorio que, siendo significativo su efecto en las 
cuentas anuales, se haya dejado de aplicar en su confección. 
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2.3 ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA 
INCERTIDUMBRE 

En la preparación de las cuentas anuales de la Entidad, los miembros de la Junta Directiva 
han realizado estimaciones que están basadas en la experiencia histórica y en otros 
factores que se consideran razonables de acuerdo con las circunstancias actuales y que 
constituyen la base para establecer el valor contable de los activos y pasivos cuyo valor no 
es fácilmente determinable mediante otras fuentes. La Entidad, revisa sus estimaciones de 
forma continua. Sin embargo, dada la incertidumbre inherente a las mismas, existe un 
riesgo importante de que pudieran surgir ajustes significativos en el futuro sobre los 
valores de los activos y pasivos afectados, de producirse un cambio significativo en las 
hipótesis, hechos y circunstancias en las que se basan, reconociéndose los efectos del 
cambio de estimación en las correspondientes cuentas anuales futuras. 

2A COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Las Cuentas Anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del 
balance y de la cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2022, las 
correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta 
memoria referida al ejercicio 2023 se presenta, a efectos comparativos con la información 
del ejercicio 2022. 

A estos efectos, mencionar que se ha traspasado el Remanente a Reservas voluntarias en 
2023, por lo que se ha re expresado el 2022 con este mismo criterio. 

Con objeto de que las presentes Cuentas Anuales muestren más adecuadamente la 
imagen fiel, se ha dejado de aplicar la resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas en respuesta a la Consulta Nº 2 del BOICAC número 87, de septiembre de 
2011, mediante la cual no se consideran instrumentos financieros los saldos con 
Administraciones Públicas. En las presentes cuentas anuales, se han considerado 
instrumentos financieros, los saldos deudores y acreedores con Administraciones Públicas 
derivados de la concesión de subvenciones y aquellos saldos por convenios firmados con 
las distintas Administraciones Públicas, en particular, los convenios firmados con las 
Consejerías de Educación y Asuntos sociales de la Comunidad de Madrid. Esta resolución 
si ha sido aplicada en relación con los saldos por cuotas derivadas de impuestos y 
cotizaciones a la seguridad social. 

2.5 AGRUPACIÓN DE PARTIDAS 

Durante el ejercicio, no se han realizado agrupaciones de partidas ni en el balance, 
pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto o en el estado de flujos de 
efectivo. 

2.6 ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS 

5 



en dos o más partidas del Balance o de la Cuenta de Resultados a la vez. 

2. 7 CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES 

Los criterios utilizados al preparar las Cuentas Anuales del ejercicio no han sufrido ningún 
cambio significativo respecto a los que se habían utilizado al formular las cuentas del 
ejercicio anterior. 

2.8 CORRECCIÓN DE ERRORES 

Las cuentas anuales del ejercicio 2023 no incluyen ajustes realizados como consecuencia 
de errores detectados en el ejercicio. 

3 APLICACIÓN DEL EXCEDENTE. 

3.1 ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES PARTIDAS QUE FORMAN EL EXCEDENTE 
DEL EJERCICIO 

Sobre la base de los recursos obtenidos a través de las cuotas anuales de los socios y 
usuarios, de las aportaciones establecidas para sus colaboradores y de las subvenciones 
y donaciones recibidas, Asamblea de Cooperación por la Paz programa las actividades a 
desarrollar en el ejercicio correspondiente. En consecuencia, se producen excedentes, 
que para el ejercicio que nos ocupa ha representado un ahorro de 10.439,78 €. Las 
partidas que forman el excedente positivo del ejercicio se encuentran detalladas en la 
Nota 14. Ingresos y Gastos. 

3.2 INFORMACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL EXCEDENTE 

Base de reparto Importe 2023 Importe 2022 

Excedente del ejercicio 10.439,78 3.353,96 

Remanente 

Reservas voluntarias 

Otras reservas 
Total ................. 10.439,78 3.353,96 

La Junta Directiva de la Entidad propone a la Asamblea de Socios de esta la aprobación 
de la aplicación del excedente positivo, conforme al citado Art.27 de la Ley 50/2002 de 
Entidades no Lucrativas, al siguiente destino: 
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Distribuci611 Importe 2023 Importe 2022 

A Reservas voluntarias 10.439,78 3.353,96 
Total ................. 10.439,78 3.353,96 

Tal y como se ha mencionado en la Nota 2.4 de la presente Memoria, la Asociación ha 
traspasado el Remanente a Reservas voluntarias en 2023, por lo que se ha re expresado 
en 2022 el Remanente, reflejándolo en Reservas Voluntarias. El cuadro de reparto de 
resultados 2022 también se ha re expresado con este mismo criterio a Reservas 
voluntarias en lugar de a Remanente. 

3.3 INFORMACIÓN SOBRE LAS LIMITACIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
EXCEDENTES DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES. 

Según establece el artículo 27 de la Ley 50/2002 de 26 de diciembre, de Entidades no 
Lucrativas, se destinará a la realización de los fines al menos el 70 % de las 
explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos que se obtengan por 
cualquier otro concepto, deducidos los gastos necesarios para la obtención de tales 
resultados o ingresos, debiendo destinar ' el resto al incremento de los Fondos 
Propios. Dicho destino podrá hacerlo efectivo la Asociación en el plazo de cuatro años a 
partir del momento de su obtención. 

4 NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN. 

4.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de 
adquisición o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido 
mediante combinaciones de negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, 
menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones por deterioro registradas. 

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o 
indefinida. 

Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en 
función de la vida útil estimada de los bienes y de su valor residual. Los métodos y 
periodos de amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si 
procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la 
existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes recuperables, 
efectuándose las correcciones valorativas que procedan. 

Los activos intangibles con una vida útil indefinida no se amortizan y, al menos 
anualmente, están sujetos a un análisis de su eventual deterioro. La consideración de 
vida útil indefinida de estos activos se revisa anualmente. 
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Aplicaciones informáticas 

Esta partida incluye los costes incurridos en relación con las aplicaciones informáticas 
desarrolladas por la propia Sociedad que cumplen las condiciones indicadas 
anteriormente para la activación de los gastos de desarrollo, así como los costes de las 
adquiridas a terceros. Su amortización se realiza de forma lineal a largo de su vida útil 
estimada de 4 años. 

4.2 INMOVILIZADO MATERIAL 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material están considerados como no 
generadores de flujos de efectivo, ya que su finalidad no es la de generar un rendimiento 
comercial sino la de producir un flujo económico social. 

Se encuentran valorados por su precio de adquisición o coste de producción y se 
presentan por su valor de coste, deducidas las amortizaciones acumuladas 
correspondientes y, en su caso, los deterioros registrados. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza sobre los valores 
de coste, siguiendo el método lineal, durante los siguientes años de vida útil estimados: 

ELEMENTOS DEL INMOVILIZADO AÑOS 

Instalaciones técnicas 8,33 

Otro inmovilizado material 8,33 

Las reparaciones y gastos de mantenimiento que no representan una ampliación de la 
vida útil de los elementos son cargados directamente a la cuenta presupuestaria de 
gastos; los costes de ampliación o mejora que dan lugar a una mayor duración del bien, 
son capitalizados. 

No se han producido correcciones de valor en los elementos del inmovilizado material, ni 
se han producido reversiones en las correcciones valorativas por deterioro, ya que, las 
circunstancias que las motivaron permanecen intactas. 

4.3 BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

¡ inexistentes. 

4.4 TERRENOS Y CONSTRUCCIONES 

Inexistentes. 
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4.5 ARRENDAMIENTOS 

! Inexistentes. 

4.6 PERMUTAS 

j Inexistentes. 

4. 7 CRÉDITOS Y DÉBITOS POR LA ACTIVIDAD PROPIA 

• Créditos: el derecho a cobro que originan las cuotas, donativos y otras ayudas 
similares, con vencimiento no superior al año, procedentes de padres, socios y 
otros deudores, se contabilizan por su valor nominal. Si fuesen a largo plazo, se 
reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal de 
crédito se registrará como un ingreso financiero en la cuenta de resultados . 

• Débitos: las obligaciones que se originasen por concesiones a beneficiarios de la 
entidad en cumplimiento de fines se contabilizarían por su valor razonable. Si 
hubiera diferencia entre el valor razonable y el importe entregado, se registraría 
como gasto en la cuenta de resultados de acuerdo con su naturaleza. 

Al cierre del ejercicio se efectuarán las correcciones valorativas necesarias siempre que 
exista evidencia objetiva de que se haya producido un deterioro de valor. 

4.8 COBERTURAS CONTABLES 

¡ inexistentes. 

4.9 EXISTENCIAS 

¡ inexistentes. 

4.10 TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA 

Toda transacción en moneda extranjera se convierte a moneda funcional, mediante la 
aplicación al importe en moneda extranjera, del tipo de cambio, en la fecha de la 
transacción . 

Se utiliza un tipo de cambio medio del periodo (como máximo mensual) para todas las 
transacciones que tengan lugar durante ese intervalo, en cada una de las clases de 
moneda extranjera en que éstas se hayan realizado, salvo que el tipo haya sufrido 
variaciones significativas durante el intervalo de tiempo considerado. 

' 
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4.11 IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 

El título I artículo 1 de la Ley 49/2002 de 23 de diciembre regula el régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos. Por otro lado, el artículo 2, a) del título 11 de la misma 
considera como tales a las entidades inscritas en el registro correspondiente que 
cumplan los requisitos que se indican en el artículo 3 de la propia Ley. Las entidades que 
cumplan los requisitos de referencia estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades por 
las rentas a que se refiere el artículo 6 así como las derivadas de las explotaciones 
económicas relacionadas en el artículo 7 de la citada Ley 49/2002. 

Asamblea Cooperación por la Paz presentó en tiempo y ante la Administración Tributaria 
correspondiente, la opción al régimen fiscal establecido en la Ley 49/2002 a través de la 
declaración censal prevista. El cálculo del Impuesto sobre Sociedades correspondiente al 
ejercicio a que se refiere esta memoria se ha realizado de conformidad con lo 
establecido por la citada Ley 49/2002 y el R.D. 1270/2003 de 10 de octubre que la 
desarrolla. 

4.12 INGRESOS Y GASTOS 

• GASTOS: Los gastos propios se reconocen en la cuenta de resultados del 
ejercicio en el que se incurren, al margen de la fecha en que se produzca la 
corriente financiera. 

Cuando la corriente financiera se produzca antes de la corriente real o ésta se 
extienda en varios periodos, se reconocerán según las Reglas de Imputación 
Temporal establecidas en el Marco Conceptual Contable. 

Los gastos comprometidos de carácter plurianual se contabilizan en la cuenta de 
resultados del ejercicio en que se incurran, realizándose, en todo caso, las 
periodificaciones necesarias, con abono a una cuenta de pasivo, por el valor 
actual del compromiso asumido. 

• INGRESOS: Los ingresos se contabilizarán valorándolos según su naturaleza, 
realizándose, en todo caso, las periodificaciones necesarias: 

a. Por entregas de bienes o prestación de servicios se valorarán por el importe 
acordado. 

b. Las cuotas de padres y socios se reconocerán como ingresos en el periodo 
que correspondan. 

c. Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de 
patrocinadores y de colaboraciones, se contabilizarán cuando las campañas, 
actos y actividades específicas se produzcan. 

4.13 FUSIONES ENTRE ENTIDADES NO LUCRATIVAS 

No aplica. 
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4.14 PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

La Entidad reconocerá como provisiones los pasivos que, cumpliendo con su definición y 
criterios establecidos, resulten indeterminados respecto a su importe o fecha de 
cancelación. Se recogen únicamente en base a hechos presentes o pasados que 
generen obligaciones futuras. Se cuantifican teniendo en consideración la mejor 
información disponible sobre las consecuencias del suceso que las motivan y son 
reestimadas con ocasión de cada cierre contable. Se procede a su reversión total o 
parcial, cuando estas obligaciones dejan de existir o disminuyen. 

Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o igual a un año, y el efecto 
financiero no sea significativo, no serán necesarios los ajustes. 

4.15 ELEMENTOS PATRIMONIALES DE NATURALEZA MEDIOAMBIENTAL 

¡ inexistentes. 

4.16CRITERIOS EMPLEADOS PARA EL REGISTRO Y VALORACIÓN DE LOS 
GASTOS DE PERSONAL 

• Los gastos de personal realizados por la Entidad se contabilizan en la cuenta de 
resultaos del ejercicio en que se incurren, al margen de la fecha en que se 
produce la corriente financiera. Desglosando los sueldos y salarios, las 
indemnizaciones, la Seguridad Social a cargo de los trabajadores y otros gastos 
sociales. 

• Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a 
realizar dan lugar a un pasivo por retribuciones a largo plazo al personal cuando, 
al cierre del ejercicio, figuren contribuciones devengadas no satisfechas. 

• El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo 
plazo es la diferencia entre el valor actual de las retribuciones comprometidas y el 
valor razonable de los eventuales activos afectos a los compromisos con los que 
se liquidarán las obligaciones. 

• Excepto en el caso de causa justificada, las entidades vienen obligadas a 
indemnizar a sus empleados cuando cesan en sus servicios. 

• Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del 
empleo y dado que no reciben indemnizaciones aquellos empleados que se 
jubilan o cesan voluntariamente en sus servicios, los pagos por indemnizaciones, 
cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma la decisión de 
efectuar el despido. 
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4.17 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

En el caso de las subvenciones, se reconocen por el valor razonable en el momento de 
su concesión, una vez estimado el cumplimiento de las condiciones_ establecidas en la 
misma y, por consiguiente, no existan dudas razonables sobre su cobro. Se imputan a 
los resultados de forma que se asegure en cada periodo una adecuada correlación 
contable entre los ingresos derivados de la subvención y los gastos subvencionados. 

En el caso de subvenciones de capital no reintegrables, se registran como ingresos 
directamente imputados al patrimonio neto, por el importe concedido. Se procede al 
registro inicial, una vez recibida la comunicación de su concesión , en el momento en que 
se estima que no existen dudas razonables sobre el cumplimento de las condiciones 
establecidas en las resoluciones individuales de concesión. Para las donaciones, 
patrocinios o convenios, se reconocen en el momento en que nace el compromiso 
contractual de las mismas. En caso de subvenciones de explotación, se registran como 
ingresos en el ejercicio en que se conceden, salvo si se conceden para financiar gastos 
específicos, registrándose en ingresos en el mismo ejercicio en el que se devenguen los 
gastos que estén financiando. 

4.18CRITERIOS EMPLEADOS EN TRANSACCIONES ENTRE PARTES 
VINCULADAS 

¡ inexistentes. 

5 INMOVILIZADO. 

5.1 INMOVILIZADO MATERIAL 

Denominación del Terrenos Construcciones Instalaciones Maquinaria Utillaje 
bien técnicas 

Saldo inicial - - 363.524,83 - -
Adquisiciones - - - - -
Reversión de 
correcciones valorativas - - - - -
por deterioro 

Transferencias o 
traspasos de otras - - - - -
partidas 

Bajas - - - - -
Correcciones 
valorativas por deterioro - - - - -

SALDO FINAL.. ... - - 363.524,83 - -



AMORTIZACIONES 

Saldo inicial - - (363.524,83) - -
Entradas - - - - -
Salidas - - - - -
Saldo final - - (363.524,83) - -

VALOR NETO ..... - - - - -
Coeficientes de 

n/a n/a 12% n/a n/a 
amortización utilizados 

Métodos de 
n/a n/a lineal n/a n/a 

amortización 

Otras 
Equipos Elementos Otro 

Denominación del bien instalaciones Mobiliario proceso de inmovilizado 
información transporte material 

Saldo inicial 9.098,94 140.497,21 180.693,39 33.436,00 -
Adquisiciones - - 18.091,29 - -
Reversión de correcciones - - - - -
valorativas por deterioro 

Transferencias o 
traspasos de otras - - - - -
partidas 

Bajas - - - - -
Correcciones valorativas - - - - -por deterioro 

SALDO FINAL.. ... 9.098,94 140.497,21 198.784,68 33.436,00 -
AMORTIZACIONES 

Saldo inicial (9.098,94) (40.869,68) (133.988,64) (33.436,00) -
Entradas - (560,36) (26.673,93) - -
Salidas - - - - -
Saldo final (9.098,94) (41.430,04) (160.662,57) (33.436,00) -
VALOR NETO ..... - 99.067,17 38.122,11 - -

Coeficientes de 
12% 12% 12% 12% n/a 

amortización utilizados 

Métodos de amortización lineal lineal Lineal lineal n/a 

Adicionalmente la Entidad registra 43,91 € como dotación de amortización por integración 
de la UTE (Proyecto CS561/18) en la que participa. 



5.2 INVERSIONES INMOBILIARIAS 

La Entidad no tiene inversiones inmobiliarias. 

5.3 INMUEBLES CEDIDOS A LA ENTIDAD O POR LA ENTIDAD 

1 La Entidad no tiene inmuebles cedidos. 

5.4 INMOVILIZADO INTANGIBLE 

Derechos de Aplicaciones 
Derechos/ Anticipos para 

Denominación del bien activos cedidos inmovilizaciones 
traspaso informáticas en uso intangibles 

Saldo inicial - 30.673,46 - -
Adquisiciones - - - -
Reversión de correcciones - - - -
valorativas por deterioro 

Transferencias o traspasos de - - - -
otras partidas 

Bajas - - - -
Correcciones valorativas por - - - -
deterioro 

Saldo final - 30.673,46 - -
AMORTIZACIONES 

Saldo inicial - (18.098,81) - -
Entradas - (5.938,07) - -

Salidas - - - -

Saldo final - (24.036,88) - -

VALOR NETO .................. - 6.636,58 - -

Coeficientes de amortización 
25% 

utilizados - - -

Métodos de amortización n/a lineal n/a n/a 
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6 BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. 

La Entidad no cuenta con bienes del patrimonio histórico 

7 ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA 
SIMILAR 

7.1 ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 

La Entidad no cuenta con arrendamientos financieros ni como arrendador ni como 
arrendatario. 

7.2 ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 

La Entidad tiene contratados arrendamientos de diversos inmuebles y locales en las 
distintas sedes autonómicas en las que desarrolla su actividad. El gasto anual para el 
ejercicio 2023 ha sido de 106.678,06 € (105.515,76 € en 2022). 

Los contratos son firmados en su totalidad con clausulas de prórroga tácita o automática, 
por lo que el gasto a incurrir en los años siguientes será similar al del ejercicio 2023 
incrementado por el correspondiente IPC. 

8 USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LAACTMDAD PROPIA. 

El desglose y movimiento habido en el ejercicio, de las partidas B) 11 y B) 111 del Activo 
Corriente del Balance de Situación, por importe de 13.726.530,85 € y 147.298,83 € 
respectivamente (14.657.084,64 € y 140.472,70 € en 2022), no teniendo en consideración 
el saldo ni los movimientos con Administraciones Públicas Deudoras, distintos de los 
correspondientes a subvenciones, colaboración, conciertos y/o convenios, tal y como se 
indica en la nota 2.4) de la presente memoria, dando entonces un total de 13.873.829,68 € 
(14.797.557,34 € en 2022), ha sido el siguiente: 



Denominación de la cuenta Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Usuarios Deudores 14.657.084,64 14.411.487,23 -15.342.041 , 02 13.726.530,85 

Patrocinadores - - - -
Otros deudores de la actividad propia 140.472,70 126.818,53 -119.992,40 147.298,83 

Total. .• 14. 797.557,34 14.538.305, 76 -15.462.033,42 13.873.829,68 

El saldo registrado en el epígrafe "Usuarios y otros Deudores de la actividad propia" a 31 
de diciembre de 2023 por importe de 13.726.530,85 € (14.657.084,64 € en 2022) 
corresponde los saldos deudores con Administraciones Públicas derivados de la 
concesión de subvenciones y aquellos saldos por convenios firmados con las distintas 
Administraciones Públicas. 

Los créditos a favor de la Entidad figuran al cierre del ejercicio por su valor nominal y 
todos ellos tienen su vencimiento a corto plazo. 

9 BENEFICIARIOS -ACREEDORES 

El desglose y movimiento habido en el ejercicio, de las partidas C) IV y C) V del Pasivo 
Corriente del Balance de Situación, por importe de 285.322, 15 € no teniendo en 
consideración el saldo ni los movimientos con Administraciones Públicas Acreedoras, 
distintos de los correspondientes a subvenciones, colaboración, conciertos y/o convenios, 
tal y como se indica en la nota 2.4) de la presente memoria, ni deudas con el personal, 
dando entonces un total de 106.441,04 €, ha sido el siguiente: 

Denominación de la cuenta Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 

Beneficiarios acreedores - - - -
Otros acreedores de la actividad propia 84.387,77 1.607.244,46 -1.585.191,19 106.441,04 

Total ... 84.387,77 1.607 .244,46 -1.585.191, 19 106.441,04 

Los créditos en contra de la Asamblea figuran al cierre del ejercicio por su valor nominal y 
todos ellos tienen su vencimiento a corto plazo. 
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10 INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 
10.1 INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL BALANCE 

1. Activos financieros: 

~ 
Instrumentos financieros a !arto olazo 

Instrumentos de patrimonio valores representativos de deuda Créditos, derivados y otros 

s 31.12.2023 31.12.2022 31.12.2023 31.12.2022 31.12.2023 31.12.2022 
Activos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias : 
• cartera de negociación • 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
• Designados • 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
• Otros 000 0,00 0,00 0,00 000 0,00 
Activos financieros a coste 
amortizados 000 0,00 18.254,99 13.536,08 71.128,11 2.865.950,47 

Activos financieros a coste o.oo 0,00 0,00 0,00 000 0,00 

Activos a valor razonable con 
cambios en el patrimonio neto º·ºº 000 0,00 0,00 0,00 O.DO 
Derivados de coberrura 0,00 0,00 onn 000 0.00 0,00 

Total lal'l!O Plazo 0.00 0.00 18.254_gg 13.536,08 71.128,11 2.865.950,47 

~ 
Instrumentos financieros a Corto plazo 

Instrumentos de patrimonio 
Valores representativos de 

Créditos, derivados y otros 
deuda 

s 31.12.2023 31.12.2022 31.12.2023 31.12.2022 31.12.2023 31.12.2022 
Activos a valor razonable con 

:•::::::::::c~J~n•ncias: • 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
• Designados • 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
• Otros 000 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 
Activos financieros a coste 

• mortlzados º·ºº º·ºº 000 000 16.42431239 13.077.294 96 

Actlvos financieros a coste 0,00 o.oo 0,00 º·ºº 0,00 000 
Activos a valor razonable con 

cambios en el oatrlmonlo neto o.oo 0,00 000 000 01111 000 
Derivados de cobertura 0,00 º·ºº 0,00 000 0,00 º·ºº Total Corto Pla?o O.DO O.DO 000 O.DO 16.42431239 13.077.294,96 

Totales 

31.12.2023 31.12.2022 

0,00 0,00 
0,00 0,00 
000 0,00 

89383,10 2.879,486,55 

0.00 0.00 

0,00 0,00 
0.00 0.00 

8938310 2.879.486 SS 

Totales 

31.12.2023 31.12.2022 

0,00 0,00 
0,00 0,00 
0,00 o.oo 

16.424312 39 13.077.294 96 

º·ºº 0,00 

o o 

º·ºº 000 
16.42431239 13.077 .294.96 

(Total A<tlvos Financieros 0.001 18.254,991 13.536,881 16.495.440.SOI 15.943.245A3I 16.S13.69SA9I 15.956.781.Sll 

Instrumentos financieros a largo plazo: 

A 31 de diciembre de 2022 en el epígrafe "Activos Financieros a coste amortizado" 
quedan registrados un total de 89.383, 1 O€ (2.879.486,55 € en 2022}, que corresponde a 
una imposición a largo plazo por importe de 40.000,00€ y 18.254,99 € correspondientes 
a acciones de una entidad financiera. Igualmente quedan registradas diversas fianzas 
entregadas por un importe total de 31.128,11 € (29.718,11 € en 2022}. 

Instrumentos financieros a corto plazo: 

A 31 de diciembre de 2023 se registra principalmente: 

• 3.808.304,90 € correspondientes a imposiciones a plazo fijo con vencimiento 
inferior a un ejercicio y otros activos de inversión a corto plazo en entidades 
financieras (2.500.000 € en 2022). 

• 36.068,49 € correspondientes a cuenta corriente con la UTE (Proyecto CS561/18), 
donde la Entidad registra el resultado acumulado obtenido por la UT 

orcenta·e de artici desde constitución hasta el 31 de dici~ 



2023. En el ejercicio 2023, la pérdida generada por esta UTE ha sido de 31.704,41 
€, por lo que la Entidad ha integrado en esta cuenta 17.881,29 € (56,40% de 
participación). 

2. Pasivos financieros 

1 A largo plazo la Asamblea no tiene Pasivos Financieros. 

Instrumentos financieros a Corto olazo 

Deudas con entidades de crédito 
Obligaciones y otros valores 

Derivados y otros Totales 
negociables ~ Categorlas 31.12.2023 31.12.2022 31.12.2023 31.12.2022 31.12.2023 31.12.2022 31.12.2023 31.12.2022 

Pasivos financieros a coste 
amortizado o coste 5.70618 8.253 55 000 000 106.441,04 84.387 77 112.147 22 92.64132 
Pasivos a valor razonable con 
cambios en pérdidas y ganancias. 
• Cartera de negociación 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
• Designados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
• Otros 000 0,00 000 000 000 000 0,00 000 
Derivados de cobertura 0,00 0,00 0,00 000 000 0,00 000 000 
Total Corto Plazo 5.70618 8.253.55 000 000 106.44104 84.387 77 112.14722 92,641.32 

!Total Pasivos Rnanderos 5.706,18! 8.253,551 0,001 0,001 106.441,04! 84.387,771 112.147,221 92.641,321 

A corto plazo la Asamblea tiene registrada una deuda bancaria por importe de 5.706,18 € 
(8.253,55 €) y créditos, derivados y otros que se corresponden con otros acreedores por 
su actividad a corto plazo por un importe de 106.441,04 € (84.387,77 € en 2022). 

10.2INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y 
GANANCIAS Y EL PATRIMONIO NETO 

Información detallada en los siguientes epígrafes de memoria. 

10.3 OTRA INFORMACIÓN A INCLUIR EN LA MEMORIA 

1. Contabilidad de coberturas 

La Entidad señala que no se han producido hechos significativos, que cumpliendo la 
definición y los criterios de registro o reconocimiento contable contenidos en el Marco 
Conceptual de la Contabilidad, se tengan que provisionar. 

2. Valor razonable 

A fecha de las presentes Cuentas Anuales, no se han registrado resultados por 
variaciones en el valor razonable de instrumentos financieros debido a que el valor por el 
que figuran contabilizados es prácticamente coincidente con el valor razonable a dicha 
fecha. 



3. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

1 No aplica. 

4. Otro tipo de infom,ación 

No ha ocurrido ningún hecho, ni se ha puesto de manifiesto ningún aspecto que pudiera 
afectar, significativamente, a las Cuentas Anuales y que no esté reflejado en las mismas. 

10.4INFORMACIÓN SOBRE LA NATURALEZA Y EL NIVEL DE RIESGO 
PROCEDENTE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

La Entidad no se encuentra expuesta a riesgos en los instrumentos financieros utilizados 
en su funcionamiento. 

10.5 FONDOS PROPIOS 

Denominación de la cuenta Saldo Inicial Entradas Salidas Traspasos Saldo Final 

Fondo social - - - - -
Reservas voluntarias 6.539.203,05 237.385,97 -730.316,48 3.353,96 6.049.626,50 

Reservas especiales - - - - -
Remanente - - - - -
Excedentes negativos de ejercicios - - - - -anteriores 
Excedente del ejercicio 3.353,96 10.439,78 - -3.353,96 10.439,78 

Total ... 6.542.557,01 247.825,75 - - 6.060.066,28 

Remanente ejercicios anteriores y Reservas voluntarias 

Tal y como se ha mencionado en la Nota 2.4 de la presente Memoria, la Asociación en 2023 ha 
reclasificado su remanente acumulado de ejercicios anteriores a Reservas voluntarias. Para que 
sean ambos ejercicios comparativos, se ha re expresado el Remanente como Reservas 
voluntarias al 31.12.2022, tanto en el Balance como en los cuadros de la presente Memoria. 

El saldo que presenta la cuenta de Reservas Voluntarias a 31.12.2023 asciende a 6.049.626,50 € 
(6.539.203,05 € al cierre de 2022, antes presentado como Remanente). 

11 EXISTENCIAS. 
La Entidad no tiene existencias. 



12 MONEDAEXTRANJERA. 
Toda transacción en moneda extranjera se convierte a moneda funcional, mediante la 
aplicación al importe en moneda extranjera, del tipo de cambio, en la fecha de la 
transacción. 

Durante el ejercicio 2023, no se han producido resultados por diferencias de cambio, ni se 
produjeron en 2022. 

13 SITUACIÓN FISCAL 
13.1 IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 

La Entidad mantiene la opción solicitada en su momento de acogerse a la aplicación del 
régimen fiscal especial que establece la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, para las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, desarrollado por el 
R.D. 1270/2003 de 10 de octubre, que aprueba el reglamento para su aplicación. 

Se informa de la exención del Impuesto de Sociedades de las siguientes rentas obtenidas 
en el ejercicio: 

o Según el Artículo 6 Rentas exentas: 

• Los donativos recibidos para colaborar en los fines de la entidad y las ayudas 
económicas recibidas en virtud de los convenios de colaboración empresarial 
regulados en el artículo 25 de esta Ley y en virtud de los contratos de patrocinio 
publicitario a que se refiere la Ley 34/1998, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad. 

• Las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, siempre 
que no se correspondan con el derecho a percibir una prestación derivada de una 
explotación económica no exenta. 

• Las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de explotaciones 
económicas no exentas. 

• Las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como son los 
intereses y dividendo financieros. 

o Según el Artículo 7 Explotaciones económicas exentas: 

Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas obtenidas por entidades sin fines 
lucrativos, siempre y cuando sean desarrolladas en cumplimiento de su objetivo, que 
procedan de prestaciones de servicios por la asistencia social e inclusión social a 
personas discapacitadas, incluyendo las actividades auxiliares o complementarias, como 
los servicios accesorios de alimentación, alojamiento o transporte. 
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Resultado contable del ejercicio ............................................. 

Aumentos Disminuciones 

Impuesto sobre sociedades 

Diferencias permanentes: 

Resultados exentos 14.331.075,69 (14.341 .515,47) 

Otras diferencias 

Diferencias temporales: 

Con origen en el ejercicio 

Con origen en ejercicios anteriores 

Compensación de bases imponibles negativas 
de ejercicios anteriores 

BASE IMPONIBLE {RESULTADO FISCAL) 

Bases imponibles negativas 

No existen bases imponibles negativas pendientes de compensar fiscalmente. 

Incentivos fiscales aplicados al ejercicio 

10.439,78 

(10.439,78) 

-

Al cumplir con los requisitos que estipula la Ley, la entidad aplica el incentivo fiscal a los 
donativos recibidos que contribuyen al desarrollo de las actividades, siendo estos 
irrevocables, puros y simples, es decir, sin condiciones ni contrapartidas, para que los 
sujetos pasivos que realicen el donativo se beneficien y tengan derecho a la deducción en 
la cuota íntegra en su I.R.P.F. o I.S. Todos aquellos que son identificados, son certificados 
y declarados anualmente mediante el modelo 182. 

Igualmente, están exentas del Impuesto sobre Actividades Económicas las explotaciones 
económicas que desarrolla la entidad, ya que han sido calificadas como exentas por la 
propia Ley, según el punto a) de este apartado. 

Otras circunstancias 

Al cierre del ejercicio no existen otras circunstancias de carácter particular en relación con 
la situación fiscal de la Entidad. 

13.2 OTROS TRIBUTOS 

La Entidad tiene registrado en el epígrafe "Otros gastos de la actividad - tributos" diversas 
tasas e impuestos locales. 

21 



14. INGRESOS Y GASTOS. 
Partida Gastos 2023 Gastos 2022 

Ayudas monetarias y otros 8.939.950,50 7.908.754,66 

Ayudas monetarias 8.885.517,88 7.826.250,92 

Ayudas no monetarias - -
Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno - -
Reintegro de ayudas y asignaciones 54.432,62 82.503,74 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de - -fabricación 

Aprovisionamientos - -
Consumo de bienes destinados a la actividad - -
Consumo de materias primas - -
Otras materias consumibles - -
Compras - -
Variaciones de existencias - -
Gastos de personal 3.632.844,82 3.111.630,92 

Sueldos 2.790.910,52 2.374.825,22 

Cargas sociales 841.934,30 736.805,70 

Otros gastos de explotación 1. 723.839, 11 1.797.410,74 

Arrendamientos y cánones 106.678,06 105.515,76 

Reparaciones y Conservación 43.380,15 82.316,36 

Servicios de profesionales independientes 720.506,68 706.254,72 

Transportes 272,25 254,10 

Primas de seguros 9.221,84 15.100,24 

Servicios bancarios y similares 12.535,00 38.010,32 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 2.801 ,57 0,00 

Suministros 9.677,62 14.658,35 

Otros servicios 799.542,58 832.052,84 

Otros tributos 18.141,88 2.047,95 

Gastos excepciona/es 1.081,48 1.200,10 

Amortización del inmovilizado 34.441,26 29.490,66 

Total ... 14.331.075,69 12.847 .286,98 

Vr J 
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Partida Ingresos 2023 Ingresos 2022 

Cuota de usuarios y afiliados 115.322,28 109.677,21 

Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 540,32 3.829,39 

Cuota de afiliados 114.781 ,96 105.847,82 

Promociones, patrocinios y colaboraciones - -
Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 14.198.640,03 12.729.745,46 

Ingresos obtenidos de UTEs 33.369,38 95.868,18 

Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 14.165.270,65 12.633.877,28 

Trabajos realizados por la entidad para su activo - -
Otros ingresos de explotación - -
Ingresos accesorios y de gestión corriente - -

Total. . . 14.313.962,31 12.839.422,67 

Los ingresos por importe de 33.369,38 € en el epígrafe "A.2. Ventas y otros ingresos 
ordinarios de la actividad mercantil" proceden de una UTE en la que la Asamblea participa 
en el 56,40%, integrándose en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias conforme a su % de 
participación, concretamente gastos por importe de 49.981 ,78 € e ingresos por importe de 
33.369,38 €. 

El importe principal de ingresos, los 14.165.270,65 €, resulta del traspaso e imputación a 
la cuenta de resultados de aquellas subvenciones concedidas a medida que se procede a 
la ejecución de cada uno de los proyectos para los cuales han sido otorgadas. 

15. NEGOCIOS CONJUNTOS. 

Tal y como hemos señalado en la Nota anterior, la Asamblea integra, a su porcentaje de 
participación, en sus partidas de ingresos y gastos los correspondientes a la UTE 
(Proyecto CS561 /18). 

Esta UTE fue constituida el 28 de enero de 2019, con un fondo operativo común inicial de 
11.769,35 €, de los que el 56,40% fue aportado por la Asamblea de Cooperación por la 
Paz; y siendo su objeto social el desarrollo del servicio para la gestión integral del proyecto 
La Moneda Local Digital del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet. 

En Balance todo el impacto de la integración de la UTE se netea en la cuenta de Cuenta 
Corriente con uniones temporales de entidades y comunidades de bienes, cuyo saldo al 
cierre de 2023 es deudor por importe de 36.068,49 € (Epígrafe de Balance Activo 
Corriente VI. Inversiones financieras a corto plazo). 
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16. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS. 
Información facilitada en Anexo l. Estas Subvenciones figuran registradas en el Patrimonio 
Neto al cierre del ejercicio. 

Denominación de la cuenta Saldo Inicial Entradas Salidas Bajas Saldo Final 

Subvenciones de capital 24.073.265,82 14.699.194,15 -14.569.508,91 - 24.202.951,06 

Donaciones y legados de capital - - - - -
Otras subvenciones y donaciones - - - - -

Total .. . 24.073.265,82 14.699.194, 15 -14.569.508,91 - 24.202.951,06 

17. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. 
Con la entrada en vigor de la Orden INT/1089/2014, de 11 de junio, por la que se aprueba 
el modelo de memoria de actividades a utilizar en los procedimientos relativos a 
asociaciones de utilidad pública, la información a la que se refiere el presente apartado no 
será necesario cumplimentarla. 
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18 APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A RNES PROPIOS 
18.1 GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL DESTINO DE RENTAS E INGRESOS 

Recursos Aplicación de los recursos destinados en cumplimiento de sus fines 
destinados 

Excedente Ajustes Ajustes Base de Renta a destinar a fines Importe 
Ejercicio del negativos positivos cálculo (gastos+ 2019 2020 2021 2022 2023 pendiente ejercicio inversiones) 

Importe % 

2019 37.844,60 101.495, 15 9.264.144,30 9.200.493,75 9.200.493,75 100 9.264.144,30 9.264.144,3 

2020 17.096,33 o 9.456. 730,85 9.473.827, 18 9.473.827, 18 100 9.365.159,63 9.365.159,63 108.667,55 o 

2021 110.175,55 o 12.297.241,83 12.707,417,38 12.707.417,38 100 12.185.534,53 12.185.534,53 521 .882,85 o 

2022 3.353,96 o 12.847.916,18 12.851.270, 14 12.851 .270, 14 100 12.847.916,18 12.847.916,18 3.353,96 o 
2023 10.439,78 o 14.331.075,69 14.341 .515,47 14.341 .515,47 100 14.331.075,69 14.331 .075,69 10.439,78 

TOTAL 178.910,22 

{j) 
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19 RECURSOS APLICADOS EN EL EJERCICIO 
IMPORTE 

1. Gastos en cumplimiento de fines 14.331 .075,69 

Fondos 
Subvenciones, 

propios 
donaciones y deuda 

legados 

2. Inversiones en cumplimiento de fines 482.490,73 14.165.270,65 555.660,53 
(2.1 + 2.2). 

2.1. Realizadas en el ejercicio 482.490,73 1.750.690,08 287.833, 11 

2.2. Procedentes de ejercicios anteriores 12.414.580,57 267.827,42 

a). deudas canceladas en el ejercicio 267.827,42 
incurridas en ejercicios anteriores 

b). imputación de subvenciones, 12.414.580,57 
donaciones y legados de capital 
procedentes de ejercicios anteriores 

20 PROVISIONES Y CONTINGENCIAS. 

No existen hechos que puedan ser calificados como contingencias y sobre los que 
se deban informar en las presentes Cuentas Anuales. 

21 FUSIONES ENTRE ENTIDADES NO LUCRATIVAS Y 
COMBINACIONES DE NEGOCIO. 

La Entidad no ha realizado fusiones o combinaciones de negocio en el ejercicio 
2023. 

22 HECHOS POSTERIORES AL CIERRE. 
1 No hay ningún hecho posterior a mencionar. 

23 OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS. 
Ni en 2023 ni en 2022 existen operaciones con entidades que puedan calificarse 
como vinculadas. 

24 INFORMACIÓN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE. 
1 La Entidad no tiene activos ni ha incurrido en gastos destinados a la minimización 1 
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del impacto medioambiental y a la protección y mejora del medio ambiente. 
Asimismo, no existen provisiones para riesgos y gastos ni contingencias 
relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente 

25 OTRA INFORMACIÓN. 
La Entidad dispone de avales y garantías entregadas a favor de terceros por un 
total de 1.043.233,33 €. De ellos, el más significativo se corresponde con un 
importe de 1.011.216,68 € con vencimiento 1 de abril de 2024 y garantizado con 
imposición a plazo fijo por el mismo importe, el cual se encuentra registrado en el 
epígrafe del activo del balance "A.Vl.3. Inversiones financieras a corto plazo -
Valores representativos de deuda", véase Nota 1 O .1. 

26 INFORMACIÓN SEGMENTADA. 
1 No aplica. 

27 INFORMACIÓN SOBRE EL PERIODO MEDIO DE PAGO A 
PROVEEDORES, DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA, 
«DEBER DE INFORMACIÓN» DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE 
JULIO INFORMACIÓN SOBRE EL PERIODO MEDIO DE 
PAGO A PROVEEDORES, DISPOSICIÓN ADICIONAL 
TERCERA, «DEBER DE INFORMACIÓN» DE LA LEY 1512010, 
DE5DEJUUO 

En el presente apartado se da cumplimiento a lo previsto en la Disposición 
Adicional Tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen las medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales y a la Resolución de 29 de 
enero de 2016, del I.C.A.C., en relación con el período medio de pago a 
proveedores en operaciones comerciales. 

Asimismo, se informa sobre el número de facturas pagadas y volumen 
monetario pagado en un periodo inferior al máximo establecido por la normativa 
de morosidad, tal como se establece en la nueva redacción de la Disposición 
Adicional Tercera de "Deber de Información" de la Ley 15/201 O, de 5 de julio, 
introducida en el artículo 9 de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre: 
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Ejerc. 2023 Ejerc. 2022 

Días Días 

Período medio de pago a proveedores 12 15 

Ratio de operaciones pagadas 94% 95% 

Ratio de operaciones pendientes de pago 6% 5% 

Importe(€) Importe(€) 

Total pagos realizados 1.617.398,07€ 1.713.022,97 € 

Total pagos pendientes 106.441, 04€ 84.387,77€ 

2023 2023 

Importe % sobre Total pagado 

Nº de facturas pagadas en periodo inferior al máximo 
2346 100% 

establecido 

Volumen monetario pagado en periodo inferior al máximo 
1.617 € 100% 

establecido (Miles de Euros) 
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Las presentes Cuentas Anuales quedan debidamente formuladas en Madrid, 
a 06 de junio de 2024. 

Firma de la Memoria económica por los miembros de la Junta directiva u 
órgano de representación de la entidad 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 

MERCEDES DE CASTRO PRESIDENTA /¾v( ____ _ 

JOAQUIN ROBLEDO VICEPRESIDENTE 

SOFÍA BERNARDO VICEPRESIDENTA 

VICTORIA BARRERO SECRETARIA 

JESÚS BLANCO TESORERO 

JOSE CARLOS CEBALLOS VOCAL 

VICENTE GOMEZ VOCAL 

PALOMA DEL HOYO VOCAL 

Mª ÁNGELES MARTINEZ VOCAL ~ 

LUIS VILLAPÚN VOCAL 
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ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 

MEMORIA ECONÓMICA Ejercicio 2023 

ANEXO 1 

Punto 16. Subvenciones, donaciones y Legados 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA ZOZ3 
SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

UNION EUROPEA 

XUNTA GALICIA 

AYTO VALLADOLID 

DIPUTACION FORAL BIZKAIA 

GOBIERNO CANTABRIA 

DIPUTACION CACERES 

COTIDIANA S.C.A. 

AYTO MALAGA 

AGENCIA ASTURIANA COOPERACION DESARROLLO 

GOBIERNO CANTABRIA 

AGENCIA ASTURIANA COOPERACION DESARROLLO 

AYTO CACERES 

GOBIERNO NAVARRA 

AYTO MALAGA 

AYTO DONOSTIA 

GOBIERNO CANTABRIA 

AYTO DONOSTIA 

AYTO BILBAO 

GOBIERNO CANTABRIA 

DIPUTACION FORALÁLAVA 

AYTO BILBAO 

DIPUTACION CACERES 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 

DIPUTACION FORALGUIPUZKOA 

GOBIERNO CANTABRIA 

GOBIERNO NAVARRA 

DIPUTACION BARCELONA 

GOBIERNO CANTABRIA 

AYTO DONOSTIA 

GOBIERNO CANTABRIA 

AYTO VITORIA l AYTO DONOSTIA 

2019 
2022 
2022 
2023 
2022 
2023 
2023 
2022 
2022 
2023 
2023 
2023 
2022 
2023 
2022 
2023 
2019 
2022 
2023 
2022 
2023 
2022 
2023 
2023 
2022 
2023 
2021 
2022 
2023 
2021 
2022 
2023 

2.023 2.979.779,45 
2.023 7.402,75 
Z.023 700,00 
2.023 5.251,96 
2.023 15.987,92 
2.023 5.000,00 
2.023 3.765,00 
2.023 4.733,00 
2.023 12.000,00 
2.023 15.987,63 
2.023 16.000,00 
2.023 3.750,00 
2.023 35.000,00 
2.023 5.512,00 
2.023 3.000,00 
2.023 23.771,43 
2.023 3.520,00 
2.023 8.000,00 
2.023 25.000,00 
2.023 5.897,40 
2.023 11.969,28 
2.023 4.973,12 
2.023 70.000,00 
2.023 50.000,00 
2.023 24.104,76 
2.023 38.000,00 
2.023 7.000,00 
2.023 25.000,00 
2.023 2.499,33 
2.023 15.968,42 
2.023 4.825,22 
2.023 1.918,80 

V~ 

1.625.335,95 217.727,22 1.843.063,17 1.136.716,28 

o 7.374,22 7.374,22 28,53 
592,00 108,00 700,00 0,00 

o 4.027,45 4.027,45 1.224,51 

84,00 14.287,86 14.371,86 1.616,06 

o 4.915,19 4.915,19 84,81 
o 3.765,00 3.765,00 0,00 

4.393,70 288,00 4.681,70 51,30 
8.160,00 3.781,24 11.941,24 58,76 

o 84,00 84,00 15.903,63 

o 9.744,75 9.744,75 6.255,25 
o 3.750,00 3.750,00 0,00 

15.781,16 19.218,84 35.000,00 0,00 

o 1.665,00 1.665,00 3.847,00 
721,80 2.129,32 2.851,12 148,88 

o 2.372,84 2.372,84 21.398,59 

o 3.520,00 3.520,00 0,00 
5.136,80 2.537,54 7.674,34 325,66 

o 2.500,00 2.500,00 22.500,00 
3.639,82 2.257,58 5.897,40 0,00 

o 6.860,29 6.860,29 5.108,99 

4.811,63 161,49 4.973,12 0,00 

o 28.701,12 28.701,12 41.298,88 

o 17.825,51 17.825,51 32.174,49 

2.386,72 14.905,91 17.292,63 6.812,13 

o 8.551,79 8.551,79 29.448,21 
3.888,49 2.502,05 6.390,54 609,46 
2.500,00 21.368,39 23.868,39 1.131,61 

o 512,18 512,18 1.987,15 

11.177,69 3.384,44 14.562,13 1.406,29 
2.794,58 

1 ~ 

4.740,50 84,72 

cP 
522,11 1.396,69 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2023 
SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

n 1 1 11 IIMPÜTÁDOA 1 
IMRUTADOAL 
RESULTADO TOTAL PEtilDll:3tilTE DE 

PERIODO DE ~PORTE ~lENZ0 1DEL IDEL IMPUTAºQA IMPUTARA 
ENlilDAD CONCEDENTE . J Sº~5=E.SION _ J 1 PLIO~ léN ~ C.9 NCEDI_DO R01CIO ~ _ ~~CICIO ~SULTA.~Jt'?S RESULTADOS 
- _..,_,_- .• J ·""'" • n 

DIPUTACION FORAL BIZKAIA 2022 2.023 45.000,00 4.500,00 19.437,60 23.937,60 21.062,40 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 2023 2.023 35.000,00 o 2.800,00 2.80D,OO 32.200,00 

XUNTA GALICIA 2021 2.023 45.000,00 44.883,01 116,99 45.000,00 0,00 

JUNTA CASTILLA Y LEON 2022 2.023 16.000,00 1.440,00 5.525,10 6.965,10 9.p34,90 

AYTO. CIUDAD DE CARIÑENA 2023 2.023 1.500,00 o 1.473,60 1.473,60 26,40 

XUNTA GALICIA 2021 2.023 35.000,00 30.555,59 1.960,99 32.516,58 2.483,42 

JUNTA CASTILLA Y LEON 2022 2.023 12.000,00 2.256,86 7.671,87 9.928,73 2.071,27 
DIPUTACION VALLADOLID 2023 2.023 3.000,00 o 512,03 512,03 2.487,97 

XUNTA GALICIA 2022 2.023 35.000,00 11.672,20 20.862,19 32.534,39 2.465,61 

AYTO VALLADOLID 2023 2.023 968,00 o 96,80 96,80 871,20 

AYTO MADRID 2021 2.023 91.782,55 72.442,50 16.795,84 89.238,34 2.544,21 

XUNTA GALICIA 2022 2.023 33.710,51 10.227,56 20.294,04 30.521,60 3.188,91 

XUNTA GALICIA 2023 2.023 35.000,00 o 13.803,49 13.803,49 21.196,51 

XUNTA GALICIA 2023 2.023 35.000,00 o 13.065,10 13.065,10 21.934,90 
AYTO BARCELONA 2022 2.023 18.158,50 14.365,10 3.793,40 18.158,50 0,00 

Asociación Zehar-Errefuxiatuekin 2023 2.023 5.249,00 o 3.555,40 3.555,40 1.693,60 

DIPUTACION FORALÁLAVA 2022 2.023 10.818,50 5.283,63 5.534,87 10.818,50 0,00 
JUNTA ANDALUCIA 2023 2.023 80.000,00 o 7.745,00 7.745,00 72.255,00 

GENERALITAT VALENCIANA 2020 2.023 100.000,00 76.766,72 19.775,22 96.541,94 3.458,06 
AYTO VITORIA 2022 2.023 2.805,70 1.167,42 1.638,28 2.805,70 0,00 

JUNTA DE EXTREMADURA 2023 2.023 53 .864,02 o 5.887,04 5.887,04 47.976,98 
GENERALITAT VALENCIANA 2022 2.023 95.000,00 o 25.406,28 25.406,28 69.593,72 

UNIVERSIDAD DE VIGO 2023 2.023 360,00 o 360,00 360,00 0,00 
GENERALITAT VALENCIANA 2022 2.023 50.000,00 o 38.817,95 38.817,95 11.182,05 
GOBIERNO ISLAS BALEARES 2020 2.023 29.999,50 28.454,22 572,94 29.027,16 972,34 
GOBIERNO ISLAS BALEARES 2022 2.023 35.000,00 31.359,87 3.638,45 34.998,32 1,68 

GOBIERNO ARAGON 2023 2.023 24.639,21 o 2.220,00 2.220,00 22.419,21 
:1A ANDALUZA DE COOPERACION INTERNACIONAL AL DESAR 2023 2.023 80.000,00 57.879,56 15.935,15 73.814,71 6.185,29 

AYTO PALMA 2022 2.023 6.000,00 2.850,00 2.413,34 5.263,34 736,66 
JUNTA CASTILLA Y LEON 2023 2.023 18.000,00 o 11.835,00 11.835,00 6.165,00 

:1A ANDALUZA COOPERACION INTERNACIONAL PARA DESAR 2020 2.023 80.000,00 58.307,51 18.857,57 77.165,08 2.834,92 
AYTO VITORIA 2021 2.023 3.611,70 1.862,89 ü~'-" 1.748,18 
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SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

~Ñ'el&E 
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AYTO CARRl/iJENA 2022 
GENERALITAT VALENCIANA 2017 

GOBIERNO CANTABRIA 2021 
:IA ANDALUZA COOPERACION INTERNACIONAL PARA DESAR 2022 

AYTO GIJON 2023 
GOBIERNO CANTABRIA 2021 

BCNACTIVA 2022 
JUNTA CASTILLA Y LEON 2023 

GOBIERNO ARAGON 2021 
DIPUTACION FORAL GUIPUZKOA 2022 

MINISTERIO $.SOCIAL Y MIGRACIONES 2023 
AYTO BARCELONA 2022 

MINISTERIOS.SOCIAL Y MIGRACIONES 2023 
AYTO TARRAGONA 2022 
AYTO PAMPLONA 2023 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 2021 
AYTO DONOSTIA 2022 

GOBIERNO ARAGON 2022 
AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2023 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 2021 
XUNTA GALICIN SOLIDARIDADE INTERNACIONAL GALICIA 2022 

AYTO ZARAGOZA 2022 

AYTO BURGOS 2023 
AYTO BURGOS 2023 

JUNTA CASTILLA Y LEON 2021 
COMUNIDAD MADRID 2022 

AYTO SEVILLA 2022 
UNIVERSIDAD VALLADOLID 2023 

CONSELLO LUGO 2021 
AYTO BURGOS 2022 
AYTO MADRID 2022 

:1A CATALANA COOPERACION DESARROLLO (CONSORCIO)/ I 2023 

L~ 
~ e-e 

¡1?-~~éer JIMP©Rilfg 
~Pl1i~A~il~f.¡' 

1~ N~ 
~ - . ~ - . . ..,;~- .. - .. -- . '-' 

2.023 1.500,00 1.431,40 

2.023 100.000,00 90.978,66 
2.023 25.000,00 19.565,40 

2.023 80.000,00 o 
2.023 6.500,00 o 
2.023 24.961,90 21.529,00 
2.023 21.000,00 12.281,86 

2.023 20.000,00 o 
2.023 24.628,78 22.530,98 

2.023 50.000,00 2.500,00 

2.023 87.005,00 o 
2.023 73.500,00 31.662,43 

2.023 54.782,00 o 
2.023 9.165,15 5.320,30 

2.023 5.998,00 o 
2.023 27.148,15 26.331,67 

2.023 29.270,12 6.080,05 

2.023 24.509,20 1.776,00 

2.023 38.100,10 o 
2.023 29.999,00 8.924,96 

2.023 9.060,34 47,17 

2.023 18.136J46 o 
2.023 4.032,00 o 
2.023 4.032,00 o 
2.023 18.000,00 12.362,28 

2.023 33.836,09 o 
2.023 20.000,00 o 
2.023 3.360,00 o 
2.023 2.421,49 810,02 

2.023 1.300,00 267,80 

2.023 89.940,75 7.195,26 

2.023 166.298,00 o 

v~,f/@ 

68,60 1.500,00 0,00 

9.021,34 100.000,00 0,00 

2.675,30 22.240,70 2.759,30 

44.436,64 44.436,64 35.563,36 

214,16 214,16 6.285,84 

3.306,07 24.835,07 126,83 

8.718,14 21.000,00 0,00 

1.800,00 1.800,00 18.200,00 

2.097,80 24.628,78 0,00 

23.816,38 26.316,38 23.683,62 

6.030,00 6.030,00 80.975,00 

15.990,39 47.652,82 25.847,18 

3.403,80 3.403,80 51.378,20 

3.844,85 9.165,15 0,00 

4.256,03 4.256,03 1.741,97 

250,77 26.582,44 565,71 

10.174,71 16.254,76 13.015,36 

22.352,02 24.128,02 381,18 

14.834,71 14.834,71 23.265,39 

783,50 9.708,46 20.290,54 

9.013,17 9.060,34 0,00 

18.001,00 18.001,00 135,46 

24,90 24,90 4.007,10 

123,42 123,42 3.908,58 

2.610,92 14.973,20 3.026,80 

33.836,09 33.836,09 0,00 

15.995,47 15.995,47 4.004,53 

1.685,60 1.685,60 1.674,40 

1.611,47 2.421,49 0,00 

1.032,20 1.300,00 0,00 

53.914,25 36.026,SO 

18.950,18 147.347,82 
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ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2023 
SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

MP.UíAOO~ 
~Sl,11,. TiADQ.S IMRIJJTADO ~L. 
t-f!\~iTA I ijESl!JLTAPQ TOTAL I AEl'@IENTE 'ºE 

AÑO ID!; IPE..RIQOQLDE IIMRORTE l~~Ml!;ti'.12t0 [DEL, i!;L lMPUTAg!;)A IMPUTPIRA 
§NTlgAD CONSEt>ENli~---·"· , --~c_J~~S!Ó!!., APL,ICAOl(Í)N _ CONCEDIDO I.ÉJERCIOIO ___ _ y§_ROl61Q RESULTADOS RESIJL'!AJ?~OS 

DIPUTACION VALENCIA 2021 2.023 8.000,00 7.354,81 441,90 7.796,71 203,29 

AYTO ZARAGOZA 2022 2.023 1.200,00 80,00 1.120,00 1.200,00 0,00 
AGENCIA CATALANA COOPERACION DESARROLLO 2020 2.023 115.177,78 77.080,06 903,60 77.983,66 37.194,12 

AYTO ZARAGOZA 2022 2.023 623,00 O 623,00 623,00 0,00 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 2022 2.023 35.000,00 2.600,00 29.196,83 31.796,83 3.203,17 

AYTO GIJON 2021 2.023 5.000,00 2.507,30 2.492,70 5.000,00 0,00 

AYTO GIJON 2022 2.023 6.076,30 3.147,30 247,30 3.394,60 2.681,70 

GOBIERNO CANTABRIA 2021 2.023 100.000,00 38.073,89 61.926,11 100.000,00 0,00 

CONSELLO LUGO 2022 2.023 2.914,14 446,10 19,45 465,55 2.448,59 
DIPUTACION BARCELONA 2020 2.023 59.999,52 36.884,26 940,72 37.824,98 22.174,54 

UNIVERSIDAD A CORUfilA 2022 2.023 125,00 O 125,00 125,00 0,00 

MISSM 2021 2.023 49.000,00 46.500,00 2.500,00 49.000,00 0,00 
GENERALITAT CATALUfilA 2022 2.023 2.537,50 O 2.537,50 2.537,50 0,00 

AEXCID 2022 2.023 14.785,30 0 14.785,30 14.785,30 0,00 
DIPUTACION ZARAGOZA 2020 2.023 13.000,00 12.550,00 450,00 13.000,00 0,00 

GENERALITAT VALENCIANA 2021 2.023 100.000,00 39.106,89 15.214,53 54.321,42 45.678,58 

:IA CATALANA COOPERACION DESARROLLO (CON~ORCIO) / J 2022 2.023 316.892,00 13.666,95 211.167,01 224.833,96 92.058,04 

GENERALITAT VALENCIANA 2021 2.023 50.000,00 24.324,80 18.425,85 42.750,65 7.249,35 

MISSM 2022 2.023 49.000,00 O 45.058,30 45.058,30 3.941,70 

UNIVERSIDAD VALLADOLID 2022 2.023 1.580,70 126,40 1.281,60 1.408,00 172,70 

DIPUTACION ZARAGOZA 2022 2.023 3.921,87 O 3.108,14 3.108,14 813,73 

AYTO SANTA COLOMA DE GRAMANET 2018 2.023 473.728,26 233.794,61 69.286,75 303.081,36 170.646,90 
DIPUTACION MALAGA 2021 2.023 17.257,00 12.846,96 4.410,04 17.257,00 0,00 

DIPUTACION ZARAGOZA 2022 2.023 13.000,00 1.032,00 11.968,00 13.000,00 0,00 
GENERALITAT CATALUfilA/ LA FUNDICIÓ CONSORCIO 2021 2.023 33.300,00 10.877,30 13.240,86 24.118,16 9.181,84 

AYTO ZARAGOZA 2022 2.023 9.692,52 O 9.534,53 9.534,53 157,99 
COMUNIDAD MADRID 2022 2.023 10.000,00 1.000,00 9.000,00 10.000,00 0,00 

AYTO ZARAGOZA 2021 2.023 14.553,00 12.193,69 292,29 12.485,98 2.067,02 

AYTO VALENCIA 2022 2.023 30.000,00 O 24.275,33 24.275,33 5.724,67 

AYTO ZARAGOZA 2021 2.023 9.460,00 8.581,44 511,11 9.092,55 367,45 

ERASMUS+ 2022 2.023 44.960,00 O 11.793,37 11.793,37 33.166,63 

AYTO VALENCIA 2021 2.023 30.000,00 23.827,66 I~ 6.172,34 30.000,00 0,00 

~ ,,, K \\ 
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GENERALITAT VALENCIANA 2021 2.023 50.000,00 24.324,80 4.366,50 28.691,30 21.308,70 
FEDERACION ARAGONESA SOLIDARIDAD 2022 2.023 345,00 o 340,00 340,00 5,00 

FUNDACIÓN LA CAIXA 2022 2.023 29.750,00 o 18.194,93 18.194,93 11.555,07 
COORDINADORA DE ONG CASTILLA Y LEON 2023 2.023 6.000,00 o 48,11 48,11 5.951,89 

VIDRALA, S.L 2023 2.023 960,00 o 960,00 960,00 0,00 
COTIDIANA SCA 2021 2.023 3.433,33 2.160,00 1.273,33 3.433,33 0,00 
AYTO CACERES 2023 2.023 14.996,96 o 14.996,96 14.996,96 0,00 

GOBIERNO CANTABRIA 2022 2.023 44.496,00 4.433,74 39.895,18 44.328,92 167,08 
GOBIERNO ISLAS BALEARES 2023 2.023 60.000,00 o 23.000,00 23.000,00 37.000,00 

UE - ENI CBC MED 2021 2.023 999.999,89 362.491,24 314.837,81 677.329,05 322.670,84 
GOBIERNO ISLAS BALEARES 2022 2.023 60.000,00 30.956,76 20.061,70 51.018,46 8.981,54 
DIPUTACION FORAL BIZKAIA 2023 2.023 80.000,00 o 39.400,00 39.400,00 40.600,00 
JUNTA CASTILLA LA MANCHA 2022 2.023 30.000,00 24.351,98 5.648,02 30.000,00 0,00 

AYTO SANT BOi DE LLOBREGAT 2023 2.023 15.000,00 o 7.245,01 7.245,01 7.754,99 
AGENCIA ASTURIANA COOPERACION DESARROLLO 2023 2.023 50.000,00 o 44.428,74 44.428,74 5.571,26 

AYTO MALAGA 2022 2.023 28.722,00 22.794,91 5.927,09 28.722,00 0,00 
AGENCIA ASTURIANA COOPERACION DESARROLLO 2023 2.023 50.000,00 o 31.500,00 31.500,00 18.500,00 

AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2023 2.023 200.000,00 o 78.240,30 78.240,30 121.759,70 
AGENCIA ASTURIANA COOPERACION DESARROLLO 2022 2.023 39.999,09 30.700,00 9.299,09 39.999,09 0,00 

AYTO SANTANDER 2023 2.023 18.552,07 o 18.550,80 18.550,80 1,27 
AYTO VALLADOLID 2022 2.023 6.072,74 5.769,48 303,26 6.072,74 0,00 

GOBIERNO CANTABRIA 2023 2.023 43.546,50 o 4.354,44 4.354,44 39.192,06 
DIPUTACION LEON 2019 2.023 30.496,65 o 1.429,68 1.429,68 29.066,97 
XUNTA GALICIA 2022 2.023 70.000,00 44.520,06 25.479,94 70.000,00 0,00 

AYTO CADIZ 2023 2.023 11.640,00 o 11.640,00 11.640,00 0,00 
DIPUTACION FORAL BIZKAIA 2022 2.023 80.000,00 8.000,00 47.621,25 55.621,25 24.378,75 

DIPUTACION CADIZ 2023 2.023 11.000,00 o 11.000,00 11.000,00 0,00 
AYTO MALAGA 2023 2.023 31.263,00 o 25.446,60 25.446,60 5.816,40 

AYTOCADIZ 2022 2.023 11.640,00 10.240,00 1.400,00 11.640,00 0,00 
AYTO MALAGA 2023 2.023 6.026,00 o 5.959,40 

~ 959,40 
66,60 

~ 
GOBIERNO ISLAS BALEARES 2022 2.023 125.000,00 30.000,00 61.198,33 .198,33 33.801,67 

XUNTA GALICIA 2023 2.023 75.000,00 o 68.234,76 
~ 234,76 

6.765,24 
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GENERALITAT VALENCIANA 2022 2.023 350.000,00 o 144.381,51 144.381,51 205.618,49 
AEXCID 2023 2.023 22.259,60 o 8.137,42 8.137,42 14.122,18 

GENERALITAT VALENCIANA 2022 2.023 350.000,00 31.818,00 245.861,68 277.679,68 72.320,32 
AYTO ERANDIO 2023 2.023 6.688,41 o 6.608,41 6.608,41 80,00 

AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2021 2.023 200.000,00 176.959,27 22.937,88 199.897,15 102,85 
XUNTA GALICIA 2022 2.023 225.000,00 90.604,78 131.632,20 222.236,98 2.763,02 
AYTO VITORIA 2022 2.023 119.034,47 o 60.343,06 60.343,06 58.691,41 

AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2021 2.023 200.000,00 172.137,06 27.862,94 200.000,00 0,00 
XUNTA GALICIA 2022 2.023 225.000,00 63.217,99 161.782,01 225.000,00 0,00 

AGENCIA ASTURIANA COOPERACION DESARROLLO 2023 2.023 110.500,00 o 52.729,87 52.729,87 57.770,13 
GOBIERNO CANTABRIA 2022 2.023 120.000,00 12.000,00 108.000,00 120.000,00 0,00 

AYTO BILBAO 2023 2.023 28.389,20 o 25 .709,04 25.709,04 2.680,16 
DIPUTACION FORAL BIZKAIA 2023 2.023 120.000,00 o 44.000,00 44.000,00 76.000,00 

AYTO BILBAO 2021 2.023 70.000,00 68.910,65 60,85 68.971,50 1.028,50 
DIPUTACION FORAL BIZKAIA 2023 2.023 600.000,00 0,00 20.000,00 20.000,00 580.000,00 

AYTO LANGREO 2019 2.023 4.000,00 o 3.868,21 3.868,21 131,79 
AEXCID 2022 2.023 250.000,00 66.572,88 132.207,60 198.780,48 51.219,52 

AYTO COSLADA 2023 2.023 6.700,00 o 6.700,00 6.700,00 0,00 
DIPUTACION PALENCIA 2020 2.023 6.514,96 4.922,77 1.476,68 6.399,45 115,51 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 2021 2.023 60.000,00 32.883,03 26.970,47 59.853,50 146,50 
AEXCID 2022 2.023 43.311,49 17.748,41 25.563,08 43.311,49 0,00 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 2023 2.023 125.000,00 o 29.050,00 29.050,00 95.950,00 
GOBIERNO ISLAS BALEARES 2021 2.023 65.000,00 51.598,89 13.401,11 65.000,00 0,00 

AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2022 2.023 200.000,00 16.380,00 165.158,50 181.538,50 18.461,50 
XUNTA GALICIA 2023 2.023 185.000,00 o 77.043,70 77.043,70 107.956,30 

:NCIA EXTREMEÑA COOPERACIÓN INTERNACIONAL DESARRC 2021 2.023 250.000,00 243.195,07 6.804,93 250.000,00 0,00 
AYTO BILBAO 2022 2.023 210.000,00 4.578,54 69.831,86 74.410,40 135.589,60 

XUNTA GALICIA 2023 2.023 185.000,00 o 80.333,79 80.333,79 104.666,21 
CIA ESPAÑOLA COOPERACION INTERNACIONAL DESAROOLL< 2022 2.023 600.000,00 117.010,00 374.572,43 491.582,43 108.417,57 

DIPUTACION FORAL GUIPUZKOA 2023 2.023 40.000,00 o 25.969,29 (1 25.969,29 14.030,71 
DIPUTACION PALENCIA 2022 2.023 33.233,32 22.097,00 3.685,32 25.782,32 7.451,00 

DIPUTACION FORAL GUIPUZKOA 2023 2.023 100.000,00 o 35.604,00 35.604,00 64.396,00 
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DIPUTACION FORAL BIZKAIA 

DIPUTACION CORU~A 

PRINCIPADO ASTURIAS 

GOBIERNO NAVARRA 

GOBIERNO CANTABRIA 

GENERALITAT VALENCIANA 

PRINCIPADO ASTURIAS 

GENERALITAT VALENCIANA 

GOBIERNO CANTABRIA 

GENERALITAT VALENCIANA 

DIPUTACION FORAL BIZKAIA 

GOBIERNO CANTABRIA 

GENERALITAT VALENCIANA 

DIPUTACION FORALÁLAVA 

AYTO ERRENTERIA 

AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 

AYTO BARCELONA 

AMPA Amara Berrl 

COMISION EUROPEA 

AYTO BARCELONA 

AYTO ERRENTERIA 

GOBIERNO ARAGON 

PRINCIPADO ASTURIAS 

GENERALITAT VALENCIANA 

GOBIERNO ARAGON 

GOBIERNO CANTABRIA 

GENERALITAT VALENCIANA 

JUNTA CASTILLA Y LEON 

AYTO QUART DE POBLET 

GENERALITAT VALENCIANA 

DIPUTACION CADIZ 

AYTO MADRID 

2022 
2023 
2022 
2023 
2021 
2022 
2021 
2022 
2023 
2019 
2022 
2023 
2019 
2021 
2022 
2023 
2022 
2023 
2018 
2022 
2023 
2021 
2022 
2023 
2021 
2022 
2023 
2021 
2022 
2023 
2022 
2022 

('k~ ~ 

2.023 120.000,00 
2.023 17.760,00 
2.023 50.000,00 
2.023 33.330,00 
2.023 59.668,80 
2.023 146.538,00 
2.023 110.500,00 
2.023 601.924,00 
2.023 120.000,00 
2.023 284.183,69 
2.023 15.000,00 
2.023 59.989,85 
2.023 299.345,10 
2.023 142.629,19 
2.023 10.000,00 
2.023 800.000,00 
2.023 60.000,00 
2.023 2.863,12 
2.023 498.344,94 
2.023 120.000,00 
2.023 10.000,00 
2.023 136.886,30 
2.023 110.500,00 
2.023 394.903,00 
2.023 128.867,19 1 

2.023 60.000,00 
2.023 400.000,00 
2.023 184.731,00 
2.023 21.076,25 
2.023 400.000,00 
2.023 13.000,00 
2.023 349,775,40 

VóS 

46.378,28 71.899,84 118.278,12 1.721,88 
o 8.899,62 8.899,62 8.860,38 

41.940,00 8.060,00 50.000,00 0,00 
o 33.330,00 33.330,00 0,00 

57.169,12 2.499,68 59.668,80 0,00 
o 90.234,08 90.234,08 56.303,92 

104.832,61 5.667,39 110.500,00 0,00 
510,40 132.077,57 132.587,97 469.336,03 

o 12.000,00 12.000,00 108.000,00 
232.068,04 50.961,13 283.029,17 1.154,52 

1.500,00 5.400,00 6.900,00 8.100,00 
o 7.190,00 7.190,00 52.799,85 

244.760,13 54.584,97 299.345,10 0,00 
55.418,14 49.173,15 104.591,29 38.037,90 

1.416,56 1.805,86 3.222,42 6.777,58 
o 78.476,00 78.476,00 721.524,00 

6.000,00 44.383,84 50.383,84 9.616,16 
o 2.863,12 2.863,12 0,00 

434.138,70 3.123,73 437.262,43 61.082,51 
4.133,06 63.949,31 68.082,37 51.917,63 

o 8.000,00 8.000,00 2.000,00 
117.284,47 19.5o;,83 136.786,30 100,00 
44.840,79 40.599,17 85.439,96 25.060,04 

o o o 394.903,00 
103.747,19 25.120,00 128.867,19 0,00 

7.200,00 50.198,40 57.398,40 2.601,60 
o o o 400.000,00 

133.373,50 51.357,50 184.731,00 0,00 
1.076,25 20.000,00 21.076,25 0,00 

o o o 400.000,00 
12.500,00 500,00 

~ ::: 
0,00 

55.964,06 78.475,10 215.336,24 
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DIPUTACION BADAJOZ 2023 2.023 8.056,00 o 6.763,12 6.763,12 1.292,88 

GOBIERNO NAVARRA 2022 2.023 600.000,00 78.778,16 231.909,21 310.687,37 289.312,63 

AYTO TARRAGONA 2022 2.023 30.000,00 16.718,12 7.991,88 24.710,00 5.290,00 
AYTOMADRID 2023 2.023 350.000,00 o o o 350.000,00 

JUNTA ANDALUCIA 2023 2.023 300.000,00 o 28.700,00 28.700,00 271.300,00 
AYTO DONOSTIA 2021 2.023 50.000,00 48.802,50 1.197,50 50.000,00 0,00 

JUNTA ANDALUCIA 2023 2.023 300.000,00 o 28.000,00 28.000,00 272.000,00 
UNION EUROPEA 2020 2.023 181.887,42 16.119,20 44.713,37 60.832,57 121.054,85 
XUNTA GALICIA 2021 2.023 225.000,00 222.004,33 2.886,92 224.891,25 108,75 
AYTO BADAJOZ 2022 2.023 11.839,97 3.196,79 6.423,18 9.619,97 2.220,00 

JUNTA CASTILLA Y LEON 2023 2.023 256.298,00 o 24.813,71 24.813,71 231.484,29 
XUNTA GALICIA 2021 2.023 225.000,00 221.566,73 3.433,27 225.000,00 0,00 

JUNTA CASTILLA Y LEON 2023 2.023 234.896,00 o 28.978,78 28.978,78 205.917,22 
DIPUTACION FORAL BIZKAIA 2021 2.023 120.000,00 85.877,00 34.031,01 119.908,01 91,99 

:1A ANDALUZA COOPERACION INTERNACIONAL PARA DESAR 2022 2.023 300.000,00 29.500,00 212.151,23 241.651,23 58.348,77 
GOBIERNO NAVARRA 2023 2.023 600.000,00 0,00 69.750,00 69.750,00 530.250,00 

AYTO BARCELONA 2021 2.023 60.000,00 59.092,50 907,50 60.000,00 0,00 
:IA ANDALUZA COOPERACION INTERNACIONAL PARA DESAR 2022 2.023 300.000,00 o 122.596,19 122.596,19 177.403,81 

AYTO DONOSTIA 2023 2.023 49.726,65 o 49.111,73 49.111,73 614,92 
:IA ANDALUZA DE COOPERACION INTERNACIONAL AL DESAR 2019 2.023 300.000,00 292.400,00 7.600,00 300.000,00 0,00 

GENERALITAT VALENCIANA 2020 2.023 328.016,82 130.283,55 161.673,67 291.957,22 36.059,60 
DIPUTACION SEVILLA 2022 2.023 30.000,00 2.222,22 27.777,78 30.000,00 0,00 

JUNTA DE EXTREMADURA 2023 2.023 424.439,90 o 28.340,64 28.340,64 396.099,26 
:IA ANDALUZA DE COOPERACION INTERNACIONAL AL DESAR 2019 2.023 300.000,00 211.310,87 88.689,13 300.000,00 0,00 

DIPUTACION FORAL GUIPUZKOA 2022 2.023 39.999,99 3.807,99 36.192,00 39.999,99 0,00 
FEDERACION CASA DE JUVENTUD 2023 2.023 1.000,00 o 1.000,00 1.000,00 0,00 

DIPUTACION PALENCIA 2021 2.023 8.369,48 6.277,11 2.092,37 8.369,48 0,00 
DIPUTACION FORALGUIPUZKOA 2022 2.023 100.000,00 5.992,08 94.007,92 100.000,00 0,00 

AYTO QUART DE POBLET 2023 2.023 22.769,89 o 1.076,25 1.076,25 21.693,64 
GENERALITAT VALENCIANA 2021 2.023 300.000,00 112.924,90 181.279,71 294.204,61 5.795,39 

AYTO DONOSTIA 2022 2.023 48.147,59 2.696,27 42.970,54 45.666,81 2.480,78 
GENERALITAT VALENCIANA 2021 2.023 150.000,00 72325,~ 72315,\\ 144.641,67 5.358,33 

1- r ,\...,1/.- ; I / / I 
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DIPUTACION CORUÑA 2022 2.023 17.760,00 6.643,19 11.116,81 17.760,00 0,00 
DIPUTACION PALENCIA 2023 2.023 8.503,43 o 6.377,45 6.377,45 2.125,98 

: IA ANDALUZA COOPERACION INTERNACIONAL PARA DESAR 2020 2.023 300.000,00 131.327,55 57.283,91 188.611,46 111.388,54 
GENERALITAT VALENCIANA/ MPDL CONSORCIO 2021 2.023 199.505,02 48.422,66 142.417,58 190.840,24 8.664,78 

GOBIERNO ARAGON 2022 2.023 150.000,00 10.224,00 108.546,00 118.770,00 31.230,00 

JUNTA CASTILLA Y LEON 2023 2.023 50.998,00 o 4.590,00 4.590,00 46.408,00 

: 1A ANDALUZA COOPERACION INTERNACIONAL PARA DESAR 2020 2.023 300.000,00 141.652,45 108.065,99 249.718,44 50.281,56 
AYTO SANT BOi DE LLOBREGAT 2021 2.023 15.000,00 7.731,31 7.268,69 15.000,00 0,00 

GOBIERNO ARAGON 2022 2.023 141.216,46 10.224,00 127.255,16 137.479,16 3.737,30 
AYTO ALBACETE 2023 2.023 34.998,00 o 1.710,00 1.710,00 33.288,00 

AACID 2017 2.023 300.000,00 291.097,09 3.250,00 294.347,09 5.652,91 

JUNTA CASTILLA Y LEON 2022 2.023 17.746,00 2.044,00 15.702,00 17.746,00 0,00 
AYTO TARRAGONA 2023 2.023 19.834,29 o 18.594,48 18.594,48 1.239,81 

DIPUTACION VALLADOLID 2022 2.023 29.344,96 860,97 27.615,46 28.476,43 868,53 

AECID 2023 2.023 494.484,00 o o o 494.484,00 

PRINCIPADO ASTURIAS 2021 2.023 50.000,00 49.058,85 208,85 49.267,70 732,30 

JUNTA CASTILLA LA MANCHA 2023 2.023 70.000,00 o 5.600,00 5.600,00 64.400,00 

CIA ESPAÑOLA COOPERACION INTERNACIONAL DESAROOLLC 2019 2.023 192.269,05 187.532,43 1.875,00 189.407,43 2.861,62 

AYTO ZARAGOZA 2022 2.023 35.000,00 o 35.000,00 35.000,00 0,00 

AYTO VALLADOLID 2023 2.023 14.761,51 o 14.036,51 14.036,51 725,00 

AYTO ZARAGOZA 2022 2.023 64.123,48 o 64.123,48 64.123,48 0,00 

AYTO LANGREO 2018 2.023 3.500,00 2.800,00 700,00 3.500,00 0,00 

ENCIA ESPAÑOLA COOPERACION INTERNACIONAL DESAROO 2021 2.023 490.000,00 161.884,73 328.115,27 490.000,00 0,00 

ENCIA ESPAÑOLA COOPERACION INTERNACIONAL DESARROI 2022 2.023 3.000.000,00 71.250,00 455.682,07 526.932,07 2.473.067,93 

GOBIERNO DE ARAGÓN 2023 2.023 149.996,51 o 15.322,50 15.322,50 134.674,01 

ENCIA ESPAf-JOLA COOPERACION INTERNACIONAL DESAROO 2022 2.023 3.000.000,00 72.117,00 578.754,89 650.871,89 2.349.128,11 
GOBIERNO ARAGON 2023 2.023 143.246,60 o 12.960,00 12.960,00 130.286,60 

AREA METROPOLITANA BARCELONA 2020 2.023 32.465,64 20.564,68 11.700,60 32.265,28 200,36 
ENCIA ESPAÑOLA COOPERACION INTERNACIONAL DESAROO 2022 2.023 900.000,00 27.000,00 67.824,07 94.824,07 805.175,93 

;ENCIA ESPAÑOLA COOPERACION INTERNACIONAL DESAROL 2023 2.023 800.000,00 0,00 48.060,00 48.060,00 751.940,00 

ENCIA ESPAf-JOLA COOPERACION INTERNACIONAL DESAROO 2020 2.023 600.000,00 587.724,87 12.275,13 600.000,00 0,00 

AYTOGIJON 2023 2.023 65.000,00 o 

~ 
5.200,00 59.800,00 
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ENCIA ESPAÑOLA COOPERACION INTERNACIONAL DESAROO 2020 2.023 318.611,00 266.729,25 51.881,75 318.611,00 0,00 
DIPUTACION VALENCIA 2021 2.023 48.000,00 30.640,00 17.360,00 48.000,00 0,00 
GOBIERNO NAVARRA 2022 2.023 110.000,00 69.449,66 20.350,00. 89.799,66 20.200,34 

AYTOGUON 2023 2.023 54.178,20 o 4.816,00 4.816,00 49.362,20 
ENCIA ESPAÑOLA COOPERACION INTERNACIONAL DESAROO 2020 2.023 400.000,00 310.896,31 60.887,13 371.783,44 28.216,56 

AYTOGIJON 2021 2.023 55.249,26 34.947,07 20.302,19 55.249,26 0,00 
AYTO SEVILLA 2022 2.023 60.000,00 o 49.725,91 49.725,91 10.274,09 

AYTO GALDAKAO 2023 2.023 5.232,71 o 4.806,92 4.806,92 425,79 
GOBIERNO NAVARRA 2020 2.023 600.000,00 422.645,13 177.354,87 600.000,00 0,00 

AYTOGIJON 2021 2.023 20.000,00 19.958,71 12,85 19.971,56 28,44 
DIPUTACION ZARAGOZA 2022 2.023 24.975,34 2.141,40 22.832,99 24.974,39 0,95 

AYTO PORTUGALETE 2022 2.023 11.537,29 o 2.066,90 2.066,90 9.470,39 
AYTO BARCELONA 2021 2.023 120.000,00 66.000,00 53.538,99 119.538,99 461,01 
AYTO CASTRILLON 2022 2.023 2.723,00 o 2.723,00 2.723,00 0,00 

AYTOAVILES 2023 2.023 13.113,80 o 1.311,38 1.311,38 11.802,42 
AYTO BARCELONA 2021 2.023 120.000,00 69.178,67 50.821,33 120.000,00 0,00 

A YTO BASAU RI 2022 2.023 39.404,75 23.152,38 10.410,57 33.562,95 5.841,80 
JUNTA ANDALUCIA 2016 2.023 299.518,03 290.268,03 9.250,00 299.518,03 0,00 

JUNTA CASTILLA LA MANCHA 2022 2.023 65.000,00 5.200,00 51.000,00 56.200,00 8.800,00 
AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2023 2.023 533.787,63 0,00 7.085,73 7.085,73 526.701,90 
AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2021 2.023 470.818,72 196.100,82 109.500,00 305.600,82 165.217,90 

ENCIA ESPAÑOLA COOPERACION INTERNACIONAL DESAROO 2022 2.023 204.300,00 27.155,00 98.795,96 125.950,96 78.349,04 
AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2023 2.023 482.242,42 o o o 482.242,42 
AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2021 2.023 490.845,90 235.680,74 166.412,41 402.093,15 88.752,75 

GOBIERNO NAVARRA 2023 2.023 110.000,00 o 24.200,00 24.200,00 85.800,00 
AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2021 2.023 336.235,23 92.253,97 127.113,92 219.367,89 116.867,34 

AYTO DEBA 2022 2.023 5.109,27 4.959,27 150,00 5.109,27 0,00 
GOBIERNO NAVARRA 2023 2.023 110.000,00 o 16.500,20 16.500,20 93.499,80 
GOBIERNO NAVARRA 2021 2.023 110.000,00 87.909,66 22.090,34 110.000,00 0,00 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 2022 2.023 7.000,00 560,00 6.440,00 7.000,00 0,00 
AYTO CORDOBA 2023 2.023 20.000,00 o 2.000,00 2.000,00 18.000,00 

AYTOGIJON 2022 2.023 45.954,61 3.676,40 

~ 57 

43.514,97 2.439,64 
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SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

DIPUTACION CORDOBA 

AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 

AYTOGIJON 

AYTOOVIEDO 

DIPUTACION SEVILLA 

AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 

DIPUTACION MALAGA 

DIPUTACION MALAGA 

AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 

AYTO IRUN 

AYTO IRUN 

GENERALITAT VALENCIANA 

JUNTA CASTILLA Y LEON 

DIPUTACION VALENCIA 

AYTO CASTELLON 

AYTO CENDEA DE GALAR 

JUNTA CASTILLA Y LEON 

GENERATILTAT VALENCIANA 

AGENCIA CATALANA COOPERACION DESARROLLO 

AGENCIA CATALANA COOPERACION DESARROLLO 

AYTOTOLEDO 

DIPUTACION VALLADOLID 

AYTO PALENCIA 

AYTO GUADALAJARA 

JUNTA CASTILLA Y LEON 

AYTO BARCELONA 

DIPUTACION MALAGA 

AYTO CIUDAD REAL 

AYTO PALENCIA 

DIPUTACION CIUDAD REAL 

DIPUTACION CIUDAD REAL 

2023 
2021 
2022 
2022 
2023 
2022 
2023 
2020 
2022 
2023 
2021 
2022 
2023 
2022 
2022 
2023 
2022 
2023 
2022 
2020 
2021 
2022 
2022 
2021 
2022 
2023 
2021 
2022 
2019 
2021 
2022 

2.023 16.000,00 
2.023 800.000,00 
2.023 65.000,00 
2.023 40.248,53 
2.023 30.000,00 
2.023 566.479,89 
2.023 40.799,31 
2.023 44.439,00 
2.023 479.991,05 
2.023 13.969,52 
2.023 11.967,22 
2.023 30.404,00 
2.023 17.600,00 
2.023 48.000,00 
2.023 50.000,00 
2.023 3.800,00 
2.023 192.936,00 
2.023 469.646,00 
2.023 500.000,00 
2.023 150.000,00 
2.023 14.321,00 
2.023 55.000,00 
2.023 14.400,00 
2.023 22.200,00 
2.023 29.076,00 
2.023 80.000,00 
2.023 53.995,50 
2.023 15.000,00 
2.023 9.946,00 
2.023 25.000,00 
2.023 38.264,96 
2.023 182.504,87 

V~ 

o 1.278,00 1.278,00 14.722,00 

429.815,52 251.532,11 681.347,63 118.652,37 
5.200,00 59.654,80 64.854,80 145,20 

4.024,00 36.224,53 40.248,53 0,00 

o 1.500,00 1.500,00 28.500,00 

8.029,52 296.427,80 304.457,32 262.022,57 

o 5.900,00 5.900,00 34.899,31 
43.639,00 800,00 44.439,00 0,00 

6.981,25 124.020,43 131.001,68 348.989,37 

o 7.539,76 7.539,76 6.429,76 
11.869,09 98,13 11.967,22 0,00 

o 28.218,00 28.218,00 2.186,00 

o 1.408,00 1.408,00 16.192,00 
o 47.952,80 47.952,80 47,20 

o 48.057,00 48.057,00 1.943,00 

o 3.800,00 3.800,00 0,00 

16.669,44 176.266,56 192.936,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 469.646,00 

28.368,20 203.176,64 231.544,84 268.455,16 

127.198,27 3.366,25 130.564,52 19.435,48 

11.157,17 3.163,83 14.321,00 0,00 
2.475,00 52.118,42 54.593,42 406,58 

806,40 12.844,04 13.650,44 749,56 

20.987,24 1.200,00 22.187,24 12,76 

2.616,84 26.459,16 29.076,00 0,00 

o 8.000,00 8.000,00 72.000,00 

9.623,00 44.372,00 53.995,00 0,50 

834,34 13.055,66 13.890,00 1.110,00 
7.026,84 2.919,16 9.946,00 0,00 

13.633,63 11.366,37 25.000,00 0,00 

3.173,31 35.091,65 38.264,96 0,00 

180.28f,86 1.668,78 181.953,64 551,23 
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ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2023 
SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

AYTOAVILES 

AYTO VALENCIA 

:1A CATALANA COOPERACION DESARROLLO (CONSORCIO)/ J 

GOBIERNO VASCO 

AGENCIA CATALANA COOPERACION DESARROLLO 

AYTOAVILES 

AYTO AGUIMES 

AYTO PAMPLONA 

DIPUTACION A CORUÑA 

AYTO GUADALAJARA 

AYTO ZARAGOZA 

AYTO VALLADOLID 

AYTO CORDOBA 

AYTO CORDOBA 

AYTO TAFALLA 

AYTO LANGREO 

AYTOTOLEDO 

AYTO BURGOS 

AYTO QUART DE POBLET 

DIPUTACION GUADALAJARA 

DIPUTACION CIUDAD REAL 

AYTO CORDOBA 

AYTO ALBACETE 

AYTO PAMPLONA 

COMUNIDAD MADRID 

AYTO BILBAO 

COMUNIDAD MADRID 

AYTO LEIOA 

AYTO COSLADA 

AYTO BURGOS 

AYTO SAN FERNANDO DE HENARES 

AYTO IRUN 

~&º1ne 

2021 
2022 
2023 
2020 
2021 
2022 
2021 
2022 
2021 
2022 
2021 

· 2023 
2022 
2022 
2022 
2021 
2022 
2020 
2021 
2022 
2023 
2021 
2022 
2023 
2022 
2023 
2022 
2021 
2022 
2022 
2022 
2022 

RERIOee tll)E ,IIMRQRliE 

2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 
2.023 

13.200,00 
28.000,00 

299.999,75 
534.031,22 
250.000,00 

11.242,11 
1.696,14 

33.250,DO 
13.280,00 
45.900,00 
32.367,58 
22.360,08 
65.000,00 
20,000,00 
15.000,00 
6.770,00 

19.440,00 
8.131,00 

21.777,00 
34.999,55 
40.000,00 
65.000,00 
49.640,59 
33.250,00 

100.000,00 
28.000,00 
80.000,00 
14.500,00 
4.500,00 

47.102,00 
9.000,00 

13.692,04 

rr> 

13.066,37 
2.240,00 

o 
439,202,95 
140.045,65 

o 
1.584,66 
5.652,50 

o 
3.672,00 

31.896,11 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

8.064,40 
20.785,47 

o 
o 

34.839,58 
1.710,00 

o 
10.000,00 

o 
8.000,00 

14.470,00 
o 

IM~"1if A!lQ AJ. 
R.E~\.l!..ifAllQ ITQTAL 

133,63 
23.624,00 
35.093,43 
94.828,27 
59.941,23 
11.242,11 

111,48 
20.000,00 
13.280,00 
35.479,14 

91,47 
1.788,81 

11.627,45 
14.840,00 
15.000,00 
5.133,54 

18.o39,50 
66,60 

146,54 
34.999,55 

3.200,00 
30.160,42 
40.000,00 

2.450,00 
90.000,00 

1.828,77 
53.781,00 

10,00 
1.000,00 

13.200,00 
25.864,00 
35.093,43 

534.031,22 
199.986,88 
11.242,11 

1.696,14 
25.652,50 
13.280,00 
39.151,14 
31.987,58 

1.788,81 
11.627,45 
14.840,00 
15.000,00 

5.133,54 
18.039,50 

8.131,00 
20.932,01 
34.999,55 

3.200,00 
65.000,00 
41.710,00 

2.450,00 
100.000,00 

1.828,77 
61.781,00 
14.480,00 
1.000,00 

O 47.102,00 47.102,00 
O 8.998,47 8.998,47 

342,3

0
3.349,74 ~ n··"-04 

AEN!i)IENiliE LlilE 
IIV!P,YT AR A 
RES~ULif All).G$ 

0,00 
2.136,00 

264.906,32 
0,00 

50.013,12 
0,00 
0,00 

7.597,50 
0,00 

6.748,86 
380,00 

20.571,27 
53.372,55 
5.160,00 

0,00 
1.636,46 
1.400,50 

0,00 
844,99 

0,00 
36.800,00 

0,00 
7.930,59 

30.800,00 
0,00 

26.171,23 
18.219,00 

20,00 
3.500,00 

0,00 
1,53 
0,00 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2023 
SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
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AYTO MIRANDA EBRO 2022 2.023 19.995,00 o 19.429,01 19.429,01 565,99 

AYTO BURGOS 2022 2.023 26.731,14 o 26.731,14 26.731,14 0,00 

AYTO SANT CUGAT 2021 2.023 16.257,70 13.009,94 65,52 13.075,46 3.182,24 

AYTO ORDIZIA 2022 2.023 12.000,00 o 12.000,00 12.000,00 0,00 

AYTO BILBAO 2022 2.023 24.000,00 1.710,08 22.289,92 24.000,00 0,00 

AYTO VALENCIA 2021 2.023 200.000,00 78.921,55 84.708,27 163.629,82 36.370,18 

AYTO ANDOAIN 2022 2.023 9.800,00 o 9.001,36 9.001,36 798,64 

AYTO PALENCIA 2020 2.023 10.998,00 9.318,54 1.679,46 10.998,00 0,00 

AYTO ANDOAIN 2021 2.023 6.500,00 5.933,24 566,76 6.500,00 0,00 

AYTO VALENCIA 2022 2.023 46.615,33 o 46.040,33 46.040,33 575,00 

COMUNIDAD MADRID 2021 2.023 100.000,00 35.618,83 64.381,17 100.000,00 0,00 

AYTO BALMASEDA 2022 2.023 4.800,00 o 4.800,00 4.800,00 0,00 

EURORREGIÓN PIRINEOS MEDITERRÁNEO 2020 2.023 4.000,00 o 4.000,00 4.000,00 0,00 

AYTO CASTELLON 2021 2.023 40.000,00 1.869,98 22.118,00 23.987,98 16.012,02 

2022 2.023 15.845,63 o 15.248,81 15.248,81 596,82 

CONCELLO SANTIAGO 2022 2.023 24.999,00 o 24.999,00 24.999,00 0,00 

FONDO MALLORQUI DE COOPERACION 2022 2.023 60.000,00 o 60.000,00 60.000,00 0,00 

DONACION SOCIOS Y SOCIAS 2023 2.023 14.800,00 o 14.800,00 14.800,00 0,00 

FONDO MALLORQUI DE COOPERACION 2021 2.023 58.479,50 56.479,50 2.000,00 58.479,50 0,00 

FONDO MALLORQUI DE COOPERACION 2021 2.023 4.000,00 o 3.970,00 3.970,00 30,00 

FONDO GALLEGO DE COOPERACION Y SOLIDARIDAD 2023 2.023 25.000,00 o 21.568,89 21.568,89 3.431,11 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE BIZKAIA 2023 2.023 7.622,00 o 4.191,00 4.191,00 3.431,00 

DONACION PRIVADAS 2023 2023 2.023 2.630,00 o 2.580,00 2.580,00 50,00 
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MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

1. DATOS DE LA ENTIDAD 

MEMORIA DE ACTIVIDADES 

Ejercicio1 

2023 

A. Identificación de la entidad 

Denominación 

1 ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 

Régimen Jurldico2 

SECRETAAIA GENERAL TÉCNICA 

ASAMBLEA DE COOPERACION POR LA PAZ ( en adelante la Asamblea) se constituyó, al amparo 
de lo establecido en la Ley 191/64, de 24 de diciembre, y normas complementarias del Decreto 
1440/65, de 20 de mayo, de la Orden de 10 de julio de 1.965 y de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1.958; mediante acta fundacional el 12 de diciembre de 1.990. 

Registro de Asociaciones3 

Se halla inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el número de protocolo 99.159; en el 
Registro Provincial de Asociaciones de la Delegación del Gobierno en Madrid con el número 11.264 
y en el Censo de Entidades Jurídicas del Ministerio de Hacienda con el C.I.F.: G-80176845. 
Asimismo, se halla inscrita en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la 
Agencia Espafíola de Cooperación Internacional, según resolución de fecha 3 de enero del 2000 y 
renovada la inscripción en la AECID según resolución de fecha 20 de abril de 2016. 

Número de Inscripción en el Registro correspondiente Fecha de Inscripción• CIF 

199159 ll 16/04/1991 11 G-80176845 

B. Domicilio de la entidad 

Calle/Plaza Número Código Postal 

1 C/ DEL PRINCIPE ll 2so12 

Localidad / Municipio Provincia Teléfono 

MADRID 914680492 



Dirección de Correo Electrónico Fax: 

1 martalamparero@acpp.com 11915397141 

2. FINES ESTATUTARIOS5 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

Fomentar la paz, solidaridad y derechos humanos en todo el mundo . 
Ayudar al estudio, investigación y promoción de la cooperación internacional. 
Prestar asistencia económica, cultural, social, educativa, medioambiental, sanitaria, y 
humanitaria a los colectivos étnicos o sociales que la soliciten en cualquier parte del 
mundo. 
Contribuir a la protección de los derechos de las personas afectadas por crisis 
humanitarias, con especial hincapié en personas en situación de especial 
vulnerabilidad tales como poblaciones refugiadas y desplazadas, mujeres y niñas, y la 
infancia, situándolas en el centro de la respuesta humanitaria e impulsando la 
localización de la misma, asegurando la dignidad humana, promoviendo la igualdad 
de género, fomentando la resiliencia, y apoyando proc,esos de resolución de 
conflictos y la construcción de la paz. 
Facilitar la ejecución de políticas públicas de promoción de una sociedad intercultural 
y solidaria, favoreciendo la inclusión y socialización normalizada de migrantes, 
personas refugiadas, exiliadas y minorías étnicas, y luchando contra la discriminación 
por motivos de raza o cualquier otra motivación. 
Impulsar programas socioculturales destinados a promocionar la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres, contribuir al ejercicio de los derechos de mujeres, niñas y 
personas del colectivo LGTBI+, promover y garantizar la equidad de género, apoyar 
la lucha contra cualquier tipo de violencia de género, promover el feminismo y la 
igualdad de género a través de la incidencia, liderazgo y de la participación de las 
mujeres en espacios de decisión, impulsar la lucha para erradicar la violencia 
machista, y apoyar el empoderamiento económico y social de las mujeres para lograr 
su emancipación. 
Facilitar la aplicación efectiva de políticas transversales que incidan en la eliminación 
de todo tipo de discriminación selectiva y exclusión social, defendiendo la lucha 
contra la discriminación por razón de diversidad sexual y de género, así como la 
lucha contra el discurso del odio. 
Fomentar el fortalecimiento de la sociedad civil organizada en cualquier parte del 
mundo promoviendo el intercambio de capacidades para la reivindicación y el goce 
efectivo de los derechos humanos. 
Promover y dinamizar la participación comunitaria, el asociacionismo solidario, la 
ayuda mutua y la implicación de la ciudadanía en la puesta en marcha de iniciativas 
de prevención y mejora de la cohesión social. 
Sensibilizar, informar y promover los valores de la solidaridad e integración en 
nuestras sociedades, así como en las de los países del Sur Global. 
Promover la educación como motor de cambio y transformación social. 
Promover la formación permanente del profesorado y otros agentes educativos y 
sociales. 
Fomentar la presencia activa de las y los jóvenes mediante programas específicos y 

romover la atención a la infancia. 



• Estimular la participación social activa a través de programas de fomento y 
formación del voluntariado. 

• Contribuir a una transición justa para todas y todos hacia una economía social y 
ambientalmente sostenible, combatir los efectos del cambio climático, detener e 
invertir la degradación de las tierras y contribuir a la preservación de la 
biodiversidad. 

• Cualquier otro fin en interés de la Paz y la Cooperación entre los pueblos. 

3. NÚMERO DE SOCIOS 

Número de personas flsicas asociadas Número de personas juridicas asociadas Número total de socios6 

1597 600 

Naturaleza de las personas juridicas asociadas7 

sociales 

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS8 

Anexo 1, Anexo 11, Anexo 111 

FICHA 1. COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

A. Identificación de la actividad 

Denominación de la aclividad9 

1 Cooperación al Desarrollo 

Servicios comprendidos en la aclividad 1º 

ANEXOI 

Breve descripción de la actividad 11 

En estos complejos contextos· hemos seguido trabajando codo con codo con nuestras organizaciones hennanas del Sur 
Global para colocar la vida en el centro frente al capital, reivindicando la importancia de lo colectivo, de lo público, luchando 
por el mantenimiento y la ampliación de los espacios clvicos de participación ciudadana que posibiliten el cambio social y 
pollllco, con propuestas de transformación del modelo de producción y consumo hegemónicos por una economla alternativa 
basada en el anclaje en el territorio, centrada en las personas y en la sostenibilidad como modelo de desarrollo. Con el fin de 
posicionar la defensa de los derechos humanos en la agenda polilica y defender los espacios civicos de libertad y 
participación, durante estos meses hemos realizado desde las comunidades autónomas, pero también en el ámbito estatal y 
europeo, un amplio esfuerzo de incidencia polllica en realidades especialmente diflciles como las de Colombia, El Salvador, 
Palestina o Túnez. 

En Colombia, El trabajo de ACPP en Colombia comienza en 1997 centrando los proyectos en el Departamento de Antioqula. 
Las primeras intervenciones se hicieron con la Alcaldla de Apartadó y la Consejerla lndigena de Anlioqula, enfocándose en el 
sector educativo y de habitabilidad. El recrudecimiento del conflicto en la zona y cambios poUtlcos en la Alcaldla hacen que en 
el ano 2002 se ponga en marcha una nueva alianza de trabajo, en este caso con la Fundación Forjando Futuros (FFF). FFF es 
creada por campaneros y campaneras con quienes ya hablamos trabajado en la Alcaldla, y desde su nacimiento será nuestra 
contraparte de referencia en el .pals. 

En un inicio el trabajo de ACPP y FFF abarca varios sectores de intervención: salud, seguridad alimentaria, habitabilidad, agua 
y saneamiento, organización sociopolllica de base, equidad de género y medioambiente. Aunque el sector de construcción de 
paz y derechos humanos se trabaja de modo transversal, es en el ano 2005 cuando se opta por reforzar este eje de trabajo, 
sobre todo en proyectos de género, tanto con FFF como con nuevas contrapartes: Fundación Mujer, Arte y Vida (MAVI), la 
Corporación para la Participación Ciudadana (Concludadania) y la casa de la Mujer Trabajadora. 

En el ano 2008 se inicia una linea de trabajo especifica con la población victima del conflicto armando, fundamentalmente 
apoyando su acceso a los derechos que le son reconocidos por ley. Esta linea se refuerza en 2011 , con la promulgación de la 
Ley 1448 de Victimas y Restitución de Tierras. En la actualidad se ha ampliado la estrategia de Intervención ara incluir 
rocesos de construcción de az en zonas urbanas rurales, ue a o en las medidas im lsadas ea mar o de o 



Acuerdos de Paz. 

Cuba. ACPP trabaja en Cuba desde el afio 1995 desarrollando proyectos en apoyo de las políticas públicas orientadas a los 
colectivos de población més vulnerables y de las de prevención de riesgos y catástrofes naturales, con actuaciones que 
incluyen la rehabilitación del patrimonio cultural e histórico, interviniendo en edificios de viviendas, centros educativos y 
sociales. Asimismo, actuamos en situaciones de emergencia originadas por el paso de huracanes. 

Nuestro trabajo se centra en las ciudades de La Habana y Santiago de Cuba con diferentes organizaciones e instituciones 
públicas como HABITAT-CUBA, Oficina de Colaboración del Poder Popular, Oficina del Historiador de La Habana y Oficina del 
Conservador de Santiago de Cuba. 

Nuestras intervenciones han posibilitado la rehabilitación integral y equipamiento en La Habana del Hogar estatal de Ancianos 
Discapacitados, del Centro de Día, Residencia, Centro de Evacuación y Centro de Interpretación de Belén, de Círculos 
infantiles, viviendas y el refuerzo de las microbrigadas de construcción, y el Centro Socio-Cultural juvenil de Punta Gorda, en 
Santiago. 
Entre las instituciones espai\olas colaboradoras se encuentra la AECID, Fondo Castellano Manchego de Cooperación, Fondo 
Galego de Cooperación, Xunta de Galicia, Caixa Galicia, y Ayuntamientos como el de Barcelona. Gijón, Leganés, Torrelavega, 
Lleida o Barakaldo. 

El Salvador. ACPP comenzó el trabajo en B Salvador en el ano 1995 y desde ese momento se han implementado més de 
200 proyectos, siempre orientados a la mejora de las condiciones de vida de los sectores més desfavorecidos del país 
prestando especial atención a la población rural, contando para ello con numerosos socios. 
El empoderamiento de la mujer y la prevención de violencia de género es uno de los ejes de trabajo, y junto a la organización 
ORMUSA hemos realizado varios proyectos de apoyo a las instituciones públicas y colectivos organizados de mujeres. El 
sector productivo pesquero artesanal también forma parte de nuestra agenda de trabajo y desde 2007 llevamos a cabo Junto a 
CORDES acciones de fortalecimiento de cooperativas e incidiendo sobre la discriminación de la mujer en ese ámbito. 

La salud sexual y reproductiva la abordamos con APROCSAL desde un enfoque de mejora y dignificación de la atención a la 
mujer. Además, en un país tan expuesto al cambio climático como es El Salvador, se hace necesaria una labor de prevención 
de riesgos ante fenómenos meteorológicos y geológicos extremos, así como una preparación y apoyo a la atención en 
emergencias. Para ello contamos con la asociación Comandos de Salvamento. 

Guatemala. En la actuaUdad la población de Guatemala sufre no solo fuertes desigualdades económicas, sino varias ciases 
de violencia, hecho que cobra especial trascendencia con la penetración de los cérteles del narcotráfico en la vida polftica, así 
como la consolidación del fenómeno de las "maras· o pandillas de jóvenes delincuentes que provocan un clima manifiesto de 
inseguridad ciudadana. 

ACPP lleva realizando proyectos de cooperación para el desarrollo en Guatemala desde el afio 1996. Durante este tiempo, se 
han ejecutado més de 170 proyectos con diversas organizaciones sociales del país, como la Fundación Rigoberta Menchú, 
Agua del Pueblo, Cooperación Regional y Proyectos de Desarrollo (CREPD), Fundación Guillermo Toriello, SADEGUA y la 
Asociación CRECER., que se han orientado siempre a la mejora de las condiciones de vida de los sectores de población más 
desfavorecidos del país, prestando especial atención a las mujeres y la población Indígena. Actualmente estamos 
desarrollando intervenciones en los sectores de abastecimiento de agua potable, soberanía alimentaria y desarrollo rural Junto 
a las asociaciones CREPD Y CRECER. 

Guinea Bissau. Guinea Bissau es un país rico en recursos naturales. pero es uno de los países menos desarrollados del 
mundo, según el Indice de Desarrollo Humano del PNUD. Més de dos tercios de su población vive por debajo del umbral de la 
pobreza y tiene un acceso muy escaso a los servicios sociales básicos. B desempleo y el subempleo son muy altos y los 
bajos salarios en el sector público son una fuente de inestabilidad y de vulnerabilidad institucional. La ayuda externa 
representa un 80% de las entradas totales del país. El golpe de estado de 2012 y la suspensión de la ayuda de la mayoría de 
los socios internacionales en los programas de desarrollo (un 73% de disminución en las donaciones), tuvo nefastas 
consecuencias en el progreso del país que todavía se arrastran. 
ACPP consciente de las deficiencias en Salud, Educación y acceso al agua potable de un pals con un Indice medio de 
escolaridad de 2,3 al'\os y un gasto público en salud de tan solo el 1% del PIB, ACPP trabaja con varias contrapartes: 
DIVUTEC, EAPP, AJPCT, ECAS-0 y ALTERNAG, en estos sectores. En colaboración con los Ministerios y Direcciones 
Regionales de Salud y Educación, implementa proyectos de construcción de escuelas en el Sur del pals, aumentando la oferta 
formativa en educación primaria y secundaria, alfabetizando a la población adulta e impartiendo formaciones y 
sensibilizaciones (en prevención de enfermedades como la malaria o el VIH, hábitos higiénico- sanitarios, equidad de género, 
etc.). ACPP también esté ejecutando proyectos de saneamiento de aguas y creación de sistemas de abastecimiento de agua 
potable para la población de las regiones del norte del pais, y asl también, proyectos de rehabilitación y dotación de centros 
sanitarios para el fortalecimiento de los servicios públicos. ACPP contribuye también a disminuir la brecha de género con 
proyectos de género y desarrollo que impulsan el acceso de la mujer a esferas de decisión y de participación, y 
específicamente en la gestión de los recursos naturales. 

En Níger, uno de los palses més pobres del mundo, cada afio millones de personas necesitan asistencia humanitaria como 
consecuencia de la inseguridad alimentaria, la malnutrición, las inundaciones, las epidemias y los desplazamientos forzosos 
de la población por los ataques y conflictos armados en los palses vecinos. En sus fronteras, hay un continuo movimiento de 
cientos de miles de personas desplazadas y refugiadas que huyen de la violencia armada y de la pobreza. La actual crisis 
humanitaria y de seguridad se centra en las regiones de Diffa, Tillabery, Tahoua y Maradi con miles de desplazamientos 
forzados de personas refugiadas, repatriadas, migrantes y desplazadas internas. Con una población estimada en 21,5 millones 
de personas, todos los indicadores de pobreza y desigualdad son alarmantes y la brecha global de género es de las mayores 
del mundo como consecuencia de la vulneración slstemélica de todos los derechos de las mujeres y las niflas. Igualmente, su 
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un punto de vista geopolllico, es un área clave como pafs de tránsito para las rutas migratorias que unen las regiones de frica 
del Oeste y África Central con el Magreb para alcanzar territorio europeo, asf como por su riqueza minera (es uno de los 
principales productores de uranio del mundo). 

En 2009 iniciamos nuestra colaboración con organizaciones de la sociedad civil nigerina para contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de la población vulnerable del pals, y en especial para reducir las desigualdades de género y al ejercicio 
pleno de los derechos humanos de mujeres y ninas. En todos estos años nuestra principal social local es la ONG DIKO, con 
quien llevamos a cabo intervenciones de desarrollo y también de acción humanitaria. 

Honduras. Actualmente estamos desarrollando un trabajo que se centra principalmente en las mujeres y sus derechos, 
promoviendo acciones encaminadas hacia el fortalecimiento de las capacidades de redes de mujeres, a la adecuada 
aplicación de la justicia en casos de violencia contra las mujeres y, en general, a favorecer las condiciones para que las 
mujeres puedan disfrutar de su derecho a una vida libre de violencias. Nuestra contraparte principal es CDM. 

Marruecos. En los últimos anos, Marruecos se ha caracterizado por una estabilidad económica, pero con importantes 
desigualdades por parte de la población en el acceso a derechos básicos, sobre todo en las zonas rurales. A esta 
problemática se anade la amplia desigualdad socioeconómica que sufren las mujeres con respecto a los hombres, así como el 
nuevo conjunto de problemáticas sociales y jurldicas, Upicas de los países con inmigración. 
ACPP empezó a realizar proyectos en Marruecos en el ano 1999. Durante este periodo, los principales ámbitos de actuación 
han sido las infraestructuras básica en salud, educación, desarrollo rural Integral, saneamiento ambiental y recursos hldricos, 
siendo actualmente también puestos en marcha proyectos de codesarrollo; siempre con una especial incidencia en la 
promoción de la equidad de género, conservación del medioambiente y en la configuración de estructuras sociales y apoyo a 
entidades públicas que puedan contribuir a los procesos de pacificación y transición en el pals. 

Nuestras contrapartes principales son tres: AHLAM, es una asociación para el desarrollo con el objetivo de mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes de la Región de Tánger-Tetuán y contribuir a la consecución de un desarrollo humano 
sostenible; H&E es una organización que apuesta por proyectos en el ámbito del desarrollo rural sostenible en la zona oriental 
y la defensa del medio ambiente; y ASTICUDE es una asociación que también trabaja en la zona norte y oriental del país, en 
los sectores de educación, desarrollo rural y migraciones. Colaboramos también con organizaciones feministas como la UAF 
en el norte del pals. 

Palestina. ACPP girado plenamente la atención en los últimos tres anos a atender las necesidades de la población palestina 
ante una ocupación militar que tiende a volverse una realidad permanente y que incide enormemente en todos los aspectos de 
la vida diaria del pueblo palestino. Así, hemos centrado nuestra presencia en dos grandes ámbitos de acción: 

- Estrategia Humanitaria, en la cual participan casi todos nuestros socios locales (PARC, PHG,PSCCW, BIMKOM, Yesh Din, 
Peace Now, ISTV, BTSelem), y que pretende llevar a cabo una acción conjunta para contrarrestar algunos efectos de la 
ocupación que requieren atención una atención inmediata y efectiva: recuperación/rehabilitación de tierras, incidencia polltica, 
fomento de acciones comunitarias para la protección de derechos, mejora del acceso al agua, enfrentar las pollticas 
urbanlsticas lsraelles en Zona C etc. Esta Estrategia Humanitaria permite además la creación de alianzas estratégicas, que 
van más allá del mero diálogo,. entre organizaciones palestinas e israelles que en términos generales están luchando por los 
mismos objetivos. 

Cooperación al desarrollo a mediante el empoderamiento socio-económico de la mujer a través de grupos de 
emprendimiento: trabajamos junto con PARC, y diversas cooperativas/grupos (compuestas sólo por mujeres y mixtas), 
entendiendo la lucha contra la desigualdad de género como un ámbito en el que las acciones en lo social, lo económico y lo 
político deben ir de la mano para poder conseguir cambios reales en una sociedad patriarcal como la palestina. 

Con todo, y porque no podemos ignorar la dimensión polltica del conflicto, dentro de estos dos ámbitos principales de 
intervención con nuestros principales socios, hemos tratado de incórporar un componente transversal de protección de los 
derechos humanos, corno un medio para la abordar de las violaciones de los derechos que son una causa fundamental de la 
vulnerabilidad de la población palestina. Asl, trabajamos intensamente en el desarrollo de acciones con nuestros socios 
israelles. 
Nuestras principales contrapartes en relación a los sectores de actuación; 
Palestinian Hydrology Group (PHG) 

Sector. Agua, saneamiento e higiene y protección del medio ambiente. 
Nuestro objetivo principal sigue siendo el de aumentar el acceso de la población palestina al agua de calidad y a instalaciones 
e infraestructura de saneamiento, y la protección del medio ambiente y de los recursos hldricos, y por otro lado, el desarrollo 
de una base de conocimientos sobre la situación del sector para su uso por parte de tomadores de decisiones y otros actores 
que trabajan en el sector en Palestina. 

Agricultural DevelopmentAssoclation (PARC) 
Sector: Desarrollo rural, fomento de los medios de vida agrlcolas, empoderamiento de la mujer rural y protección del medio 
ambiente. 

El objetivo de nuestro trabajo con PARC en este sentido es apoyar a las comunidades rurales afrontar a los múltiples desafíos 
que afectan a su capacidad para mantener sus medios de vida y su cohesión social. 
Hacemos esto mediante el apoyo al sector agrfcola como una fuente clave de empleo e ingresos en zonas rurales, corno una 
forma de vida y una sena de identidad del pueblo palestino, y como la mayor fuente de empleo para las mujeres en el sector 
informal. 

Psycho-Soclal Councellng Center for Women (PSCCW) 
Sector. A o o sicosocial asesoramiento le al 
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Con la voluntad estratégica de abordar las vulnerabilidades especificas de mujeres y menores a la violencia de género, en 
2016 se incorpora un socio local adicional, el PSCCW para reforzar la Integración de la perspectiva de género y de Infancia y 
combatir la violencia contra las mujeres y ninas. La colaboración e incorporación desde 2016 de PSCCW, como organización 
con una larga trayectoria en fomentar los derechos de la mujer y en apoyar a mujeres y menores victimas de violencia de 
género, se está revelando como fundamental para optimizar este enfoque. 

hemos reactivado nuestro trabajo en este sentido a través de nuestra relación con 2 organizaciones israeUes: 
□ BIMKOM: La relación con BIMKOM de momento es todavla bastante incipiente. 
□ Peace Now: En general, queremos apoyar el trabajo de Peace Now como un actor clave que presiona por la paz y para que 
el gobierno de Israel llegue a un acuerdo negociado con la Autoridad Palestina. En concreto, nuestro apoyo a Peace Now 
toma la forma de apoyar su programa de vigilancia de los asentamientos - "Seltlement Watch". 

En el marco Mediterráneo, hemos desarrollado también una fuerte labor de sensibílización e incidencia relacionada con 
Palestina y con Túnez. En el primer contexto, la campana "Palestina Es" ha servido para hablar en positivo del territorio 
ocupado. Palestina es agua, es feminismo, es juventud. Palestina es resiliencia. Es rebeldla. Es vida. Es todo ello en medio de 
un proceso de paz paralizado, aunque en un contexto en continuo movimiento: la constante violación de los derechos 
humanos por el imparable proceso colonizador israelf y la situación de apartheid a la que somete al pueblo palestino, pero 
también por el autoritarismo de una ANP hace tiempo desiegitimada que impide a la sociedad palestina la llbre elección de 
representantes politicos. · 

Túnez ACPP empezó a realizar proyectos en Túnez en el ano 1994. Durante estos veinte anos de trabajo, se han llevado a 
cabo actuaciones en todos los Gobemorados del pais, privilegiando las acciones encaminadas al desarrollo y mejora de las 

zonas rurales. 

Durante este último periodo, también hemos profundizado en nuestra visión estratégica a medio y largo plazo en diálogo con 
nuestras contrapartes locales. En el Mediterráneo, a través de los programas Medtown y MedRlsse con los que seguimos 
impulsando la co-producción de pollticas públicas entre la sociedad civil y las instituciones públicas locales; en Magreb, en 
donde hemos puesto en marcha un proceso de identificación amplio y a medio plazo centrado en la co-creaclón de modelos 
alternativos de desarrollo sostenible arraigados en el territorio, relacionados con la investigación aplicada y basados en la 
colaboración lnter pares y la cooperación Sur-Sur. 

República Dominicana Atendiendo a las particularidades poUticas, sociales y económicas de la República Dominicana, en 
ACPP-Caribe se fue madurando en los últimos años la idea de impulsar una renovación estratégica que permitiera seguir 
tomándole el pulso al país y asegurar la concordancia entre nuestro trabajo y las necesidades existentes sobre el terreno. Asl, 
a principios de 2021 comenzamos dando los primeros pasos de este nuevo proceso, abriendo una ronda de consultas con 
diversos sectores de la sociedad civil dominicana y con algunas de las agencias de Naciones Unidas. Esta ronda de unas 70 
reuniones bilaterales y multilaterales sobre el terreno nos permitió: 
- Profundizar en el conocimiento de la labor que están realizando los diferentes movimientos sociales y las ONG para 
contrarrestar los efectos que provocan determinadas políticas públicas implementadas en el país desde hace décadas. 
- Explorar posibles sinergias para un futuro trabajo conjunto en el marco de proyectos de cooperación al desarrollo y de acción 
humanitaria. 
- Abrir el camino para el trabajo de ACPP en nuevos sectores y territorios. 
- Renovar nuestra red de contactos y alianzas en el país a diferentes niveles. 

Al igual que en el resto de los países del Sur donde tiene presencia, ACPP trabaja codo con codo desde el ano 1995 con 
diversos sectores de la sociedad civil dominicana, manteniendo desde entonces y de forma ininterrumpida oficina y personal 
técnico sobre eí terreno. El trabajo de nuestra organización en el país ha estado orientado, entre otros, a sectores diversos 
como el agua y el sanea-miento, la habitabilidad, promoción de los derechos de la población de ascendencia haitiana o la 
prevención y respuesta frente a la Violencia Basada en Género. 

La estrategia de ACPP en República Dominicana sigue en pleno proceso de configuración, pero el contexto socio poUtico y las 
propias prioridades estratégicas de nuestros/as nuevos/as socios/as ya han determinado su principal eje, que no es otro que el 
de apoyar procesos de lucha social que generen nuevos espacios de participación ciudadana o que incrementen la capacidad 
de acción de la sociedad civil en los espacios que ya existen, siempre desde posicionamientos democráticos y de progreso. 
Así, ACPP República Dominicana ha llegado a contar hasta equipos numerosos en sus oficinas de Santo Domingo en los 
momentos álgidos de la cooperación española, pasando a mantener una sola persona en otros momentos en que la 
financiación se vio reducida. Desde 2015, el factor que mayormente condicionó la reducción de financiación y de personal del 
equipo fue la reducción paulatina de fondos de cooperación española y europea en el país. Esto se debe principalmente al 
crecimiento económico y la mejora de índices como el PIB, que han determinado, en gran medida, la consideración de 
República Dominicana como pais de IDH alto y con altas cotas de desarrollo. Este hecho afectó en gran medida a la estructura 
de ACPP en el pais, que vio reducida su financiación de forma considerable hasta 2021 .·A pesar de esta situación, un análisis 
poUlico y social en relación con la situación del país llevó a ACPP en 2021 a ir contracorriente y redoblar esfuerzos para 
incrementar su presencia y capacidad de acción, dando un giro de 180 grados a la estrategia pais. Este giro ha dado como 
resultado la Incorporación de nuevos socios/as y sectores de trabajo, asi como el incremento de los fondos en 2022 hasta en 
un 66%. 
Se combinaron acciones orientadas a diferentes sectores: 
- Habitabilidad 
- Igualdad de género 
- Prevención y respuesta frente a violencias (especialmente VbG) 
- Agua y saneamiento 
-Salud 
- Desarrollo y movilización comunitaria 



1 

1 

1 

1 

la visión estratégica, cumpliéndose el objetivo en la mayorla de los casos de arraigar y asentar estas acciones para su 
sostenimiento en el tiempo dentro de las comunidades. 
Es precisamente esta concentración en relación al territorio y a la propia contraparte de nuestra estrategia, la que llevó a 
ACPP a entender que nuestras intervenciones en San Pedro de Macorls y en San Cristóbal hablan cumplido con los objetivos 
previamente establecidos y que habla llegado un cambio de ciclo que se pretende aterrizar en este Plan Estratégico. 

Senegal. ACPP acumula una \rayectoria de más de 30 anos de cooperación internacional para el desarrollo después de que 
hace más de tres décadas se pusieran en marcha las primeras iniciativas encaminadas a canalizar la solidaridad de nuestra 
gente con otros pueblos, en iniciativas que recordamos con carif\o, como el "Barco por la Paz a Nicaragua•. Nuestra estrategia 
evolucionó generando estructuras organizativas, mejores recursos, alianzas de largo recorrido e importante calado con otras 
organizaciones de la sociedad civil, para responder con mayor solidez y eficacia a los desaflos en materia de desarrollo 
internacional. Finalizado el cuarto ciclo de planificación de nuestra organización, el presente Plan Estratégico 2021-2024 se 
enfrenta al reto de abordar el futuro con nuevas perspectivas y herramientas, acordes con los profundos cambios que se están 
produciendo en el mundo y en nuestra sociedad. El quinto Plan Estratégico 2021-2024 parte de la exigencia de aprender del 
realizado, asl como de revisar y repensar cuáles son las orientaciones y mecanismos más apropiados para hacer efectivas en 
un nuevo contexto global, la solidaridad y la responsabilidad con los desaflos mundiales. 
En la actualidad, la sede principal se encuentra en Dakar, y mantiene una oficina en Ziguinchor. El equipo de ACPP Senegal 
es responsable del trabajo en las diferentes áreas del ciclo de proyectos, tareas loglsticas y representación en espacios de 
concertación (Platafonna de ONG europeas en Senegal, Grupo de ONG espaf\olas, Dinámica de transición agroecológica y 
otras redes locales) y en la construcción de redes con otras entidades internacionales y del territorio. 
De cara al presente ciclo de planificación contamos con mantener el equipo y la misma organización. 
En este ano CRSPFC/USOFORAL se comienza a posicionar como socia local estratégica: trabaja en todos los ejes, 
priorizando el enfoque de la construcción de paz y la equidad de género; y a partir de 2017 abre una linea de proyectos de 
participación polllica de mujeres y buena gobernanza local (donde tenemos experiencia y complementa el trabajo con 
COSEF). 
En tercer lugar, se sitúa el eje "cooperar por la paz", donde se inscribe el sector de construcción de paz. Es una linea que 
mantenemos en Senegal a pesar de que no es un sector prioritario para muchas entidades, pero que es central para 
USOFORAL Además, este periodo es un contexto de oportunidad para apoyar a las comunidades afectadas por el conflicto 
armado que están viviendo un proceso de retomo a sus localidades. 

B. Recursos humanos asignados a la actividad 12 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 1 62 

Personal con contrato de servicios 1 46 

Personal voluntario 1 61 

C. Coste y financiación de la actividad 

COSTE13 IMPORTE 

5.721.568,32 
Gastos por ayudas y otros 

1 

s. 721. 568,32 
a. Ayudas monetarias 

b. Ayudas no monetarias 
1 

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 

Aprovisionamientos 

- - ~- destinados a la actividad 

b. Compras de materias primas 

c. Compras de otros aprovisionam~ntos 

41 ~~ ) v~ ~ / (92-Jf7---

~ 
_/ 

I 

1 



d. Trabajos realizados por otras entidades 

e. Perdidas por deterioro 

2.325.020,69 
Gastos de personal 

1.103.082,78 
Otros gastos de la actividad 

a. Arrendamientos y cánones 68.273,96 

' b. Reparaciones y conservación 27.763,30 

c. Servicios de profesionales independientes 461.124,27 

d. Transportes -

e. Primas de seguros 5.901,97 

f. Servicios bancarios 8.022,4 

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 1.793 

h. Suministros 6.193,68 

i. Tributos 11.610,80 

j. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad -

k. Otros servicios 
1 512.399,4 1 

1 
22.042,40 

1 Amortización de inmovilizado 

Gastos financieros 

Diferencias de cambio 

1 
Adquisición de inmovilizado 1 

9.171. 714,19 
COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 73.806,26 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios) 14 



Ingresos ordinarios de la actividad meri:antil 15 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 

Ingresos con origen en la Administración Pública 16 

a. Contratos con el sector público 

b. Subvenciones 8.889.528,6 

c. Conciertos 

- · 11gresos del sector privado 

1 

124.673,61 

1 

a. Subvenciones 

b. Donaciones y legados 

c. Otros 17.634,02 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 
9.171.714,19 

D. Beneficiarlos/as de la actividad 

Número total de beneficiarios/as: 

11 .168.904 

Clases de beneficiarios/as: 

1 Mujeres: 586.498 Hombres: 582.406 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 17 

1 SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

1 SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

SE HAN CONSEGUIDO TODOS LOS RESULTADOS REFLEJADOS EN CADA PROYECTO. 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 



Cum limlento al 100% de los fines estatutarios. 

FICHA 2. AYUDA HUMANITARIA 

F. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad18 

1 Ayuda Humanitaria 

Servicios comprendidos en la actividad 19 

1 ANEXO 11 

Breve descripción de la actividad20 

Dada la vulnerabilidad especial de determinados colectivos en contextos humanitarios, prestamos especial atención a las 
necesidades y capacidades de mujeres, menores, personas con diversidad funcional y personas mayores, asl como de 
poblaciones desplazadas y refugiadas. 

La labor humanitaria de ACPP parte de la convicción de que es el derecho de las personas afectadas por un desastre o un 
conflicto armado a recibir protección y asistencia que garantice sus condiciones básicas para vivir con dignidad. 

También afirmamos nuestra responsabilidad de actuar para prevenir y aliviar el sufrimienio humano causado por los 
desastres o los conflictos armados, en los contextos donde tenemos la capacidad y la posibilidad de hacerlo. 

La respuesta de ACPP y de sus contrapartes locales en contextos humanitarios o de emergencia se fundamenta en el 
Derecho Internacional Humanitario, y está basada en los siguientes valores: 

• La primacia de la protección de las personas, situándolas en el centro de las respuestas humanitarias. 

• El aseguramiento de la dignidad humana en todos los aspectos de las intervenciones humanitarias. 

• El fomento de la resiliencia de poblaciones damnificadas y vulnerables. 

• La importancia clave del papel de los actores locales en la respuesta humanitaria. 

• La construcción de paz como medida para prevenir situaciones humanitarias en contextos de conflicto. 

De acuerdo con nuestra Estrategia de Acción Humanitaria, entre las prioridades que integramos de forma transversal en 
nuestro trabajo humanitario, cabe destacar la protección y el enfoque basado en derechos humanos; la lucha contra la 
desigualdad y la violencia; la integración de grupos con wlnerabiffdades especiales; la protección de la infancia, personas 
con diversidad funcional y personas mayores, y la población migrante, desplazada y refugiada; asl como la salvaguarda del 
medioambiente y lucha contra el cambio climático. 

La calidad de la respuesta humanitaria es una prioridad para ACPP. La organización es signataria del Código de Conducta 
Relativo al Socorro en Casos de Desastre para el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las 
Organizaciones No Gubernamentales, en el que se reafirman los principios humanitarios básicos de humanidad, 
imparciafidad e independencia, asl como el respeto de la cultura, la participación, la sostenibllidad, la rendición de cuentas 
y la dignidad de poblaciones afectadas por situaciones humanitarias o de emergencia. 

La organización también cuenta con un Acuerdo Marco de Asociación (Framework Partnership Agreement, o FPA en 
inglés) vigente con la Dirección General de la Unión Europea para la Protección Civil Europea y las Operaciones de Ayuda 
Humanitaria (ECHO, en sus siglas en inglés), indicador de su cumplimiento con los rigurosos estándares de calidad 
establecidos por esta instilución. 

En esta misma llnea de producción estratégica, ACPP cuenta desde hace pocos meses con la II Estrategia de Acción 
Humanitaria 2022-2025. Alineada con la Agenda internacional, con esta estrategia Impulsamos la localización de la ayuda 
y la relación entre la acción humanitaria, la cooperación y la construcción de paz, con una perspectiva también feminista. 
Ninguno de estos elementos es nuevo para ACPP, sólo hemos puesto etiqueta técnica a lo que ya venlamos considerando 
los pilares de nuestro trabajo en acción humanitaria desde nuestros orlgenes: las organizaciones locales deben ser las 
protagonistas de la gesUón de estos fondos porque son las estructuras sociales que pueden hacer viables unas 
intervenciones que no deben quedarse en la mera ayuda ante situaciones de emergencia, que deben caminar hacia un 
desarrollo sostenible que siente las bases de una convivencia en paz. Nlger y Palestina son los dos territorios en los que 
hemos centrado nuestra actividad en esta área durante el último periodo. 



Por último, la organización es firmante de la Carta para el Cambio, en la que se compromete a promover el papel 
fundamental de las organizaciones locales en la respuesta humanitaria; as! como de la Carta sobre la inclusión de las 
personas con discapacidad en la acción humanitaria, para que la acción humanitaria sea inclusiva de las personas con 
discapacidad, y para que garantice la adopción de todas las medidas necesarias para satisfacer sus necesidades 
esenciales y promover su protección, seguridad y el respeto de su dignidad en situaciones de riesgo; y está asociada al 
Llamado a la Acción para la Protección contra la Violencia de Género en Situaciones de Emergencia, una iniciativa 
actualmente liderada por el Gobierno de Canadá y apoyada por gobiernos, organizaciones internacionales y ONG para 
transformar la forma en que se trata la violencia basada en el género en las respuestas humanitarias. 

G. Recursos humanos asignados a la actividad21 

Tipo de personal Número 

1 Personal asalariado 25 

1 Personal con contrato de servicios 19 

1 Personal voluntario 25 

H. Coste y financiación de la actividad 

COSTE22 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 2.324.387,13 

2.324.387, 13 
d. Ayudas monetarias 

e. Ayudas no monetarias 

f. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 

Aprovisionamientos 

Compras de bienes destinados a la actividad 

Compras de materias primas 

h. Compras de otros aprovisionamientos 

i. Trabajos realizados por otras entidades 

j . Perdidas por deterioro 

944.539,65 
Gastos de personal 

448.127,39 
Otros gastos de la actividad 
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l. Arrendamientos y cánones 27.736,30 

m. Reparaciones y conservación l,1.278,84 

n. Servicios de profesionales independientes 187.331,74 

1 o. Transportes 1 -

p. Primas de seguros 2.397,68 

q. Servicios bancarios 3.259,10 

r. Publicidad, propaganda y relaciones públicas ' 728,41 

s. Suministros 2.516,18 

4.716,89 
t. Tributos 

u. Perdidas por créditos Incobrables derivados de la actividad 

208.162,25 
v. Otros servicios 

8.954,73 
Amortización de lnmovlDzado 

-
Gastos financieros 

Diferencias de cambio 

Adquisición de inmovilizado 

1 

> 3.726.008,9 

1 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

29.983,79 
Cuotas de asociados 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)23 



Ingresos ordinarios de la actividad mercanti124 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 

Ingresos con origen en la Administración Públlca25 

d. Contratos con el sector público 

1 

3.457 .038,9 

1 

e. Subvenciones 

f. Conciertos 

Otros ingresos del sector privado 

d. Subvenciones 

e. Donaciones y legados 

7.163,82 
f. Otros 

3.494.186,51 
FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 

l. Beneficiarlos/as de la actividad 

Número total de beneficiarios/as: 

56.853 

Clases de beneficiarios/as: 

1 Mujeres: 28.861 Hombres: 27.992 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:26 

1 SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

J. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

SE HAN CONSEGUIDO TODOS LOS RESULTADOS REFLEJADOS EN CADA PROYECTO. 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Cum limiento al 100% de los fines estatutarios. 

(J 



FICHA 3. INTERVENCIÓN SOCIAL 

K. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad27 

Intervención Social 

Servicios comprendidos en la actividad28 

ANEXOIII 

Breve descripción de la activídad29 

Asamblea de Cooperación por la Paz, desarrolla una importante nnea de trabajo en el Norte (estado espal'lol y Europa), 
cori el objetivo de transformar nuestra realidad más cercana hacia modelos de sociedad comprometidos con la justicia 
social, la lucha contra la pobreza y los valores de paz, igualdad y respeto de la diversidad. 

Para lograr este objetivo de transformación consideramos fundamental el desarrollo de acciones dirigidas a fomentar una 
ciudadanla crflíca con las causas y mecanismos que generan desigualdad, pobreza y exclusión. Al mismo tiempo, 
creemos que resulta imprescindible el impulso de una ciudadanla organizada, movilizada y activa como elemento principal 
de cambio. Todo ello, se enmarca en una estrategia de trabajo a la que llamamos INTERVENGIÓN SOCIAL 

En un contexto marcado por la crisis social y económica más grande de las últimas décadas, pobreza infantil y fracaso 
escolar y la mayor barbarie de conflictos armados, guerras y movimientos migratorios, nuestra labor de Intervención Social 
se ha visto obligada a evolucionar y a intentar aprender a analizar de nuevo nuestra sociedad, nuestras problemáticas y 
nuestras necesidades para construir una estrategia que pueda dar respuesta esta realidad. Basándonos en todo el trabajo 
realizado durante los últimos 20 arios, hemos perfilado 3 ejes en los que enmarcamos toda nuestra intervención en la 
actualidad y que contribuirán a abordar las 3 prioridades programáticas de la Estrategia General de ACPP 

Educación Entendemos que la educación es uno de los motores fundamentales para la transformación social y, desde 
esta premisa, en el presente periodo trabajaremos la Educación para la Paz en un sentido amplio: queremos impulsar un 
proceso educativo que contribuya a alejar el peligro de la guerra, que ponga fin al expolio de las zonas empobrecidas del 
planeta, que genere una mayor igualdad y favorezca la convivencia de nil'las y nil'los, mujeres y hombres. Enseriar desde y 
para la no-violencia e integrar a las comunidades educativas en un proceso de transformación de la sociedad hacia la 
justicia, el Desarrollo y la Paz. Y todo ello incorporando el respeto a la diversidad de género, la interculturalidad y la 
participación social en procesos de construcción de paz que se inicien desde la escuela y con la población más joven. 

Sensibilización. En el ámbito de la protección de los derechos humanos, nos hemos apoyado en nuestra estructura 
organizativa para hacer más eficaz la labor de Incidencia polltica que realizamos con el fin de elevar realidades como las 
de El Salvador, Colombia o Palestina a las agendas polllicas en Espal'la y en Europa. 

En el área de Intervención Social, con la consolidación de programas estratégicos como Ellas Deciden, Barrios abiertos, 
Municipios sin Racismo, Pueblos por la inclusión y Escuelas sin Racismo, para la Paz y el Desarrollo. Merece la pena 
destacar en este punto cómo en este último afio hemos profundizado en el trabajo centrado en la lucha contra el discurso 
del odio tan extendido globalmente, también en nuestras sociedades. Está siendo una preocupación para nuestra 
organización, cómo conseguir contrarrestar el Incremento del odio al otro, al diferente, y cómo hacerlo empleando técnicas 
Innovadoras en lo pedagógico y en lo técnico, que permitan la aproximación a los más jóvenes para trabajar desde la 
infancia por una sociedad pacifica y tolerante. 

Con la participación de toda la organización, hemos finalizado el proceso que ha desembocado en nuestra primera 
Estrategia de Género para el periodo 2022-2030. Desde que nos declaramos organización feminista en la Asamblea 
General de 2018, hemos recorrido esta senda con la consciencia de no pretender formar parte del movimiento feminista, 
pero si de nuestra responsabilidad pol[tica y social para contribuir a la justicia global de género y desde una perspectiva de 
defensa de derechos humanos. Esta estrategia, junto al IV Plan de Igualdad, conforma la Polltica de Igualdad de ACPP. 
Con ella pretendemos seguir impulsando una reflexión que nos sirva como marco y gula de trabajo durante los próximos 
arios. Un marco que nos permita profundizar a nivel interno y cuestionar las relaciones de poder existentes a nivel global 
para actuar en lo local y en alianza con los movimientos feministas de los palses en los trabajamos, y en nuestros propios 
entornos, impulsando la colaboración entre éstos y nuestras ONGD socias. 

Economia Social y Solidarla; ACPP desarrolla una Importante labor en la promoción de la Economla Social y Solidaria 
(ESS), que se centra en la mejora de las capacidades de la ESS y en la potenciación de las alianzas público-privadas sin 
ánimo de lucro para multiplicar los Impactos sociales de las polllicas sociales en los territorios donde trabajamos. Las 
organizaciones de economla social y solidaria han demostrado la capacidad de generar empleos estables y de alta calidad, 
facilitar la transición de la economla informal a la formal, y también la capacidad de expandirse a nuevos sectores e 
innovar en respuesta a las necesidades sociales y ambientales. 

La artici ación de los actores de la ESS en la co reducción de la lltica social también tiene efectos multi lica o 



potenciales vinculados a fomentar una comunidad participativa y sostenible desarrollo y promoción de la transición de la 
economía informal al empleo decente, en el sentido de que, en un entorno institucional y polltico propicio, las cooperativas 
y otros actores de la SEE pueden desempeilar un papel clave en el logro de la meta del empleo decente. Los beneficios de 
estas prácticas y pollticas se pueden aplicar a otros sectores más allá de la prestación de servicios sociales, y tienen la 
posibilidad de generar una cultura común de innovación y progreso basada en la construcción de relaciones más genuinas 
e igualitarias entre, entre y para las personas. 

ACPP pretende brindar un marco de acciones concretas, evidencias e investigaciones para demostrar que la coproducción 
de servicios públicos con la ESS y la ciudadanfa puede brindar soluciones de bajo costo, altamente efectivas y escalables 
para combatir la pobreza, la desigualdad, la exclusión social y la insostenibilidad ambiental abordando también los desaffos 
de la democratización de las pollticas públicas. 

Las claves del trabajo de ACPP en materia de ESS e innovación social son las siguientes: 

La promoción de alianzas público-comunitarias para la prestación de servicios (coproducción) de servicios públicos clave, 
aquellos que protegen los derechos básicos de la población y aseguran su bienestar, que deben ser de gestión pública y 
acceso universal, como ha demostrado la crisis del COVID-19. Sin embargo, público no significa necesariamente 
administrado por el Estado, se puede abordar en alianza con grupos y empresas comunitarias. 

A medida que la crisis actual deja al descubierto ciertas deficiencias en la cobertura de la seguridad social del Estado, los 
grupos de ayuda mutua, los vecindarios y los municipios se preguntan qué podrían hacer para satisfacer las necesidades 
de íos ciudadanos. Muchas personas y colectivos ya se han comprometido a emprender transformaciones en la forma en 
que funcionan sus comunidades y sus economías. 

Impulso de una comunidad de práctica en torno a la coproducción de polrticas sociales. Una comunidad de práctica es un 
espacio de interacción y de mediación donde un grupo de personas con intereses afines reflexionan sobre su práctica 
profesional, se apoyan y además construyen conjuntamente recursos que les ayudan a desarrollarse y mejorar. ACPP 
impulsa una comunidad de aprendizaje y práctica en el marco de proyectos estratégicos de impulso de la economla social 
en el ámbito regional mediterráneo. 

La coproducción en el ámbito de la orientación del gasto público en el contexto de las administraciones públicas tiene 
claras implicaciones de efecto multiplicador para las pollticas locales y nacionales sobre el consumo y la producción 
sostenibles, la adquisición comunitaria de bienes y servicios públicos, el acortamiento de los canales de distribución de 
alimentos, la gestión y el reciclaje de residuos basados en la comunidad, etc. 

Las monedas locales tienen un papel que desempeñar en tales transformaciones. Como alternativas de pago 
democratizadas, las monedas locales apoyan a las empresas locales y refuerzan a las comunidades contra las tendencias 
globallzadoras, que limitan la circulación de dinero a nivel regional. ACPP presta asistencia, impulsa o colabora con 
iniciativas de monedas local corno la Grama de Santa Coloma. 

L. Recursos humanos asignados a la actlvidad30 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 10 

Personal con contrato de servicios 7 

Personal voluntario 9 

M. Coste y financiación de la actividad 

COSTE31 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 893.995,05 

893.995,05 
g. Ayudas monetarias 

h. Ayudas no monetarias 



Aprovisionamientos 

k. Compras de bienes destinados a la actividad 

l. Compras de materias primas 

; 
m. Compras de otros aprovisionamientos 

n. Trabajos realizados por otras entidades 

1 
o. Perdidas por deterioro 1 

1 G"'too de """°""' i 363.284,48 

1 

172.628,94 
Otros gastos de la actividad 

w. Arrendamientos y cánones 10.667,80 

X. Reparaciones y conservación 4.338,01 

y. Servicios de profesionales independientes 1 72.050,67 1 

z. Transportes 
1 272,25 1 

ªª· Primas de seguros 1 922,19 1 

bb. Servicios bancarios 1.253,5 

ce. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 280,16 

1 dd. Suministros íl 967,76 1 

ee. Tributos 
1 1.814,19 1 

ff. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad 

1 
gg. Otros servicios 

11 80.062,41 1 

1 AmortOaciOo de lomo,fü,ado 

11 

3.444,13 

1 

Gastos financieros 

- · ias de cambio 

Adquisición de inmovilizado 

1.433.352,60 
COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD #-~ ' / ~ 
1 e; '/ / ;,;/i~(V ~) -~ 16 /v, 



FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 11.532,23 

33.369,38 
p J . . J . . .. 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil33 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 

Ingresos con origen en la Administración Pública34 

g. Contratos con el sector público 

1.653. 722,43 
h. Subvenciones 

i. Conciertos 

Otros ingresos del sector privado 

40.307,11 
g. Subvenciones 

h. Donaciones y legados 

2.755,32 
i. Otros 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 1.741.686,47 

TOTAL FINANCIACION: 

N. Beneficiarios/as de la actividad 

Número total de beneficiarios/as: 

146.728 

Clases de beneficiarios/as: 

1 Mujeres: 70.400 Hombres: 76.328 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:35 

1 SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

1 SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

O. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

SE HAN CONSEGUIDO TODOS LOS RESULTADOS REFLEJADOS EN CADA PROYECTO. 



1 Cumplimiento al 100% de los fines estatutarios. 

5. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN 36 

A. Medios Personales37 

Número 
medio38 

1 

14 

39,51 

35,02 

2,31 

Número 
medio41 

o 

1 

1,90 

1,35 

• Personal asalariado Fijo 

Tipo de contrato39 

100 

100,109,189 

100,109,189,289 

100,109,189,200 

200,100 

• Personal asalariado No Fijo 

Tipo de contrato42 

401 

401,402 

402 

502 520 

Categorla o cualificación profeslonai40 

GRUPO O. DIRECCIÓN Y JEFATURA 

GRUPO 1. DIRECCIÓN Y JEFATURA 

GRUPO 2. ADMINISTRATIVOS 

GRUPO 3. ADMINISTRATIVOS 

GRUPO 4. ADMINISTRATIVO 

Categorla o cualificación profesional43 

GRUPO 1. DIRECCIÓN Y JEFATURA 

GRUPO 2. ADMINISTRATIVO 

GRUPO 3. ADMINISTRATIVO 

GRUPO 4. ADMINISTRATIVO 

• Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios 

Número 
medio« Caracterlstlcas de los profesionales y naturaleza de los servicios prestados a la entidad 

l 12 11 Naturaleza de los servicios. clave G y F 

Voluntariado 

Número 
medlo45 Actividades en las que participan 

Actividades de e·ecución 

B. Medios materiales 

• Centros o establecimientos de la entidad 

Número Titularidad o relación Jurldica 

22 Arrendamiento 

Localización 

Andalucía, Aragón, Principado de 
Asturias, Cantabria, Cataluña, Euskadi, 
Extremadura, Galicia, Islas Baleares, 
Castilla La Mancha, Castilla y León, 
Navarra, País Valenciano, El Salvador, 
Guinea Bissau, Palestina, Man·uecos, 
Re ública Dominicana, Sene a , Tµnez. 



Caracterlslicas 

Delegaciones autonómicas 

• Equipamiento 

Número Equipamiento y vehlculos Localización/identificación 

Andalucía, Aragón, Principado de 
30 Teléfonos móviles Asturias, Cantabria, Cataluña, Euskadi, 

Extremadura, Galicia, Islas Baleares, 

Equipos informáticos Islas Canarias, Castilla La Mancha, 
174 (ordenadores, teclados, Castilla y León, Navarra, País 

monitores, ratones) Valenciano, El Salvador, Guinea Bissau, 
Palestina, Marruecos, República 

86 Mobiliario 
Dominicana, Senegal, Túnez. 

C. Subvenciones públicas48 

ANEXO 1, ANEXO II Y ANEXO 111. LISTADO DE PROYECTOS 

Origen Importe Aplicación 

6. RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Los miembros de la Junta Directiva no han tenido ninguna retribución por sus funciones. Asimismo, 
no hay asumida ninguna obligación con los mismos, derivada de Planes, Fondos de Pensiones y por 
cualquier otro concepto. 

A. En el desempefto de sus funciones: 

Concepto" Origen48 Importe 

B. Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva 

Puesto de trabajo Habilitación estatutariaº Importe 

7. ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O FUNCIONES EN QUE SE 
DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

La Asamblea, además de su sede social, tiene representante legal en distintas 
Comunidades Autónomas, con las siguientes denominaciones y, en su caso, el 
número de registro asignados en ellas: 



1 

! 
l 
i ·¡ 

Comunidad 
Autónoma 

Andalucía 
Aragón 
Principado de Asturias 
Cantabria 
Cataluña 
Euskadi 
Extremadura 
Galicia 
Islas Baleares 
Islas Canarias 
Castilla - La Mancha 
Castilla y León 
Murcia 
Navarra 
País Valenciano 
Rioja 

Denominación 

Asamblea de Cooperación por la Paz Andalucía 
Asamblea de Cooperación por la Paz Aragón 
Asamblea de Cooperación por la Paz Asturias 
Asamblea de Cooperación por la Paz Cantabria 
Assemblea de Cooperació per la Pau Catalunya 
Bakerako Lankidetza Batzarrea Euskadi 
Asamblea de Cooperación por la Paz Extremadura 
Asamblea de Cooperación pola Paz Galicia 
Assemblea de Cooperació perla Pau llles Balears 
Asamblea de Cooperación por la Paz Islas Canarias 
Asamblea de Cooperación por la Paz Castilla La Mancha 
Asamblea de Cooperación por la Paz Castilla y León 
Asamblea de Cooperación por la Paz Murcia 
Bakerako Lankidetza Batzarrea Nafarroa 
Assemblea de Cooperació per la Pau Pais Valencia 
Asamblea de Cooperación por la Paz Rioja 

Número 
registro 

07-Z-00002-9: 
13 
67 

sgpa 97/12 - ongd 

LP -GC-08-67 
45/2961 /2.13/f 

1.997 

2065 
3342 

Firma de la Memoria por los miembros de la Junta directiva u órgano de 
representación de la entidad 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 
MERCEDES DE CASTRO PRESIDENTA 

µ~ 
JOAQUIN ROBLEDO VICEPRESIDENTE 

SOFIA BERNARDO VICEPRESIDENTA 

VICTORIA BARRERO SECRETARIA 

JESUS BLANCO TESORERO 

JOSE CARLOS CEBALLOS VOCAL 

VICENTE GOMEZ VOCAL 

PALOMA DEL HOYO VOCAL 

Mª ANGELES MARTINEZ VOCAL 

LUIS VILLAPUN VOCAL 

V~ 



NOTAS PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES. 

1 Se elaborará una memoria de actividades por ejercicio económico, que no podrá exceder de doce 
meses. Se indicará el año a que corresponde y, en caso de que no sea coincidente con el año 
natural, se recogerán las fechas de inicio y de cierre del ejercicio. 

2 Se indicará la Ley que regula el régimen de constitución e inscripción de la entidad. 

3 Registro de Asociaciones donde se encuentre inscrita la entidad, indicando la Administración 
Pública (Estado o Comunidad Autónoma) y el Departamento correspondiente (Ministerio o 
Consejerfa) al que está adscrito el Registro de Asociaciones. 

4 La fecha de inscripción del acuerdo de constitución en el Registro de Asociaciones. 

5 Fines principales de la entidad de acuerdo con sus Estatutos. 

( 



6 Se indicará el número total de socios/as, personas físicas y/o jurídicas, en la fecha de cierre del 
ejercicio 

7 Se indicará la naturaleza de cada una de las personas jurídicas asociadas (por ejemplo, 
asociaciones civiles, organizaciones empresariales y sindicales, entidades religiosas, clubes 
deportivos, fundaciones, sociedades anónimas, colegios profesionales, Administraciones Públicas u 
otras). 

8 La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la totalidad 
de los contenidos del apartado 4 de la Memoria. 

9 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de "Centro de día" se identificará 
como actividad mientras que la prestación de •asistencia psicológica" o "logopedia" como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, "Proyecto en Mali" constituye la actividad y la "urbanización del 
barrio X" o ·construcción de una escuela" las actuaciones vinculadas a la misma. 

10 Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 

11 Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 

12 Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 

13 Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, · por ejemplo "tributos" o "amortización de 
inmovilizado" deberán prorratearse entre todas ellas. 

14 En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 

Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 

15 Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
16 Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 

17 Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 

18 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de · centro de día" se identificará 
como actividad mientras que la prestación de ·asistencia psicológica" o "logopedia" como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, "Proyecto en Malí" constituye la actividad y la "urbanización del 
barrio x· o ·construcción de una escuela" las actuaciones vinculadas a la misma. 

19 Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 

20 Explicación sucinta del contenido de la activi ad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 

22 



21 Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 

22 Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo "tributos• o "amortización de 
inmovilizado" deberán prorratearse entre todas ellas. 

23 En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 

Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 

24 Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
25 Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y e). 

26 Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 

27 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de "Centro de día" se identificará 
como actividad mientras que la prestación de "asistencia psicológica• o "logopedia" como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, "Proyecto en Malí" constituye la actividad y la "urbanización del 
barrio X" o "construcción de una escuela" las actuaciones vinculadas a la misma. 

28 Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con 
lo explicado en la nota 9. 

29 Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en 
ella incluidos, si los hubiere. 

30 Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 

31 Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo "tributos• o "amortización de 
inmovilizado" deberán prorratearse entre todas ellas. 

32 En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, 
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 

Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 

33 Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, 
mediante precio. 
34 Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 

35 Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno d los distintos servicios prestados 
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36 Este apartado comprende todos los medios con los que cuenta la entidad, englobando tanto los 
destinados a actividades como los destinados al mantenimiento de la estructura asociativa. 

37 Personal total con el que cuenta la entidad. Tanto el destinado a actividades y proyectos, como el 
asignado a labores administrativas y de gestión de la estructura asociativa. 

38 Para calcular el número medio de personal fijo hay que tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) Si en el año no ha habido importantes movimientos de la plantilla, indique aquí la suma media de 
los fijos al principio y a fin del ejercicio. 
b) Si ha habido movimientos, calcule la suma de la plantilla en cada uno de los meses del año y 
divida por doce. 
c) Si hubo regulación temporal de empleo o de jornada laboral, el personal afectado debe incluirse 
como personal fijo, pero sólo en la proporción que corresponda a la fracción del año o jornada del año 
efectivamente trabajada. 

39 Se indicarán las claves de "tipos de contrato" empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 

40 Se indicará el grupo de cotización, así como el eplgrafe correspondiente a la tarifa de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 

41 Para calcular el personal no fijo medio, se sumará el total de semanas que han trabajado los/las 
empleados/as no fijos y se dividirá entre 52 semanas. 

También se puede hacer esta operación equivalente a la anterior: nº medio de personas contratadas 
= nº medio de semanas trabajadas / 52. 

42 Se indicarán las claves de "tipos de contrato· empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 

43 Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 

44 Se indicará el número medio de profesionales externos que han prestado servicios a la asociación. 

45 En este apartado se seguirán los mismos criterios utilizados en el cálculo del personal asalariado 
no fijo. 

46 Se desglosarán todas y cada una de las subvenciones públicas devengadas durante el ejercicio, 
indicando el importe y características de las mismas. Se indicará, asimismo, el organismo 
subvencionador (descendiendo a nivel de Dirección General), asl como las actividades a que se 
destinan y, en su caso, las condiciones a que están sujetas. 

47 Cargo que ocupa dentro de la Junta Directiva. 

48 Se indicará la naturaleza privada de los fondos con cargo a los cuales se perciben las retribuciones, 
tales como cuotas de socios o usuarios, ventas, patrocinios, donaciones u otros conceptos similares. 

49 Se indicará el artículo de los Estatutos de la entidad que habilita al ejercicio de funciones distintas a 
las ejercidas como miembro de la Junta Directiva. 
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ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 

MEMORIA DE ACTIVIDADES Ejercicio 2023 

ANEXO 1 

COPERACIÓN AL DESARROLLO 



ANEXO 1 ACTIVIOAD COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Tlpo de actividad Sectores de Intervención Servidos y Resultados Zona de ejecución Contraparte Concedido Flnanciador Origen de los fondos 

Cooperación al 
Agua, Saneamiento e Higiene 

Promoción del Derecho Humano al acua y al saneamiento en la 
Guinea Bissau DIVUTEC 14.800,oo e Donación Socios y Socias Otros fondos prfvados 

Desarrollo comunidad de Samba Saball, Región de Qulnara, Guinea Blssau 

Cooperación al 
Desarrollo rural Integral 

Promoción del desarrollo lntegr¡¡f comunitario en la localldad de 
Guinea Bissau DIVUTEC 31.263,00C 

Ayuntamiento de Málaga (Área de Participación Ciudadana, 
Instituciones provinciales y locales 

Desarrollo Sintcham camissa, Reglón de Bafitj, Guinea Bissau lnmlgl'3ci6n y Cooperación al Desarrollo) 

Cooperación al 
Desarrollo rural Integral Promoción del Desarrollo Integral Comunitario en las tonas rurales 

Guinea Bissau DIVI/TEC 300.000,00 e 
Junta de Anda lucia (Consejería de Igualdad, Politlcas Sociales y 

Instituciones autonómicas 
Desarrollo de las reglones de Quinuil y Tomball, Guinea-Bissau Conclllacl0n. MCID) 

Promoción de la dignidad y los derechos de la población palestina 
Cooperaddn al 

Agua, Saneamiento t Higiene 
bajo ocupación, de conformidad con el DIDH y el DIH, en materia de 

Andalucía PHG 11.000,00( 
Diputación de adir (Coordinación política , Cooperación 

Instituciones provlnclales y locales 
Desarrollo acceso seguro I los servicios de agua potable y favoreciendo 11 lntemaclonal) 

Igualdad dt ginero 

Mejorar 11 calidad de vida ffslca, emocional y social de personas con 
Cooperación al 

Habltabllldad 
diversidad funciona! y sus familias a través de mejoramientos sin 

Andalucía Fundación Forjando Futuros 11.640,00( Ayuntamiento de C6dlz (Área de Asuntos 5ociales) Instituciones provinciales y locales 
Desarrollo barretilS y orientación hada el emprendlmfento en el munlclplo de 

Apartadó (Antloqula, Colombia) 

Cooperación al 
Seguridad Allmentarfa 

Favorecer la resíllencla frente al cambio cllmitlco de la población de 
Senegal USE 22.850,00( Diputación de Granada (Area de Bienestar Social) Instituciones provinciales y locales 

Desarrollo Guédé Village, depanamento de Podor 

Mejorar la calidad de vlda fislca, emociona! y social de personas con 
Cooperación al 

Habitabilidad 
diversidad funcional y sus familias a través de mejoramientos sln 

Colombia Fundación Forjando Futuros 2L918,19( Ayuntamiento de San Femando (Area de Inclusión y Polltlcas Soclales) Instituciones provinciales y locales 
Desarrollo barreras y orientación hada el emprendimiento en el municipio de 

Apartadó, Colombia 

Comunidades agrícolas y pesqueras salvadoreftu protagonistu de 
Cooperación 11 

Género y Desarrollo 
su desarrollo socio-económico, sostenible e lncluslvo, reslllentes en 

El Salvador ORMUSA 66.950,00 C Ayuntamiento dt Córdoba (Delegación de Cooperación y Solidaridad) Instituciones provinciales y locales 
Desarrollo SAN, en los Municipios de San Pedro Masahuat y San Antonio 

Masahuat, Departamento La Par., El satvador 

Cooperación al 
Mejora de las condiciones de acceso al agua y a prácticas de higiene 

Desarrollo 
A¡ua, Saneamiento e Higiene y saneamiento, como dimensión de derecho a la educación, en la Guinea Bissau DIVUTEC 30.000,00( Diputación de Sevilla Instituciones provinciales y locales 

localidad dt Nema Buba, reglón de Qulnara, Guinea Bissau -

Cooperación al 
Medio Ambiente 

Al BAHR, promoviendo una educación medloamblental de calidad 
Muruecos Azlr 15.DOO,OOC 

Ajuntament de Sant Bol de Llobregat / Ayuntamiento de Sant Bol de 
Instituciones provlnciales y locales 

Desarrollo bajo un enfoque eco-social en la dudad de Alhucemas en Marruecos - Uobregat 

Cooperación al Construcción de 
Promover 11 Implementación del Acuerdo de Paz y garantizar los Ayuntamlento de Barcelona (Dirección de Justicia global y 
derechos humanos y ambientales de las personas victimas del Colombia Fundación Forjando Futuros 1S3.400,00 C cooperación lnternaclonal}-Unea Coop / Ajuntament de Barcelona Instituciones provinciales y locales 

Desarrollo Paz/Derechos Humanos 
conmcto colombfano (Oiretcló de justicia global I cooperacló internacional)• Unea coop. 

Cooperación al 
Ayuntamiento de Barcelona (Dirección de justicia global y 

Desarrollo socloeconómlco TENSEJ; Hacia un futuro sostenlble, resillente y feminista, Túnez UGTT 80.000,00C cooperación lntemaclonal)-Unca Coop / Ajuntament de Barcelona Instituciones provlnciales y locales 
Desarrollo 

(Direcció de justlcía global I cooperació Internacional) • linea coop. 
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ANEXO 1 ACTIVIDAD COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Tipo de actividad Sectores de lntervend6n Servidos y Resultados Zona de ej ecud6n Contraparte Concedido Finand ador Origen de los fondos 

Cooperación al Construcción de Por el derecho a defender derechos: protección Integral de personas Asociación Corporación de la 
Agencia Catalana de Cooperación al Desarrollo (convocatorla de 

o·esurollo Paz/Derechos Humanos y ose defensoras de DDHH on El Salvador 
El Salvador 

Pasión (SSPAS) 
299.999, 75( programos de cooperación)/ Ag~ncla catalana de Cooperacló al Instituciones autonómicas 

Oesenvolupamtnt (convocat6ña progr.imas de cooperacló) 

Cooperación al 
Agua, Saneamiento e Higiene 

Desarrollo de un modelo educativo de gestión del agua y de residuos 
Palestina PHG 30.534,88( A.rea Metropolitana de Barcelona Instituciones provinciales v locales 

Desarrollo sólidos en la comunidad educativa del jrea metroplltan;a de Ramallah 

Garantizar el acceso al derecho fundamental de las víctimas del 
Cooperación al Construcción de conflicto armado c~omblano a la restitudón de sus tierras de 

Colombia Fundactón Forjando Futuros 18.552,07( 
Ayuntamiento de Santander (Concejal/a de Inmigración y 

Instituciones provinciales y locales 
Desarrollo Par/Derechos Humanos acuerdo con la Ley 1448 de 2011 (Ley de Victimas y Restitución de cooper.aclón al Desarrollo) 

Tierras) en el Departamento de Antloqula# Colombia. -

Cooperación al 
hcokl'kl molonkl: Promoción del acceso a la salud sexual y 

Asoclad6n de MuJereJ en Gobierno de Cantabria (Consejería de Vicepresidencia. Dirección 
Desarrollo 

Género y Desarrollo reproductiva y 11 derecho a una vida llbre de violencias para mujeres Guatemala 
Solidaridad 

43.546.S0 e 
General de Cooperación al Desarrollo) 

Instituciones autonómicas 
de Ollmaltenanso, Guatemala. 

Promover los derechos y la dignidad del pueblo palestino bajo 
Cooperación al 

A¡u~ saneamiento e Higiene 
ocupación conforme al DIDH, con especial hlncapl' en el dtrtcho al 

Palestina PHG 120.000,00 e 
Gobierno de cantabrla IConsejerla de Vicepresidencia. Dirección 

Instituciones autonómicas 
Desarrollo agua, la higiene y el saneamiento y la protección comunitaria del General de Cooperación al Desarrollo) 

medio ambl1nt1 

Mejora del acceso al derecho humano al agua potable, higiénico-
Cooperación al 

A¡ua, Saneamiento e Higiene 
nnltarias, medioamblentales, organlntlvas y de equidad de cénero, 

Guatemala CREPD 14.996,96( Ayuntamiento de ~cerei (IMAS) Instituciones provlnclales y locales 
Desarrollo de la población Nl'ill del caserío El Jord,n, departamento de 

Chlmaltenango (Guatemala) 

Coope!'iiclón al 
Al-MADINA 11: Avanzando hacia lil construcción colectiva de ciudades Junta de Extremadul'il (A¡enda EXtremena de cooperación 

Desarrollo 
Migraciones Inclusivas y protectoras de los derechos fundamentales de las Marruecos ASTICUDE 424.439,90 e 

Internacional al Desarrollo) 
Instituciones autonómicas 

personas mlgrantes de f¡ re¡lón de la Orfental, Marruecos 

Coope~clón al 
Proveer de soluciones habitacionales dignas y sostenibles a familias 

Desarrollo 
Habltabllldad en proceso de retorno a la localidad de Blndlaloum Bali,ouck, Senegal USO FORAL 8.056,00( Diputación de Badajoz (Bienestar Social) Instituciones provinciales y k>cales 

Zi¡uinchor, Senegal 

Cooperación al 
Medio Amblent1 

El Jardín eot,nlco "Quinta de los Molinos•, hacia un nuevo modelo 
Cuba 

Oficina del Historiador de la 
22.259,60 e Junta de Extremadura (Agencia Extremella de Cooperación 

Instituciones autonómicas 
Dosarrollo energético sostenible y cultura verde. Fase 11 Ciudad da La Habana (OHCH) Internacional al Desarrollo) 

COoperaclón al 
Fortaleceros mecanismos de participación ddad, e o acceso aos 

Desarrollo 
Salud servlzos públicos de saóde sexual e reprodutlva de calldadt no El Salvador APROCSAL 25.000,00( Fondo Galego de Cooperación e Solldarfedade Instituciones provinciales y locales 

munldplo de Usuluth, departamento de Usulut.ln, O Salvador. 

Cooperación al Construcción de 
Garantir o acceso ao derelto fundamental, restitución de ter~s de 

Desarrollo Par/Oerethos Humanos 
vítimas do confllto Colombia Fundación Forjando Futuros 17.760,00( Doput>elón de A Coruña (Convocatoria 1ctivld,des) lnstltudones provtnclales y locales 

colomblano no Departamento de Antioqula 

Cooperación al 
Mejorar las capacidades productivas y de cobernanra del sector de la 

Desarrollo 
Desarrollo rural Integral pescai artesanal safvadorena desde un enfoque de Inclusión, El Salvador CORDES 1ss.ooo,oo e Xunta de Gallda {Dirección Xeral de Reladóns Exteriores I coa UE) Instituciones autonómicas 

sostenibllidad y res111encla ecológica. 

MeJorar la seguridad alimentaria, los medios de vida y la reslllencla 
Cooperación al 

Desarrollo rural Integral 
m1dloamblental de 30 comunktades campesinas organizadas de los 

Repllbllca Dominicana 
Centro de Estudios y 18s.ooo,oo e Xunta de Gallcla (Dlrecdón Xeral de Relacións Exteriores e coa UE) Instituciones autonómicas 

Desarrollo municipios de Bohechro, Las Yayas y Padre Las Casas, provincias de Promoción Social, lnc. 
Azua y San Juan. , ,-.. 
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ANEXO 1 ACTIVIDAD COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Tipo de ac:tlvfdad Sectores de Intervención Servidos y Resultados Zona de ejecudón Contraparte Concedido Flnandador Origen de los fondos 

Cooperación al 
Promoción de un modelo de desarrollo económico equitativo y 

Desarrollo 
Desarrollo socioeconómlco sostenible, con enfoque de ¡énero, de las comunidades pesqueras y El Salvador CORDES 350.000,00 € Ayuntamiento de Madrid Instituciones provinciales y locales 

agricofas salvadorellas del Departamento de La Piilt 

Cooperación al Construcción de Por Ji libertad de prensa, el acceso a la Información y la democracia 
El Salvador IDHUCA-UCA 6.700,00( Ayuntamiento de Coslada Instituciones provinciales y locales 

Desarrollo Pal/Derechos Humanos en El Salvador 

Acceso al derecho a una alimentación adecuada y a un entorno 
Cooperación al 

Desarrollo rur.a l lnteg~I 
medioambiental sano con enfoque de DD.HH. y de Igualdad de 

Colombia Fundación Forjando Futuros 100.000,00 € Comunidad de Madrid Instituciones autonómicas 
Desarrollo género, de la comunidad de La Madre Unión, en la subreg}ón del 

Urobi, Colombia. Fase 1 

Cooperación al 
Fortalecimlento de seguridad allmtntaria y económica de mujeres 

Desarrollo 
Desarrollo socioeconómlco residentes en el corredor seco, Municipio de Berlín, Departamento El Salvador REDES 24.978,29( Diputación Provincial de Zaragora (Bienestar Social y Desarrollo) Instituciones provinciales v locales 

Usulu~n, El Salvador. 

Protecclon del derecho humano al acceso I agua potable de calidad y 
Cooperación al 

Agua, Saneamiento e Higiene 
de 

Palestina PHG 64.975,00( 
Ayuntamiento de Zaragoza (ÁrH de Acción Social y Famllia. Oficina 

Instituciones provinciales y locales 
Desarrollo las condiciones de higiene de la población palestinai bajo ocupación de Cooperación al Desurollo) 

d• 
Contribuir al proceso de acceso al derecho a la tierra, a una 

Gobierno de Aro¡ón (Departamento de Bienestar social y Famllla, 
Cooperación al Construcción de educación Inclusiva y no discriminatoria, a un medloamblente sano 

Colombia Fundación Forjando Futuros 143.246,60 € Dirección General de Inclusión Soda! y Voluntartado, SeNlcio de Instituciones autonómicas 
Desarrollo Pat/Oerechos Humanos fortaleciendo la población LGBTI y victimas del Oriente Antloquello 

Cooperación al Desarrollo) /Cnl--••·• 

Cooperación al 
Mejora del acceJo a la alimentación y a la Hlud integral, con mujeres Gobierno de Aragón (Departamento de Bienestar Social y Famllla, 

Desarrollo 
Seguridad Alimentaria indígenas de población rural en situación vulnerable, en el munlclplo Guatemala CREPD 149,996,51 € Dirección General de lncluslón Social y Voluntariado, SeNiclo de Instituciones autonómicas 

de Santa ApoJonla. departamento de Chimaltenango, Guatemala Cooperación al Desarrollo) 

Cooperación al 
Promoción de una vida libre de vlolerda para mujeres y nlnas, fase 5: Gobierno del Principado de Asturias (ConseJerfa de Presidencia y 

Desarrollo 
Género y Desarrollo Acceso a la salud seKual y reproductfv1 y al derecho a una vida libre El Salvador ORMUSA 50.000,00( Participación Ciudadana. Agenda Asturiana de Coopericlón al Instituciones autonómicas 

de violencia en San Pedro Masahuat, El Safvador Desarrollo) 

Estrategia 1oca1iuaa ae Nexo pa~ 11 protección integraaa dt los 
Gobierno del Principado de Asturias (Consejería de Presidencia y 

Cooperación al Violencia de género en derechos y la dl¡nldad de la población palestlna baJo ocupación 
Palestina PARC,PSCCW SO,D00,00€ Participación Ciudadana. A¡eoda Asturiana d1 Cooperación al Instituciones autonómicas 

Desarrollo contextos humanitarios conforme al DIH y el OIOH, con tnfasls en la equidad de género, 
Desarrollo) ........... ,.,.,.c. .. ..t .. 1 .. 1 .. 1 .... ..l. v fa n ... .1 .. ,. .. 1.c. ... d• a1 .............. fi• n ....... _. ...... 

CooperilCIÓn al 
Refuerzo de mecanismos Institucionales v sociales necesarios para Gobierno del Principado de Asturias (Consejería de Presidencia y 

Género v Desarrollo garantilar el derecho a la educación y el derecho a la salud de las Senegal USO FORAL 110.500,00€ Participación Ciudadana. A¡tnda Asturiana dt Cooperación al Instituciones autonómicas 
Desarrollo 

adolescentes de Boutupa Camaracunda. Desarrollo) 

Cooper.dón al 
Género v Desarrollo 

Enlazando el poder comunitario para la prevención de la violencia 
Honduras CDM 36,739,42€ Ayuntamiento de Ovledo Instituciones provinciales y locales . 

Desarrollo contra las mujeres -

Cooperación al 
Género y Desarrollo 

Refuerzo de mecanismos por los derechos a la educación y la salud 
Senegal USO FORAL 65.000,00€ Ayuntamiento de Gijón (Concejalla de Cooperación lntemaclonal) Instituciones provinciales y locales 

Desarrollo de adolescentes de Boutupa Camaracunda, Senegal. 

Cooperación al 
Género y Desarrollo 

Promoción del derecho a la educoclón y el derecho a la salud de 
Senegal USO FORAL 13.113,BDC Ayuntamiento de AvUés Instituciones provinciales y locales 

Desarrollo adolescentes de la comuna de Boutupa camaracunda, Senegal. 

MeJorarel derecho de acceso a aumentacion adecuaaa y 1as 

Cooperación al 
Seguridad Alimentaria 

capacidades de organización, con especial Incidencia en la equidad 
Guatemala CREPD 2.560,lDC Ayuntamiento de Castrillón Instituciones provinciales y locales 

Desarrollo de eénero de 3 mujeres y sus familias campesinas indígenas de la 
.6.frloa M.llt'janrt• •n~ 1- rf•I munirjnln rta ~" ,_ .. .c. n---· JI 
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ANEXO 1 ACTIVIDAD COOPERACIÓN Al DESARROLLO 

llpo de actividad Sectores de lntHvendón Servicios y Resultados Zona de ejecución contraparte Concedido Rnandador Origen de los fondos 

Nuestra salud, nuestros derechos: comunidades salvadorer'las 
Gobierno de Navarra (Departamento de Asuntos Soclales, famllia, 

Cooperación al Juventud y Deporte. Servicio de Cooperación Internacional al 
Desarrollo 

Salud articuladas y unidas por el acceso v disfrute del Derecho Humano a la El Salvador ORMUSA 600.ooo,oo e 
Desarrollo)/ Nafarroako Gobemua (Famllla, Gazterla, Klrol eta 

Instituciones autonómicas 
Salud Gltarte Galak. Garapenerako laguntr:a) 

Gobierno de Navarra (Departamento de Asuntos Sociales, Famllla, 
Cooperación al 

Género y Desarrollo 
Promover el acceso justo y equitativo a la partldpactón pofftlca de las 

Ní1er DIKO 110.000,00 C 
Juventud y Deporte. Servlclo de cooperación Internacional al 

Instituciones autonómicas 
Desarrollo mujeres en Ní1er, fase 11 Desarrollo)/ Nafarroako Gobemua (Fa milla, Gazterfa, Kirol eta 

Glzarte Galak. Garapeneniko laguntza) 

Gobtemo de Navarra (Departamento de Asuntos Sociales, Familia, 
Cooperación al Construcción de Construyendo pat territorial en el Urab.l antíoquei"io, Colombia, Fase 

Colombia Fundación Forjando Futuros 110.000,00 ( 
Juventud y Deporte. Servido de Cooperacl~n Internacional al 

Instituciones autonómicas 
Desarrollo Paz/Derechos Humanos 11 Desarrollo)/ Nafarroako Gobernua (Familla, Gatteria, klrol eta 

Gfzarte G1lak. Garapeneniko la1untza) 
·-, .... , ·-~ ... , 'J ••• 

Cooperación al 
capacidades de las jóvenes mujeres palestinas del campo de 

Educación refu&lados de Shlffat, en Palestina Trust 3.800,00( Ayuntamiento de la Cendea de Gafar/ Galar Cendeako Udala Instituciones provinciales y locales 
Desarrollo 

Jerusalén, Clsjordanla, Territorio Ocupado Palestino, mediante el . 
Cooperación al 

Nuestros derechos, nuestru responsabllldades: por un sistema Red Iberoamericana de Ayuntamiento de Pamplona (Área de Bienestar Social y Deporte, 

Desarrollo 
Género y Desarrollo sanltarfo llbre de vlolencla para las personas con discapacidad en la Repúbllca Dominicana Entidades de Personas con 33.250,00 < Cooperación al Desarrollo)/ lruftako Udala (Ganaperaren Aldeko Instituciones provinciales y locales 

Republlca Dominicana Discapacidad F~ica Lankldetzo. Glzarte Onglzote eta Klrol Alorra) 

Cooperación al 
Garantizar las dimensiones del Derecho Humano al Agua y reducir Junta de castílla y león (Consejerla de la Presidencia, Dirección 

Desarrollo 
A¡ua, Saneamiento e Higiene deslgualdades de ¡énero bajo un enfoque de salud comunitaria en el Guatemala IISOCRECER 234.896,00 C General de Relaclones lnstitudon1le.s y Acción Exterior}- lnstltudones autonómicas 

caserlo Tuixcún, Guatemala (fase 2) Microproyectos 

Cooperación al 
A¡ua, Saneamiento e Higiene 

Promoción del derecho humano al a¡ua y al saneamiento en al sur 
Senegal USO FORAL 256.298,00 € 

Junta de Castilla y león !Consejería de la Presidencia, Dirección 
Instituciones autonómicas 

Desarrollo de la comuna de Boutoupa-Camanicounda, Senegal Genenl de Relaciones Institucionales y Acción Exterfor} 

Cooperación al 
Nuestra salud, nuestros derechos: comunidades salvadoref'ias 

Junta de Clstílla y León (Consejería de la Presidencia, Dirección 
Desarrollo 

Salud articuladas y unidas por el 1cteso y disfrute del Derecho Humano a la El Salvador ORMUSA 50.998,00 C 
Genenl de Relaciones Institucionales y Acción üterior} 

lnstltudones autonómicas 
Salud 

Cooperación al 
Educación 

Promoción del Derecho Humano a la Educación en ta comunidad de 
Guinea Bissau DIVUTEC 22.360,08( 

Ayuntamiento de Valladolid (Área de servicios Sociales y Mediación 
Instituciones provinciales y locales 

Desarrollo Slntcham camtssa, Guinea Bissau COmunltarla Servicio de Iniciativas Sociales) 

Cooperación al 
Desarrollo socloeconómlco 

Sembrando juntas: promoviendo 11 autonomla económica de las 
El Salvador i.. Colectiva 62.321,00( 

Ayuntamiento de Bur1os (Gerencia Municipal de servidos Socia les, 
Instituciones provinciales y locales Desarrollo mujeres para una vida llbre de vlolenclas en El Salvador Juventud e Igualdad de Oportunidades) 

Cooperoclón ol 
Nuestra salud, nuestros derechos: 1d1cuando la dlsponlbllldad del 

EISalvYor Desarrollo 
Salud Deretho Humano ORMUSA 22.466,00( Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Servidos Sociales) Instituciones provlnclale.s y locales 

a la Salud desde un enfoque de ,,nero en San Pedro Masahuat 

Cooperación al 
[ducaclón 

PROMOCIÓN DEL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN EN SAN 
El Salvador AlfAUT 8.503,43( Olputaclón de Palencia (Área De Acc16n Social) Instituciones provinciales y locales Desarrollo PEDRO MASAHUAT, El SALVADOR 

Cooperación al Construcdón de Protecdón de defensores de Derechos Humanos de primera 
El Salvador 

Unlversldad centroamericana Junta de Castilla y León (Consejerfa de la Presidencia, Dirección 
Desarrollo Paz/Derechos Humanos generadón en El salvador José Slmeón carlas 

17.600,00( 
General de Relactones Institucionales y Acción Exterior} 

Instituciones autonómicas 
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ANEXO 1 ACTIVIDAD COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

llpo de actividad Sectores de Intervención Servicios y Resultados Zona de ejecudón Contraparte Concedido Flnandador Origen de los fondos 

Cooperación al 
Educación 

Mejora del acceso al derecho humano a la educación en el municipio 
El Salvador Noproa,de 2.630,00( Donaciones Prtvadas Otros fondos privados 

Desarrollo de San Pedro Masahuat 

Cooperación al 
Migraciones Promoción de derechos, mediación de conflicto y cultura de paz. 

Repúbllca Dominicana 
Centro de Desarrollo 

48.000,00( 
Diputación de Valencia Servicio de Cooperación Munlclpal / OlpuUdó 

Instituciones provinciales y locales 
Desarrollo Provincias de Independencia y Barahuco, Repóbllca Dominicana. Sostenible de Valtncla Serve! de Cooperacló Municipal 

Generalltlt Valenciana (Conserjerfa de Participación, Transparencia, 
Cooperación al Gobemabllldad/Socledad Gender Accountabllity PrornotJon (GAP): Mesa para la promoción del 

Palestina REFORM 469.646,00 € 
Cooperación y Calidad Dem0Cratka)/ Generalltat Valenciana 

Instituciones autonómicas 
Desarrollo Clvll derecho a la participación política de las mujeres en Palestina (Consellerfa de Partlclpacló, Tranpar~ncla, Cooperacló I Qualltat 

Democri\tlca) 

Generalltat Valenciana (Conserjería de Participación, Tr.msparenda, 
Cooperación al Gobemabllldad/Sociedad Promover el acceso Justo y equitativo a la participación polftlca de las 

Níger DIKO 250.000,00 < CooperacJón y Calidad Democrática)/ Generalltat Valenciana 
Instituciones autonómicas 

Desarrollo Civil mujeres en Níeer• Fase 2 (Consellería de PartJclp1ció, Tranpar~ncla, Cooparacló I Qualitat 
Democritlca) 

Generalltat V1lenclana (conserjería de Partldpaclón, Transparencia, 
Cooperación al Gobernabllldad/Socledad Protecc'6n Integral de niños, nlftas, adolescentes y mujeres frente a 

RepúbTica Dominicana 
Save th1 Chlldren Dominicana 

394.903,00 ( 
Coopef'1c16n y Calldad Oemocritlca)/ Generalttat Valenciana 

Instituciones autonómicas 
Desarrollo Civil la trata de personas en zonas fronterizas d1 República Dominicana INC(SCRD) (Consellerla de Partlclpacló, Tranparencla, Cooperacló I Qualitat 

Democritlca) 

Cooperación al Avanzando en la lucha por los derechos sexuales y derechos 
Ayuntamiento de Quart dt Poblet (Federación Casas de Juventud)/ 

Género y Desarrollo El Salvador La Colectiva 1.000,00( Ajuntament de Quart de Poblet (F~eracló de Cases de Joventut de la Instituciones provinciales y locales 
Desarrollo reproductivos en El Satvador 

Comunltat Valenciana) 

Cooperación al 
Ginero y Desarrollo 

Avanlando en la lucha por los derechos sexuales v derechos 
El Salvador La Colectiva 22.769,89( 

Ayuntamiento de Quart de Poblet (Concejalía de Pa, y Solidaridad)/ 
Instituciones provinciille.s y locales 

Desarrollo reproductivos en El Salvador. Fase 11 Ajuntament de Quart de Poblet (Regidoria de Pau i Solldaritat) 

Cooperación al Gobemabllldad/Socledad 
Ayuntamiento de Castellón de la Plana (Concejal/a de Bienestar 

Creando Red: La juventud paJestlna, a1entes de transformación social Palestina REFORM 40.000,00( Social)/ Ajuntament de Castelló de la Plana (Regldoría de Benestar Instituciones provinciales y locales 
Desarrollo Civil 

Social) 

Cooperación al 
MEJORA DE LA EFICIENCIA HÍDRICA Y ENERGITICA EN LAS Ayuntamiento de Valencia, Aeekforlil de Cooperación al Desarrollo v 

Agua, Saneamiento e Higiene INSTALACIONES OE AGUA Y AGUAS RESIDUALES DE CISJORDANIA• Palestina PHG 200.000,00 ( Mlgradones/Ayuntament de Valencli Regldorla de Cooperació al lnstitudones provlnclilles y locales 
Duarrollo 

TERRITORIOS PALESTINOS OCUPADOS (TOPJ Desenvolupament I Mleraclons 

Cooper.iclón al Gobernabllldad/Socledad Fortaleciendo el marco de protección dt derechos y respuesta -
Asodacl6n Dominicana 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación (Aiencla Espa~ola 
República Dominicana Problenestar de la Fa milla, 494.484,00 € Instituciones estatales 

Desarrollo Civil Integral a las violencias de ginero en República Domlnlcan 
INC. 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo, AECID) / Provectos 

Cooperación al 
Género y Desarrollo Promoción de la participación polltlca de las mujeres en Senegal Senegal Red Slggll Jlggen 28.389,20( 

Ayuntamiento de BIibao (Área de Mujer y Cooperación)/ 8llboko 
Instituciones provlnclales y locales 

Desarrollo Udala 

.... ·-
Cooper.iclón al 

capacidades de organitaci6n, con especia! Incidencia en la equidad 

Desarrollo 
Seguridad Alimentaria de género de S mujeres y sus famlllas campesinas lndfgenn de la Guatemala CREPD 10.000,00 € Ayuntamiento de Errenteria/ Errenteriako Udala Instituciones provinciales y locales 

Aldea Hadend•~~eJa, del municipio de San!osé Poaqull, 
..... ·-- -· 

Cooperación al 
capaddildes de organltaclón, con especial incidencia en la equidad 

Desarrollo 
Seguridad Alimentaria de género de 5 mujeres y sus famlnas campesinas Indígenas de la Guatemala CREPD 6.688,41€ Ayuntamiento de Erandlo/ Erandloko Udala Instituciones provinciales y locales 

Aldea Hacienda Vieja, del municipio de San José Poaquil, 

4r } __.-le- /~¿ (¡}- ;\ ,~ V!J .A,,v 

~ 
/ / V~ :::·v/ 
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ANEXO 1 ACTIVIDAD COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Tipo de actividad sectores do lntorvond6n Servidos y Resultados 1 Zona de ejecudón 1 Contraparte 1 Concedido 

Cooperoclón al Construcción de 
Creando estroteglas para fortalecer los procesos de Construcción de 1 

1 1 Desarrollo Paz/Derechos Humanos 
Paz y Retomo de poblaciones desplatadas por el conflicto de la Senegal USO FORAL 600.000,00 < 

Casamanc.e. 

COOperoclón al Refuerto de la artlculacl6n soclolaboral en defensa de 1 

1 1 
Género y Desarrollo los derechos humanos desde un enfoque feminista y de diversidad El Salvador FEASIES 120.000,00 < 

Desarrollo 
en El Salvador 

Cooperación al 
Género y Desarrollo Justicia de cénero y construcc1ón de paz en el Oriente antfoqueno 1 Colombia 1 Fundación Forjando Futuros 1 100.000,00 ( 

DesarroUo 

Cooperación al 
Promover~ l¡ualdad de cénero y el empoderamfento 

1 1 1 
Ginero y Desarrollo sodoeconómlco de la población rural en el Territorio Palestino Palestlna PARC 49.n6,65€ 

Desarrollo 
Ocupado 

'"'' u,:+,:'-IIU UII: •'-'-~U• com11,:11u.1.r ... ,, CIUO::'-UCIUCI J ·-

cooperación al 

1 1 
capacidades de organ~aclón, con especial Incidencia en la equidad 

Desarrollo 
Segurldad Alimentarla de glnero de 5 mujeres y sus famlllas campesinas Jndfaenas de la 1 Guatemala 1 CREPD 1 13.969,52€ 

Aldaa Hacienda Vieja, del munlctplo de san José Poaqull, 
11rce,~01obdt611'cn'lnnM1112,¡¡,,,,cml1ua, ,as 

Cooperación al 
1 1 

capacidades de organltaclón, con especial Incidencia en la equidad 

Desarrollo 
Squrldad Alimentarla de glnero de 5 mujeres y sus famlllas campesinas lndi¡enas de la 1 Guatemala 1 CREPD 1 0,00( 

Aldea Hacienda Vieja, del municipio de san José Poaqull, 

1 ♦1e)o1a~@rct,wn,bait6hll 1'1nnft!1112cKJ11 ,cmlaua r ,., 

Cooperación al 

1 1 
capacidades de 0<ganlzaclón, con especial Incidencia on la equidad 

Desarrollo 
Squrldad Alimentarla de gfnero de 4 mujeres y sus famlllas campesinas Indígenas de la 1 Guatemala 1 CREPD 1 5.232,71€ 

Aldea Hacienda Vieja, del municipio dt san José Poaqull, 

Cooperación al 

1 
Construcción de I PROTECCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS v ose DEFENSORAS DE DDHH 

Instituto de Derechos 

Desarrollo Paz/Derechos Humanos EN EL SALVADOR 
El Salvador Humanos de la UCA y Servicio 1 533.787,63 < 

Social Pasionista (SSPASJ 

21101 ,a, ue 3011aa1, 

Cooperación al 
Promoción del empoderamlento socloeconómlco de las mujeres 

1 

1 des Fommes pour la Palx en 

Desarrollo 
Gfnero y Desarrollo rurales de Nyassla y Enampore en la gestión sostenible de los Senegal casamance (USOFORALJ y 1 483.286,TT< 

recursos aeroforastales Economle Terrltolres et 

Cooperación .11 
Segurldad Alimentarla 

Contribuir al ejercicio pleno los Derechos Humanos de las/los 
1 Seneeal 1 USO FORAL 1 9.000,00( 

Desarrollo habitantes de la comuna de Boutoupa-camaracounda 

Mejorar las condiciones de vida, medio ambienta les y organlz:atlvas 
Cooperación al 

Desarrollo sodoeconómlco 
de los y las habitantes de los munldplos de Bohechto, Las Yayas y 1 República Dominicana 1 CEPROS 1 20.000,00( 

Desarrollo Padre las Clsas, en la Macro reglón Sur de la Repúbllca 
Dominicana 

Cooperación al Construcción dt Promoción dt ltStrattgias de protttdón de derechos humanos y del I 
El Salvador 1 FEASIES, ORMUSA Y AMATE 1 Desarrollo Paz/Derechos Humanos acceso a ~ Justkla laboral de personas LG&Tl+ en El Salvador. 

119.034,47 ( 

Cooperación al 

1 
Construcción de 

1 
Promover ti acceso justo y equitativo a la Justicia y I los servidos 

Desarrollo Paz/Derechos Humanos 
sedales de las mujeres y nlMas en la Comunidad Urbana de Nlamey 1 Níger 1 AFJN 1 7.622,DO ( 

(NlgerJ. ,,, 

~ .~ ··- -~ · V~ 

1 Flnandador 1 

1 
Diputación Forol de Bitkala (Gabinete del Diputado Gener,IJ / 

Bltkalko Foru Aldundla 1 

1 
Diputación Farol de B~kala (Gabinete del Diputado Generol) / 

1 Bltkalko Foru Aldundla 

1 Diputación Foral de Giputkoa / Glputkoako Foru Aldundla 1 

1 Ayuntamiento de Donostla-San Sebastl~n (Área de Juventud, I 
Educación, Cooperación y Derechos Humanos)/ Donostlako Udala 

Ayuntamiento de lrún 

Ayuntamltnto de Deba/ Debako Udala 

Ayuntamiento de Galdakao / Galdakaoko Udala 

Gobierno Vasco / Eusko Jaurlarltza 

Gobierno Vasco / EuskoJaurlarltta 

Ayuntamiento de Andoaln / Andoaln10 Udala 

Ayuntamiento de Leloa /Leloako Udalaren 

Ayuntamiento do Vitorla-Gastelt 

Colegio de Abogados de Blz:kala / Blz:kala Jaurerrlko Abokatuen 
Bazkun Ohoretsua 

&} 
l'\ 

~ 

Origen de los fondos 

Instituciones provlnclales y locales 

Instituciones provinciales y locales 

Instituciones provincia les y locales 

Instituciones provlnclales y locales 

Instituciones provinciales y locales 

Instituciones provinciales y loe1les 

lnstitudones provinciales y locales 

Instituciones autonómicas 

Instituciones autonómlas 

Instituciones provinciales y locales 

Instituciones autonómicas 

Instituciones provinciales y locales 

Otros fondos privados 



ANEXO 1 ACTIVIDAD COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

Tipo de actividad Sectores de lntervendón Servidos y Resultados Zona de ejecudón contraparte concedido Flnandador Origen de los fondos 

Cooperación al 
Fortaleciendo la participación e lncldenda de las mujeres y sus 

Desarrollo 
Género y Desan:ollo organizaciones para la prevención de la vlolenc/a contra las mujeres y El Salvador ORMUSA 11,537,29 ( Ayuntamiento de Portugalete /Portugaleteko Udala Instituciones provinciales y locales 

la atención a mujeres victimas en 3 municipios de El Salvador, C.A. 

Cooper1ción al 
Género y Desarrollo 

Proyecto: Avanzando en las luchas femlnlstas por los derechos 
El Salvador la Colectfva 12.000,00C Ayuntamiento de Ordida / Ordiziako Udala Instituciones provinciales y locales 

OesarrolJo sexuales y reproductivos en El Salvador 

Cooperación al 
Educación Refuerzo munlclpal en materia de educación tn el municipio dt Say Níger DIKO (llder de consorcio) 5.000,00C Fons Mallorqul de Solldaritat y Cooperacló Otros fondos privados 

Desarrollo 

uoolemo ae 1as mas Ba1ears \ConstJer1a ae Asuntos ::.ocia1es y 
Cooperación al 

Desarrollo sodoeconómlco TAGHYIR: Promoción del desarrollo territorial en Magreb desde la ESS Marruecos, Tunez 
Unión de Acción Feminista~ 

125.000,00 ( 
Deportes. Olrectlón General de Cooperación)/ Govem de les llles 

Instituciones autonómicas 
Desarrollo Asoclacion SHANTI Balears (Conselleria d'Afers Socials I Esporu. DI receló General de 

r-----•"' 

( ---~ -~ 1/ o @? \ 
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ANEXO 2 ACTIVIDAD AYUDA HUMANITARIA 

Tipo de actividad Sectores de lntervend 6n Servicios y Resultados Zona de eJearcl6n Contraparte Concedido Flnandador Origen de los fondos 

Acción Humanitari1• Promoción de la dignidad y los derechos de la población Palestina 
Ayuntamiento de Málaga (Área de Participación Ciudadana, P~vencióny A¡ua, saneamiento e Hlglen e bajo ocupación, conforme al DIOH y DIH, favoreciendo la igualdad de Palestina PHG 6.026,00( Instituciones provinciales y locales 

preparación género y la protección comunitaria del medk> ambiente Inmigración y Cooperación al Desarrollo) 

Promoción de la dignidad y los derechos de la poblaclón palestina 
Acción Humanitaria-

A¡ua, Saneamiento e Hígiene 
bajo ocupación, de conformidad con el OIOH y el DIH, en materia de 

Crisis crónica acceso seguro il los servicios de agua pctable y favoreciendo la 
Palestina PHG 16.000,00C Diputación de Córdobi (Ofldna de Cooperación lntemaclonal) Instituciones provlnclales y locales 

igualdad de género 

Promoción de 11 dignidad y los derechos de la población PalestJnai 
Acción Humanitaril-

Agua. Saneamiento e Higiene 
bajo ocupación, conforme al OIDH y OIH, en materia de acceso Junta de Andaluda (Consejería de Igualdad, Politicas Sociales y 

Crisis crónla secura a servlclos de agua potable, favoreciendo la Igualdad de 
Palestina PHG 300,000,00 ( 

Conciliación. AACID) 
Instituciones autonómicas 

género 

Estrategia locallr:ada de nexo para la protección Integrada de los 
Acción Humanitaria-

Educación 
dere<:hos y la dl1nldad de la población palestina bajo ocupación 

Ayuntamiento de Córdoba (Delegación de Cooperación y Solidaridad) Crisis crónica conforme al OIH y el OIDH, con ~nfasls en la equidad de género, 
Palestina PSCCW 20.000,00( Instituciones provinciales y locales 

protección de la Infancia y la RRO 

Acción Humanitaria-
Vt0lencla de género en Resguardo lnte¡ral de defensoras de derechos humanos y mujeres Colectiva Feminista para el Diputación de Málaga (Innovación Social, Participación y Cooperación 

Prevención y El Salvador 40.799,31 ( Instituciones provinciales y locales 
preparación 

contextos humanitarios sobrevivientes de violencias basadas en gtnero en San Salvador Desarrollo Local lnternaclonal) 

Acción Humanitaria- Crisl humanltárfa • Nlger. Pels drets de la pobladó despla~d• perle, 
Ayuntamiento de Tarragona (Área de servicios a la persona, Juventud 

Crisis crónica 
Seguridad Alimentaria 

inundaclons a Nlamey. 
Nlger DIKO 19.834,29 e y cooperación)/ Ajuntament de Tarragona (Area de servels a la Instituciones provlnclales y locales 

persona,Joventut i cooperaclóJ 

Estrategia localizada de Nexo para la protección Integral de los 
Acción Humanitaria• 

Protección 
derechos y la dignidad de la población palestina bajo ocupación de 

Palestina 
Gobierno de cantabria (Consejería de Vicepresidencia. Dirección 

Instituciones autonómicas 
Crisis crónica acuerdo al DIH y el OIDH, con especial fnfasls en la equidad de 

PSCCW 59.989,8S ( 
General de Cooperación al Desarrollo) 

&inero, la protección de la Infancia y RRO 

Acción Humanitaria-
Voces TRANSformadoras: fortalecer el bienestar fislco y mental de Emergencia Protección El Salvador Comcavls 75.000,00( Xunta de Galida (Dirección Xeral de Relaclóns Exteriores e coa UE} Instituciones autonómicas 

Inmediata 
personas LGBTI+ desplar:adas en EJ Salvador. 

Acción Humanitaria- Mejorar 11 resiliencla frente a desastres y riesgos derivados del 
Prevención y Protección cambio climático de la población del Gran santo Domingo, República República Dominicana Ciudad Altematlva 68.319,00( Comunidad de Madrid Instituciones autonómicas 
preparación Dominicana. Fase 11 

Acción HumanlQria- Derecho a la educaclóny ta Igualdad de oportunidades de nlftas~ 

Crisis crónica 
Educación niftos y mujeres palestinas en el marco de la A¡enda 2030, en el Palestina TRUST 54.178,20 e Ayuntamiento de Gijón (Concejalía de Cooperación Internacional) Instituciones provinciales y locales 

campamento de Shu'fat., Jerusal,n, Cisjordania, TOP 

Accl6n Humanitaria- Respuesta de: emergencia para contribuir a la protección da la 
Gobfemo de Navarra {Departamento de Asuntos Sociales, Familia, 

Emergencia Agua, Saneamiento e Higiene dignidad y los derechos de las personas afectadas por la operación Palestina PARC 33.330,00( 
Juventud y Deporte. Servicio de Cooperación lntemaclonal al 

Instituciones autonómicas 
Inmediata Israelí en el campo de refugiados/as de Jenrn 

Desarrollo)/ Nafarroako Gobernua (Famlll•, Gatteria, ICirol eta 
Gizarte Galak. Garapenerako laguntta) 

Acción Humanitaria• Construcción de Protección y promoción de k>s derechos humanos de personas 
El Salvador 

Ayuntamiento de Valladolid (Área de Servidos Sociales y Mediación 
Instituciones provinciales y locales Crisis crónica Paz/Derechos Humanos refugiadas LGBTI en El Salvador (fase 2) 

COMCAVIS TRANS 14.761,51( 
Comunitaria Servicio de Iniciativas Sociales) 

·-,- -· -· ----- --
Acción Humanitaria• 

de Instalaciones de agua y saneamiento, y las condiciones higiénicas 

Post-emergencia 
Agua, Saneamiento e Higiene 11nitarias para 60 Palestina PHG 19.390,95( Ayuntamiento de Burgos (Servicios Soclales) Instituciones provinciales y locales 

famlllas víctimas de la escalada del conflicto bélico en Ciudad de 
./ A 
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ANEXO 2 ACTIVIDAD AYUDA HUMANITARIA 

Tipo de actividad I Sectores de lntervendón Servidos y Resultados lona de ejecud 6n Contnparte Concedido 

Acción Humanltaria
Post-emergencfa 

Protecckm 

Estrate¡la localizada de Nexo para la protección Integrada de los 
derechos y la dignidad de la población palestina bajo ocupación 
conforme al OIH y el DIOH, con ,nfasfs en la equidad de género, 

protecddn de la Infancia y la RRD. 

Acción Humanitaria- ¡ Sa 
I 

HI . IAslstencla y protección para la población desplazada de Hlppodrome, 
Post-emergencia Agua, neam ento e g1ene Nlamey (Níger) 

Acción Humanitaria- I 
Post-emergencia 

Acción Humanitarla-
1 Crisis crónica 

----
Acción Humanitaria-

Emergencia 1 
Inmediata 
---

Acción Humanltart•• ¡ 
Crisis crónica 

Acdón Humanitaria-
Emugenda 1 
Inmediata 

Acción Humanltarta-
1 Crisis crónica 

----
Acción Humanitaria-

Emer¡encla 1 
Inmediata 

---
Acdón Humanitaria-

Emergencia 1 
Inmediata 

---
Acción Humanltan•• ¡ 

Post-emeraenda 

---
Acción Humanltaria-

1 Crbls crónica 

----
Acción Humanitaria• 1 

Post-emergencia 

Protecctón 

Protección 

Medio Ambiente 

Multlsectorial 

Medio Ambiente 

Multisectorial 

Prot1cclón 

Protección 

ProteccJón 

Protección 

Protección 

Proyecto SIRIYO-Ouallam: Contribuir a la promoción del derecho a 
vivir con dignidad y la protecclón de mujeres y menores de la 

población refu¡lada, dMplatada y de acogida del departamento de 
Ouallam1 reslón de llllabérl, Nlger. 

Refuerzo de los mecanismos comunitarios de PE-VBG y prevención 
de confliaos en los departamentos de 

Torodl y Say (Nóger) 

Asistencia humanitaria y protección derechos para población de 

Nlamey 

Acción locallzada de nexo para la protección lnte¡ral de los derechos 
y dignidad de la población palestina bajo ocupación de acuerdo al 

DlHyel DIDH 

Asistencia humanitaria y prottcclón de los derKhos para la 
población de Nlamey (Níger) damnlfl<ada por los efectos del cambio 

cnm,uco 

EM LOCALIZADA DE NEXO PARA lA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS 
DERECHOS Y DIGNIDAD DE lA POBLACIÓN PALESTINA DEL SUDESTE 

DE NABLUS BAJO OCUPACIÓN DE ACUERDO Al DIH Y El DIDH 
!PALESTINA) 

Donativo . Iniciativa de KM soUdulo 

Apoyo a las mujeres nlgerinas 

Crisis Humanitaria en Níger 

Mitigación del Impacto de vloladones del derecho Internacional 
humanlta~o de la población deJetyYassouf, en el municipio de Jet y 

Yassouf 

Asistencia y protección para la población desplatada de Hlppodrome, 
Nlamev 

Palestina 

Nlger 

Nlger 

Nlger 

Nla;er 

Palestina 

Nleer 

Palestina 

Níger 

Nleu 

Níger 

Palestina 

Níger 

A 
----/2/-;,,-i 

~~ ~ 

PARC, PSCCW 400.000,00 ( 

DIKD 2.979,00 € 

DIKO 400.000,00 € 

DIKO 800.000,00 ( 

DIKO 80.000,00( 

PARC, PHG, PSCCW 200.000,00 € 

DIKO 40.000,00( 

PARC, PHG, PSCCW 800.000,00 € 

AFJN 960,00( 

AFJN 2.863,12 € 

DIKO 28.000,00( 

PSCCW 60.000,00( 

DIKO 60.000,00( 

--v ~ 

Ffnandador 

Generalltat Valenciana (Conserjeria dt Participación, Transparancla, 
Cooperación y Calidad Democrática)/ Gener.,lltat Valenciana 

(Conselleña de Partlclpació, Tr.mpar~ncia, Cooperacló l Qual~at 
Democritlca) 

Ayuntamiento de Morella (Conce)alla de Bienestar Social y 
Tradiciones)/ Ajuntament de Morella (Regldorla de Benestar Social 1 

Tradlclons) 

Generalltat Valenciana (ConserJeria de Participación, Transparencia, 
Cooperación y C.lldad Oemoaitica)/ Generalltat Valenc1"na 

(Consellerfa de Partlclpacló, Tranpar~ncla, Coopera ció 1 Qualltat 
Democritlca) 

Mlnlsterto de Asuntos Extertores y de Cooperación (Agencia Espanola 
de Cooperación Internacional para ti Desarrollo, AEOD) 

Diputación Foral de Bltkal1 (Gabinete del Diputado General)/ 
Bltkalko Foru Aldundla 

Gobierno Vasco / Eusko Jaurlaritza 

Diputación Foral de Gípuzkoa / Glpuzko1ko Foru A!dundfa 

Gobierno Vasco / Eusko Jaurlaritn 

Vidrala 

AMPA Amara Berrt 

Ayuntamiento de BIibao (Area de Mujer y COoperac16n) / Bllboko 
Udala 

Fons Mallorqul de Solldarftat y Cooperació 

-GobiemO"delililsfáS 8ileirs-{COris!Jeriadé" Asuntos Sedales y 
Deportes. Dirección General de Cooperación)/ Govtrn de les llles 
Balears (Consellerla d'Afers Sod1ls I Esports. Olreccló General d~ 

---r--..., r-.... - ... :;., 

Origen de los fondos 

Instituciones autonómicas 

Instituciones provinciales y locales 

Instituciones autonómicas 

Instituciones estatales 

Instituciones provinciales y loalts 

Instituciones autonómicas 

Instituciones provinciales y locales 

Instituciones autonómicas 

Otros fondos privados 

Otros fondos privados 

Instituciones provlnciales y locales 

Otros fondos privados 

Instituciones autonómicas 

(\ $ 
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ANEXO 3 ACTIVIDAD INTERVENCIÓN SOCIAL 

Tipo de actividad Sectores de Intervención Servicios y Resultados Zona de ejecución Contraparte Concedido Flnandador Origen de los fondos 

Intervención Social Educación 
ESR, EPD. Agenda 2030: Reforzando E<paclos de Reflexión y Dlllogo 

Andaluda No procede 5.512,00( 
Ayuntamiento de Millaca (Área de Participación Ciudadana, 

Instituciones provincia les y locales 
en Nuestras Escuelas y Barrios Inmigración y Coope111cl6n al Desarrollo) 

Intervención Sodal Educación 
ESR. EPD: Agentes de Convivencia por el Desarrollo Sostenlble, de la 

Andaluda No procede 80.000,00( 
Junta de Andalucla (ConseJerta de Igualdad, Políticas Sociales y 

Instituciones auton6mtcas 
Escuela a la Comunidad Conciliación. AACID) 

Intervención Social 
Convivencia, partlcipaclón y Barrios Abiertos: Cooperar desde la participación para un desarrono 

Andalucía No procede 20.000,00( 
Ayuntamiento de Sevilla (Área de Binestar Social, Emp~ y Planes 

Instituciones provlnclaleJ y locales 
lucha contra la deslsualdad -sóstenlble lntesriles de transformación Sócial) 

Intervención Socia! 
Convivencia, participación y Acompal\amiento y consultoría en el proyecto Barrios Convivencia les 

Andaluda No procede 3.765,00( COTIDIANA SCA Otros fondos prfy¡dos 
lucha contni la deslsualdad ante la emergtncla cllmjtlca y soclal_AROS 2 y 3 

Menja Proxlmltat., Menja Just, Menja Orets: Grups de Consum 
Ayuntamiento de Barcelona (Dirección de Justicia 1tobal y 

lnternnclón Sodal Medio Ambiente 
Consclent perla Justfcla Globall 

tatalunya Tarpuna (líder del consorcio) 100.000,00 C cooperación lnternaclonal)-Unea EPO / Ajuntament de Barcelona Instituciones provincia les y loules 
(Dlreccló de justlda global I cooperació Internacional) - Linea EPD 

Convivencia, partlcipadón y 
Agencia caulana de Cooperación al Oesarrono (convocatoria de 

Intervención Soclal 
lucha contra la deslsualdad 

NONONO: El dlscurs de l'odl no ens representa! Catalunya No procede 166.298,00 ( programas de cooperación)/ Ag~ncla cai.11na de Cooperadó al Instituciones autonómicas 
Desenvolupament (convocatbria programas de cooperadó} 

Departamento de Igualdad y Feminismos (convocatoria ordinaria 

Intervención Social Educación Ens formem perla igualtatl Catalunya No procede 2.775,00( 
para entidades del •mblto de Igualdad y Feminismos)/ Departament 

lnstituclones autonómicas 
c:t'lgualtat I Femlnlsmes (convocatOria ordim\ria pera entltats de 

l'lmblt d'lgualt.t I Femln~mes) 

Intervención Social Sensibil ltaclón e incldenda 
Fortalecer el papel de ACPP como agente de transformación social 

Cintabria No protede 15.987,63( 
Gobierno de Cantabria (Consejería de: Vicepresidench1. Dirección 

Instituciones autonómicas 
Innovador a través de 11 Economla Social y General de Cooperación al Desarrollo} 

Intervención Social senslbllluclón t Incidencia Promoción de la cultura de cuidados en Campoo- Los Valles. Cantabria No procede 25.000,00( 
Gobierno de Cantabria (Consejería de Vicepresidencia. Dirección 

Instituciones autonómlas 
General de Cooperación al Desarrollo) 

Escuelas sin Racismo. Escuelas para la Par v el Desarrollo (ESR, EPD): 
Gobierno de Cantabria (Consejería de Vicepresidencia. Dirección 

Intervención Social Educación Convivencia positiva V cohesión social en 5 centros de primaria e Contabrla No procede 23.771,43 C Instituciones autonómicas 
infantil de Campoo- Los Valles 

General dt Cooperación al Desarrollo) 

Intervención Social Senslblllzaclón e Incidencia 
"Encuentro con ONG: lnterculturalidad y prevención del discurso del 

cantabrta No procede 70,00( Gobierno de Cantabria (Centro Profesorado de Santander) Instituciones autonómicas 
odio" (Fra 02/23) 

Sesión: Propuestas desde las ONGO para el trabajo con 00S en el 
lntervenclón Social Sensiblliradón e Incidencia aula. Curso C109: Educación para el OeSilrrollo y la Transformación cantabria No procede 52,50 C Gobierno de cantabria (Centro Profesorado de Santander) Instituciones auton6mtcu 

Social: los 00S en el nuevo marco curricular (Fra 11/23) 

Intervención Social 
convivencia, participación y Barrios Abiertos, Juntas Construimos Barrio: generando procesos 

Exttemadura No procede 53.864,03( 
Junta de Extremadura (Agenda Extremefia de Cooperación 

Instituciones autonómicas lucha contra la deslguak:lad participativos y de convivencia en barrios perlffrfcos de Mérida f' Internacional al Ot.Silrrollo} 

/J 1\ 
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ANEXO 3 ACTIVIOAD INTERVENCIÓN SOCIAL 

Tipo de actividad Sectores de lntervendón Servidos y Resultados Zona de ejecudón Contraparte Concedido Flnandador Origen de 105 fondos 

Intervención Social Educación 
Promoviendo la convivencia positiva a trav& del recurso pedagógico 

Cáceres No procede 5.000,00C 
Diputación de Cáceres (Area de Polltlca Social-Cooperación 

Instituciones provinciales y locales 
"Azul como el cielo, Amarilla como el sor Internacional) 

Intervención Social Sensibílluclón e lncidenda 
Abriendo diálogos con la ciudadanía cacerel'\a sobre derechos 

Cáceres No proceda 3.750,00C Ayuntamiento de Cáceres (IMAS) Instituciones provinciales y locales 
humanos de mujeres y personas ml¡rantes. 

Intervención Social Educación Escalas Sen Racismo, Escoln Pal'3 a Pateo Desenvolvemento Gallcla No procede 35.ooo,oo e Xunta de Gallcia (Dirección Xenil de Relac16ns Exteriores e coa UEJ Instituciones autonómicas 

Intervención Social Sensibilización e Incidencia Elas Deciden: corpo, territorio e: paz Galicia No proceda 35.000,00C Xunta de Gallcla (Dirección Xeral de Relaclóns Exteriores e coa UE) lnstitucionts autonómicas 

Intervención Social Educación Activistas polo mundo que queremos Gallcla No procede 9.060,34C Xunta de Gallcla (Dirección Xeral dt Relaclóns Exteriores e coa UE) Instituciones autonómicas 

.... -. -·-·- uu ···---· ..... ------··. 

Desenvolvemento•, de catro horas de duración, no curso de 
Intervención Social Educación formación específica en Cooperadón e Educación para o Gallcla No procede 360,00 C Unlversldade de Vigo Otros fondos privados 

Desenvolvemento na Universldade da Corufia, dentro do marco de .. 
Educando para el desarrollo sostenible y la cludadanfa global con 

Intervención Sodal Educación enfoque de género en la comunldad educativa de Alcalá de Henares. Madrid No procede 10.000,00( Comunidad de Madrid lnstltuclones autonómicas 
Fase 11. 

Intervención Social Educación 
Proyecto sodeduc:atlvo para la Inserción social de la poblaclón 

Madrid No procede 36.404,00C Comunidad de Madrid (IRPF) Instituciones autonómicas 
inmigrante de Alcali de Henares y Madrid. Fase 111 

Intervención Soclal Educación Conoce, Piensa, Actúa: Por una Ciudadanía Global 2 Araaón No procede 20.000,00C Diputación Provincial de Zaragoza (Bienestar Social y Desarrollo) Instituciones provinciales y locales 

Intervención Social Educación 
Escuelas Sin Racismo, Escuelas para la Paz y el Desarrollo: 

Aragón No procede 13.000,00< Diputación Provincial de Zaraeoza (Bienestar Social v Desarrollo) Instituciones provinciales y locales 
Convivencia lncluslva 

Intervención Soclal EduQción 
Escuelas Sin Racismo, Escuelas para la Pai y el Desarrollo: Contra los 

Aragón No procede 14.911,50( 
Ayuntamiento de Zara¡oza (Área de Acción Social y Famllla. Oficina 

Instituciones provinciales y locales 
discursos de odio de Cooperación al Desarrollo) 

Gobierno de Ara16n (Departamento de Bienestar Social y Família, 
Intervención Social Educación Mirando desde la diversidad, actuando por una convivencia Inclusiva Aragón No procede 24.639,21 e Dirección General de Inclusión Social v Voluntariado, Servicio de Instituciones autonómicas 

Cooperación al Desarrollo) 

Intervención Social Educación Desarrollo, Solidaridad v Educación para una Ciudadanía Global Aragón No procede 1.500,00( Ayuntamiento de Carf"ena Instituciones provinciales y locales 

Gobierno del Principado de Asturias (Consejería de Presidencia y 
Intervención Social Educación EJcuelas sin raclsmo, Escuelas para la paz y el deiarrollo 2023 Asturias o 1&.000,00 e Participación Ciudadana. Agencia Asturiana de Cooperación al Instituciones autonómicas 

r\ Desarrollo) 
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ANEXO 3 ACTIVIDAD INTERVENCIÓN SOCIAL 

Tipo de actividad Sectores de Intervención Servicios y Resultados Zona de eJecuclón Contraparte Concedido Finandador Origen de los fondos 

lntervendón Social Educación 
Teatro Foro. Promoviendo los valores de solldarldad, cult1Jra de Paz y 

Asturias 0 6.500,00 ( Ayuntamiento de Gijón Instituciones provincia les y locales 
005, entre jóvenes y mujeres del Municipio de Gijón. 

Gobierno de Navarra (Departamento de Asuntos Sociales, Fam!Ua, 

Intervención Social Educación 
Escuelas Sin Racismo, Escuelas para la Paz y el Oesarrono. Formando 

Navarra No procede 38.000,00( 
Juventud y Deporte. Servido de CooperacJón Internacional al 

Instituciones autonómicas 
a¡entes antfrrumores para combatfr los discursos de odio Desarrollo)/ Nafarroako Gobemua (Famllla, Garteria, Kirol eta 

Glzarte Galak. Garapenerako lasuntza) 

ELLAS DECIDEN. construyendo alianzas feministas entre El Silvadory 
Ayuntamiento da Pamplona (Área de Bienestar Social y Deporte. 

lntervenddn Social senslbilluclón e Incidencia 
Pamplona 

Navarra No procede 5.998,00( Cooperación al Desarrollo)/ lrullako Udala (Ganaperaren Aldeko Instituciones provlnclales y locales 
lankldetla. Glzarte onslzate eta Klrol Alorra) 

Intervención Social Senslbllludón e lncldenda Las dimensiones del agua. Fase 11 Castilla y León No procede 3.000,00( 
Diputación de Valladolid (Área de lsu.,ldad de Oportunidades y 

Instituciones provfnclales y locales 
CUitura) 

lntervencldn Social Senslbllluclón e Incidencia 
Scape Room portable: las dimensiones del agua en Guinea Bissau y El 

Castilla y león No procede 968,00 € 
Ayuntamiento de Valladolid (Área de Servicios Sociales y Mediación 

Instituciones provlnclales y locales 
Salvador Comunitaria servicio de Iniciativas Soclalas) 

lnttrvandón Socl;il Senslbllluclón e Incidencia 
Desde al rural VEO VEO con perspectiva global: Herramientas de 

Castilla y león No procede 18.000,00 € 
Junta de Castilla y León (Conse)eria de la Presidencia, Dirección 

Instituciones autonómicas 
ETPCG para una convivencia en Paz General de Relaciones Institucionales y Acción Exterior) 

Intervención Soclal Senslblllzaclón e lnddencla PROMOTE MOTION: desplaza miento y refugio desde un enfoque de 
Castilla y León No procede 20.000,00C 

Junta de Castilla y León (Consejería de la Presidencia, Dlrecclón 
Instituciones autonómicas 

derechos humanos General de Relaclones Institucionales y Acción Exterior) 

Intervención Social Senslbltlzactón e Incidencia 
Sostenlbilldad con arte: Mujeres de la palabra a la acción en Burgos y 

Castilla y león No procede 4.032,00( 
Ayuntamiento de Burgos (Gerencia Municipal de Servicios Sociales, 

Instituciones provinciales v (OQJes 
el Sur Global Juventud e Igualdad de Oportunidades) 

Intervención Sodal Senslbillzaclón e Incidencia Taller de senslbillzaclón CODEFEST 2023 Castilla y León No procede 55,00 € Coordinadora ONGDs Castilla y león Otros fondos privados 

Intervención Social Senslblllzaclón e Incidencia Talleres de senslblllzaclón Semana Solidaria uau Castilla y león No procede 150,00( Universidad de Bureos Otros fondos prtvados 

Intervención Social Senslbillzaclón e Incidencia Programa de Voluntariado Internacional COODECYL Castilla y León No procede 6.000,00( Coordinadora ONGDs ea,tilla y León Otros fondos privados 

Intervención Social Senslbillzaclón e Incidencia X Encuentro de docentes por el Oesarrollo y Ja Ciudadanía 1lobal de 
Castilla y León No procede 200,00( 

Junta do Castilla y León (Consejería de i. Presidencia, Dirección 
Instituciones autonómicas castilla y León General de Relaciones lnstituclonales y Acción Exterior) 

Intervención Social Senslblllzaclón e inddtnda En Busca del Desarrollo Castilla y león No procede 3.360,00( 
Universidad de Valladolid (Fondo de Cooperación Internacional para 

Otros fondos privados 

/l 
el desarrollo) 
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ANEXO 3 ACTIVIDAD INTERVENCIÓN SOCIAL 

Tipo de actividad sectores de lntervendón Servicios y Resultados Zona de ejecud6n Contraparte Concedido flnandador Origen de los fondos 

Generalltat Valendan1 (Conserjería d1 Participación, Transparencia, 

lntervenctón Social Educación 
ª Del pati al carrer. Oonant respostes als discursos d'odl des de 

País Valencit No procede 119.325,00 ( 
CooperaclOn y candad Democ;rátlc1)/ Generalitat Valenciana Instituciones autonómkas 

rec1ucació perla pau a Said11• (Conselleria de PartlclpaclO, Tranpar~ncla, Cooperacló l Qualltat 
Democ;rátlca) 

Del pati al carrer. Obrint espais de conviv~ncla pacifica des de 
Ayuntamiento de Valencla, Regldorla de Cooperación al Desarrollo y 

Intervención Social Educación Pals Valencll No procede 30.000,00( Mlgraciones/Ayuntament de Valenclt Regldoria de Cooperacló al Instituciones provinciales y locaJes 
reducació perla pau a SaTdla 

Oesenvolupament I Migraclons 

Intervención Social Educación 
Escuelas sin Racismo, Escuelas para la Pat y el Desarrollo: Comara 

Andalucía 
deCampo de Gibraltar (Cádlz) y Sevilla 

No procede 87.005,00( Ministerio de Inclusión, Segurld1d Social y Migraciones - FSE+ Instituciones estatales 

Intervención Social Senslbllltaclón e Incidencia 
Cómplices. Camparía d• senslbllitaclón para combatir el discurso de 

Varios territorios 
odio entrejóvenes 

No procede 54.782,00 e Ministerio de Inclusión, Se¡uridad Socl•I y Migraciones - PGE Instituciones estatales 

Intervención Social Educación Sortzen V. Transformando miradas Euskadi No procede 11.969,28 e Ayuntamiento de BIibao (Aru de Mujer y Cooperación)/ Bilboko 
Instituciones provincia les y locales 

Udal• 

lntervendón Social Senslbllización e incidencia Ellas Deciden: Colombia - Glpuz:koa. Mujeres defensoras Euskadi No procede 50.000,00( Diputación Foral de Glpu,koa / Glpu,koako Foru Aldundia Instituciones provinciales y locales 

Kultur Anlzta5una: Harrera, sentslbilltatlo, elkarbltitza eta parte 
Ayuntamiento de Oonostia-San SebastlJn (Área de Juventud, 

Intervención Social Educación hartze proiektuak. / Diversid.illd Cultural: Euskadi No procede 2.499,33€ 
Educación, Cooperación y Derechos Humanos)/ Donostiako Udala 

Instituciones provinciales y locales 

Proyectos de acogida, sensibillzaclón, convivencia y participación. 

Intervención Social Sensibilltacidn e Incidencia 
África Imprescindible Gipuzkoa-Glputkoako Afrika Behar 

Euskadi No procede 3.200,00C 
Ayuntamiento de Donostla-San Sebasti4in (Área de Juventud, 

Instituciones provinciales y locales 
Beharrezkoa, Jornadas 2023-2024. Educadón, Cooperación y Oerecllos Humanos)/ Oonostlako Udala 

Intervención Social Senslbillzación e Incidencia 
Escuelas sin racismo, escuelas para 11 paz y el desarrollo (11. Fase}: 

Euskadi No procede 1.918,80( 
Ayuntamiento de Oonostla•S•n Sebasti4in (Área de Juventud, 

Instituciones provinciales y locales 
Cuando escapar no es un Jue¡o Educación, Cooperación y Derechos Humanos)/ Donostíako Udala 

, , 

Partlcipaddn en el Programa Vasco de Protección a Defensoras y 
Intervención Social Senslbllltadón e Incidencia Defensores de Derechos Humanos. Acompal\amlento a la defensa~ Euskadi No procede 5.249,00( Asociación Zehar-Errefuxiatuekln Otros fondos privados --Guadalupe Yamllteh Hemadet Carnnu 

PROPUESTA TICNICA PAAA FINANCIACIÓN DE REALIZACIÓN OE 
Intervención Social Género y Desarrollo DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO DE GtNERO Y ELABORACIÓN DEL Euskadi No procede 38.100,10 ( Gobierno Vasco / Eusko Jaurlaritta lnstltuclones autonómicas 

PLAN DE AC□ÓN ESTRATtGICO PRO-EQUIDAD DE GtNERO 

Asesoría y participación en Conversatorlo Internacional con 
Diputación Foral de Bizl<ala (Gabinete del Diputado General)/ 

Intervención Social Sensibilización e Incidencia especialistas en la lucha contra las violencias machistas: la Euskadi No procede 5.251,96( 
Blzkalko Foru Aldundla 

Instituciones provinciales y locales 

experiencia de la Asociación de Mujeres Juristas de Níger 

Participación en el Programa Vasco de Protección a Defensoras y 
Intervención Social Sensibilización I incidencia Defensores de Derechos Humanos. Acompai\amtento a 11 defensora Euskadi No procede 1.500,00( Asociación Zehar-Errefuxiatuekin Otros fondos privados 

Guadalupe Yamilteh Hernadet Carrann 
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ANEXO 3 ACTIVIDAD INTERVENCIÓN SOCIAL 

Tipo de actividad sectores de lntervendón Servidos y Resultados lona de eJecud6n Contnparte Concedido Flnandador Origen da los fondos 

Intervención Soclal Senslblllmlón a Incidencia Participación mesa redonda Euskadi No procede 100,00( HEGOALOETIK ENARAK KOOP ELK TXIKIA Otros fondos privados 

Gobierno de las ISias saIears ¡ConseJena oe Asuntos SOCJ1Ies y 

lntervencJón Soclal Educación Escuelas por la transformación social y una ciudadanía global, fase 5 llles Balears No procede 70.000,00 ( 
Deportes. D~ecclón General de Cooperación)/ Govem de les llles 

Instituciones autonómicas 
Balears (Consellerfa d1Afers Socia Is I Esports. Dlreccló General de 

,. ·-----t.1.1 

Gobierno ele ras Islas Balears \Consejena ae Asuntos Sociales y 

Intervención Social Edutición Barrios Abiertos: equidad y convivencia lntercultural~ fase VII. llles Balears No procede 35.000,00( 
Deportes. Dirección Gener.il de Cooper.iclón) / Govem de les llles 

Instituciones autonómicas 
Balears (Conselleria d'Afers Sodals I Esports. Dlrecció General de 

,. ______ u.\ 

lntervendón Social Sensiblllzadón e Incidencia Cuo~s de JOclos/as y afillados y otras donadones Varios territorios No procede 11S.322,28 C Cuotas de socfos/~ y afiliados/as Cuotas de socios y sodas 

Intervención Social S.nslblllzadón o Incidencia lnaresos Flnanderos Varios territorios No procede 27.S53,16 C Ingresos financieros Otros fondos privados 

cP-- V1 



ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 

MEMORIA DE ACTIVIDADES Ejercicio 2023 

ANEXOIV 

ORGANIGRAMA 



52 

1 

ORGANIGRAMA 
de ACPP 

ÁREA DE CALIDAD 
COMITÉ TERRITORIAL 

DE DIRECCIÓN 
Angeles Aklnso 
BlanaEsksnaZI 

Alejandro Oulfloe 
José M. ~ de Torres 

AmlliaCamocho 

ASAMBLEA GENERAL 

JUNTA DIRECTIVA 
PRESIDENCIA: Mercedes de Castro 

VICEPRESIDENCIA 1': Joequn Roblado llaz 
IIICEPRESIOENCl2': Sofia Benado RócBm 

SECRETARIA: Victoóa Blmro....., 
lESORERiA:Jesús M. 8iancoSánchez 

\/OCAÚAS; José C8rlas Oebalos GOmez. 
Vioente G0rooz Aldea, Plwrnadel HQo;o5evila, 
M' /\ngeles Martn,z Felpe, Ws V~ Pérez. 

COORDINACIÓN GENERAL 
IWJ MllllZ de Pablo 

COMISIÓN DE GARANTIAS DE DERECHO 
1------+-------l Y PREVENCIÓN DE DELITOS 

ÁREA DE ATENCIÓN 
AL SOCIO Y A LA 

SOCIA 

ÁREA DE ECONOMfA 
Y ADMINISTRACIÓN 

EQUIPO ADJUNTO 
A DIRECCIÓN 

REFERENTE ÁREA GEOGRÁFICA 

DELEGACIONES DELEGACIONES 
ACPPESPAÑA ACPP EXTRANJERO 

GALICIA CARIBE 

ASTIJRIAS CENTROAMÉRICA Y 
COLOMBIA 

CANTABRIA 
SOCIOS/AS ORIENTE MEDIO 

EUSKADI 
VOLUNTARIOS/AS MAGREB 

NAVARRA 
MONITORES/AS ÁFRICA OCCIDENTAL 

ARAGÓN 

CATALUNYA 

ILLES BALEARS 

PAfS VALENCIÁ 

ANDALUCIA 

EXTREMADURA 

CASTILLA Y LEÓN 

MADRID 

CANARIAS 

MURCIA 




